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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 6  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-7409-2015
CARATULADO : CORREA / BANCHILE SEGUROS DE VIDA S.A.

Santiago,  veintiocho de Abril de dos mil diecisiete 

           

Vistos: 

Que a fs.  1 comparece Gabriel  Pablo  Correa Searle,  ingeniero comercial,  en su 

calidad de heredero de Cristi n Correa Searle,  domiciliado para estos efectos ená  

calle  Catedral  1009,  piso  15,  comuna   de  Santiago  e  interpone  demanda  de 

cumplimiento  de  contrato  de  seguro  de  desgravamen  con  indemnizaci n  deó  

perjuicios,  en contra de Banchile Seguros de Vida S.A, sociedad del  giro de su 

denominaci n,  representada  por  Ruperto  Enrique  Gonz lez  Bolbar n,  ignoraó á á  

profesi n,  ambos  domiciliados  en  calle  Miraflores  222  piso  21,  comuna  deó  

Santiago.

 Indica que con fecha 14 de octubre de 2013 falleci  su hermano Cristi n Correaó á  

Searle,   quedando  en  calidad  de   heredero,  conforme  consta  de  la  sentencia 

pronunciada por el 23  Juzgado Civil de Santiago, con fecha 20 de octubre de 2014.°

 Agrega que Cristi n Correa Searle desde el a o 2009 contrat  con el Banco de Chileá ñ ó  

una serie de cr ditos que fueron documentados a trav s de pagar s los  cuales seé é é  

fueron prorrogando sucesivamente, a saber: 

a) Pagar  N  36432 por la suma de $45.000.000 suscrito con fecha 29 de diciembre deé °  

2009 el cual fue sucesivamente prorrogado, venciendo la ltima pr rroga el 24 de diciembre deú ó  

2013, siendo el saldo insoluto a dicha fecha la suma de $17.500.000.

b) Pagar  N  045934 por la suma de $10.050.000 suscrito con fecha 23 de diciembre deé °  

2010 el cual fue sucesivamente prorrogado, venciendo la ltima pr rroga el 06 de diciembre deú ó  

2013, siendo el saldo insoluto a dicha fecha la suma de $10.050.000.

c) Pagar  N  849008 por la suma de $90.343.381 suscrito con fecha 14 de mayo de 2012é °  

el cual fue sucesivamente prorrogado, venciendo la ltima pr rroga el 07 de enero de 2014,ú ó  

siendo el saldo insoluto a dicha fecha la suma de $57.845.000.
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d) Pagar  N  000106 por la suma de $60.193.730 suscrito con fecha 14 de mayo de 2012é °  

el cual fue sucesivamente prorrogado, venciendo la ltima pr rroga el 24 de diciembre deú ó  

2013, siendo el saldo insoluto a dicha fecha la suma de $17.500.000.

 Indica que a lo largo de todo el tiempo en que se mantuvieron vigentes dichos cr ditos,é  

Cristi n Correa Searle sirvi  la deuda, pagando intereses en beneficio del Banco por una sumaá ó  

aproximada de $1.600.000 mensuales.

 Agrega que junto con la contrataci n de dichos cr ditos y habiendo sido una condici n para eló é ó  

otorgamiento de ellos  el Banco de Chile,  a trav s de la Corredora de Seguros  del  mismoé  

Banco, contrat  con Banchile Seguros de Vida S.A sendos seguros de vida, todos los cualesó  

ten an por objeto asegurar al acreedor el pago total de las sumas adeudadas en el caso deí  

fallecimiento del asegurado. Dichos seguros quedaron regidos por las Condiciones Particulares 

de  la  p liza  0008 y por  las  Condiciones  Generales  para Seguros  de  Desgravamen que laó  

Superintendencia de Valores y Seguros aprobara en el registro bajo el c digo POL 209082 yó  

POL220130329.

 Manifiesta que de la p liza referida se desprende que: a) El contratante de las p lizas y suó ó  

beneficiario fue el Banco de Chile; b) el asegurado, la persona de Cristi n Correa Searle; c) laá  

intermediaria, Banchile Corredores de Seguros de Ltda.; d) la compa a aseguradora, Banchileñí  

Seguros de Vida y e) el capital asegurado el saldo insoluto de la deuda especificada en las 

condiciones particulares que en este caso puntual corresponde a los saldos insolutos que dan 

cuenta los pagar s ya individualizados.é

El  riesgo  asumido  por  la  aseguradora  fue  el  fallecimiento  del  deudor  de  los  cr ditosé  

contratados y la indemnizaci n a pagar correspond a al capital asegurado en virtud de lasó í  

Condiciones Particulares.

 Expresa que el inter s asegurableé  en dichos seguros fue el de garantizar al Banco de Chile, 

desde el momento mismo de la contrataci n de los cr ditos, el pago efectivo de los saldosó é  

insolutos en el evento de producirse el riesgo, o sea, en el caso del fallecimiento de Cristi ná  

Correa Searle.  Indica que cada vez que el Banco prorrog  los pagar s lo hizo considerandoó é  

siempre  que  el  inter s  asegurableé  se  encontraba  resguardado  a  trav s  de  los  seguros  deé  

desgravamen contratados para garantizar los cr ditos desde el momento mismo en que estosé  

fueron otorgados.

 A ade que en efecto, fue en el art culo N  2 del Seguro de Desgravamen Colectivo y en elñ í °  

art culo N  06 de la p liza 0008 que las partes establecieron que la cobertura contratada por elí ° ó  

Banco de Chile cubr a el riesgo de muerte natural o accidental del asegurado-Cristi n Correaí á  

Searle- y el saldo insoluto de los Cr ditos Comerciales contratados por el asegurado a la fecha deé  

su fallecimiento, sin considerar intereses adeudados, ni mora.

A su vez en la p liza se alada se estableci  que la vigencia de la cobertura comenzaba desde laó ñ ó  

fecha de otorgamiento del cr dito para todas aquellas personas que no manifestaban condicionesé  
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adversas de salud y cumplieran con las condiciones de asegurabilidad ah  establecidas. Dichasí  

condiciones quedaron establecidas en el N  10 de la misma p liza y que para el caso de autos.° ó

a) Ser menor de 79 a os.ñ

b) Presentar  una  declaraci n  personal  de  salud  detallada  del  asegurado  paraó  

cr ditos entre 2.001 y 5.000 Unidades de Fomento.é

Ambas condiciones de asegurabilidad fueron cumplidas, ya que Cristi n Correa Searle ten aá í  

menos de 79 a os y cuando contrat  cada uno de los cr ditos que dan cuenta los pagar s yañ ó é é  

individualizados,  hizo  la  declaraci n  de  salud  pertinente  las  cuales  fueron  aceptadas  sinó  

objeci n, ni requerimiento alguno.ó

 Agrega el  Banco en todo momento mantuvo cubiertos o asegurados los cr ditos  otorgadosé  

Cristi n Correa Searle frente al riesgo de fallecimiento de ste. Si no hubiese sido de esa formaá é  

no hubiese contratado con Cristi n Correa Searle, ya que para otorgar el cr dito era condici ná é ó  

necesaria la existencia del seguro.

 Expone que luego del fallecimiento de Cristi n Correa Searle fue informado por el Banco deá  

Chile que el seguro hab a sido rechazado por el liquidador Ricardo Meneses, siendo la raz ní ó  

de dicho rechazo "Declaraciones del Asegurado con Omisi n del Estado de Salud".ó

 Agrega que con fecha 11 de diciembre de 2013, Banchile Seguros de Vida envi  al Banco deó  

Chile 4 cartas en donde se informaba que de acuerdo a los antecedentes la solicitud de seguro 

hab a sido rechazada debido  a que  no se  cumpl a  con las  condiciones  de  asegurabilidadí í  

requeridas por la compa a.ñí

Como motivo del rechazo se se al : "Declaraci n del Asegurado con Omisiones del Estado deñ ó ó  

Salud"  y  como  observaci n:  "C ncer  pulmonar  diagnosticado  en  Octubre  de  2012.  Noó á  

declarado".

 Manifiesta que el asegurado Cristi n Correa Searle fue diagnosticado en Octubre del a oá ñ  

2012 que ten a c ncer pulmonar. Para lo anterior se le inform  que exist a un tratamientoí á ó í  

curativo  de  su  enfermedad  a  trav s  de  quimioterapia,  tratamiento  que  fue  realizadoé  

responsablemente entre diciembre de 2012 y marzo de 2013.

Habiendo sido diagnosticado en octubre de 2012 y debiendo haber hecho el se or Correa lasñ  

declaraciones antes de la contrataci n de cada uno de los cr ditos asegurados, esto es ó é 26 de 

diciembre de 2009  para el pagar  N 36432;  é ° 23 de diciembre de 2010  para el pagar  Né ° 

45934; 15 de marzo de 2012 para el pagar  é N  ° 849008 y 14 de mayo de 2012 para el pagaré 

N  106, todo a solicitud del Banco y la Aseguradora, sostiene que es inoponible la omisi n° ó  

alegada por la Compa a de Seguros como fundamento para rechazar el seguro.ñí
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Siendo ello as  la Compa a de Seguros Banchile Seguros de Vida debi  en virtud de las p lizasí ñí ó ó  

contratadas,  haber  pagado  al  Banco  de  Chile  el  total  de  los  saldos  insolutos  de  capital  

adeudados a dicho Banco por Cristi n Correa Searle al momento de su fallecimiento.á

Sin perjuicio de lo anterior y de ser consideradas v lidas las declaraciones tenidas a la vista por elá  

liquidador,  hace  presente,  que la  contrataci n del  seguro y por  tanto  el  riesgo asumido fueó  

libremente aceptado por la aseguradora en virtud de todos los documentos entregados al Banco de 

Chile y no objetados por aquella, no pudiendo por tanto negar la indemnizaci n debida bajo eló  

argumento de hechos respecto de los cuales siempre tuvo conocimiento.

Reitera el hecho de que conocida la enfermedad del asegurado, Cristi n Correa Searle jam sá á  

oculto sta al Banco é de Chile.

 Seg n  se  se al  anteriormente  y  conforme  se  estableci  en  las  Condiciones  Generales  yú ñ ó ó  

Particulares de Seguro de Desgravamen Cr dito Comercial, las personas naturales y jur dicas delé í  

contrato de seguro fueron:

a) Contratante o Tomador: Banco de Chile

b) Asegurador: Banchile Seguros de Vida S.A

c) Intermediario: Banchile Corredores de Seguros Ltda.

d) Asegurado: Cristi n Correa Searle (Deudor del Banco de Chile)á

e) Beneficiario: Banco de Chile.

 Manifiesta que es un hecho cierto que tanto el Contratante, el Asegurador, el Intermediario y el 

Beneficiario son personas relacionadas, pertenecen a un mismo Grupo Econ mico, y como talesó  

pesa un deber especial en la ejecuci n y cumplimiento del contrato.ó

 Indica que es ese deber especial el que los obliga a informar, orientar y dirigir al asegurado en 

el cumplimiento de sus deberes con un mayor celo, y asimismo los obliga a ejecutar el o los 

contratos de buena fe con miras a resguardar el inter sé  asegurado, ya que, en caso contrario, 

se produce lo que ha ocurrido en este caso,  durante la vida del asegurado, ste pag  losé ó  

intereses del cr dito y la prima del seguro de desgravamen; al morir el asegurado, el Bancoé  

demanda ejecutivamente a su sucesi n y la Compa a de Seguros rechaza la cobertura. ó ñí

 Agrega  que  es  de  importancia  establecer  qui nes  son  las  partes  y  sus  intereses,  lo  queé  

determina finalmente cu les son las obligaciones y cargas rec procas y equivalentes que cadaá í  

una de ellas asume cuando asegurado, contratante y tomador son personas distintas.

 Se ala que la declaraci n del riesgo le interesa al tomador del seguro. En efecto, en caso queñ ó  

el asegurado sea una persona distinta a la del  tomador,  la declaraci n de salud debe seró  
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presentada  por  el  contratante  seg n la  informaci n que  solicite  al  asegurado en la  etapaú ó  

precontractual  del  contrato  de  seguro.  As ,  es  el  tomador  es  quien  debe  presentar  laí  

declaraci n  al  asegurador  y  el  asegurado  es  quien  hace  la  declaraci n  al  tomador,  a  suó ó  

requerimiento.

 A ade que la determinaci n del riesgo es de inter s y carga de la compa a aseguradora yñ ó é ñí  

tiene  por  objeto  definir  si  contrata  o  no  con el  tomador  del  seguro.  En virtud de dichos 

intereses es que debe existir una colaboraci n mutua entre todas las partes del contrato para laó  

determinaci n del riego y en definitiva la celebraci n del contrato. As  lo exige por lo dem s eló ó í á  

principio de la buena fe.

 Manifiesta que este tipo de seguro es de vida ajena y como tal las exigencias que se le hacen  

al asegurado, quien es una persona distinta del contratante, son diferentes a las que se le hace  

cuando ambas recaen en una misma persona. Es el contratante quien debe cumplir con la  

mayor a  de  las  obligaciones  del  contrato  y  no  as  el  asegurado  quien  solo  tiene  dosí í  

responsabilidades:

a). Hacer en la etapa precontractual la declaraci n de salud a requerimiento y supervisi n deló ó  

contratante, y

b). Pagar la prima en la etapa contractual.

 Expresa que la obligaci n que pesa sobre el asegurado en la etapa precontractual consiste en laó  

Declaraci n Personal de Salud que debe hacer a requerimiento y supervisi n del contratante.ó ó  

Adem s de ser una declaraci n precontractual  para el  asegurado es  una condici n para elá ó ó  

otorgamiento  del  cr dito  por  parte  del  Contratante  del  Seguro  o  Banco  Acreedor,  y  uné  

elemento que sirve de base a la aseguradora para determinar el riesgo y finalmente decidir la 

contrataci n con el tomador.ó

La declaraci n de salud en el contrato mismo es un requisito exigido por la Aseguradora paraó  

contratar, y por tanto efectuada dicha declaraci n y suscrito el contrato, el riesgo asumido enó  

virtud de dicha declaraci n pasa a ser parte de las condiciones del contrato aceptadas por laó  

Aseguradora.

Si  bien  es  cierto  que  la  declaraci n  de  salud  se  efect a  en  virtud  de  lo  se alado  por  eló ú ñ  

asegurado, son las partes calificadas del contrato-Banco y aseguradora-quienes tienen un especial  

deber en dicha declaraci n y por tanto un especial deber de dirigir la forma en que sta debeó é  

efectuarse.

As ,  si una declaraci n de salud adolece de omisiones,  es deber de todas las partes del contratoí ó  

velar para que estas sean complementadas, no pudiendo, en consecuencia, ninguna de estas 

eludir sus obligaciones contractuales, bajo el fundamento de existir vac os en la declaraci n. í ó

 Afirma que el contrato de Seguro de Desgravamen es accesorio al Cr dito que garantiza,  é ya 

que tiene por objeto caucionar el cumplimiento de otra obligaci n principal.ó
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 Invoca  el  art culo  1442 del  C digo de Bello,  indicando que  esta  definici n  no cabe sinoí ó ó  

concluir  que  el  contrato  de  seguro  de  desgravamen,  tomado por  el  Banco  de  Chile  para 

asegurar el pago de los cr ditos contratados por Cristi n Correa Searle, son contratos accesoriosé á  

a los pagar s que dan cuenta de dichos cr ditos.é é

 Agrega que los contratos accesorios nacen y se extinguen con la obligaci n principal. Estandoó  

vigente  la  obligaci n  principal  se  mantiene  vigente  la  obligaci n  accesoria  corriendo  as  laó ó í  

misma suerte que aquella. Ello supone, en este caso, que el perfeccionamiento del contrato de 

seguro fue al mismo tiempo que el contrato de cr dito, manteni ndose vigente desde entonces y,é é  

por  lo  tanto,  su vigencia  debe  entenderse  desde  la  contrataci n del  cr dito  y  no desde  laó é  

vigencia de la p liza, ya que, por motivos que le son inoponibles al Asegurado, el Contratanteó  

prorroga las p lizas colectivas que contrata.ó

 Que en cuanto a las condiciones de contrataci n y poca de la propuesta de salud afirma queó é  

el  car cter  accesorio  del  contrato  de  seguro  es  esencial  para  poder  entender  la  forma  yá  

condiciones en que efectivamente se contrataron los seguros que garantizaban los cr ditos delé  

se or Cristi n Correa Searle.ñ á

 Manifiesta  que es  un principio general  del  derecho que lo  accesorio sigue la  suerte  de  lo 

principal, y por tanto que los contratos accesorios siguen la suerte de los contratos a los cuales  

acceden.  Conforme a ello  si  se extingue la obligaci n principal  -en este caso los  cr ditos-seó é  

extingue el seguro. Por lo mismo si se prorrogan los cr ditos, se prorrogan tambi n los contratosé é  

de seguro contratados.

Debido  a  la  caracter stica  de  í accesorio  del  contrato  de  seguro  respecto  de  los  cr ditosé  

contratados,  es  que  cada vez  que  fueron  prorrogados  los  pagar s  suscritos,  necesariamenteé  

fueron prorrogados los seguros otorgados para garantizar el pago de ellos. Consecuencia de lo 

anterior es que el Banco de Chile contrat  con la Compa a de Seguros Banchile S.A un soloó ñí  

seguro  por  cada  uno  de  los  pagar s  que  suscribi  el  se or  Correa.  Asimismo  el  riesgoé ó ñ  

determinado para  cada uno de dichos  seguros  quedo  fijado por  las  declaraciones  de  salud 

efectuadas inicialmente por el asegurado.

Cada uno de los seguros fueron contratados para asegurar el cumplimiento de los cr ditosé  

tomados  por  Cristi n  Correa  Searle,  y  como tales-contratos  accesorios-  fueron  contratadosá  

junto con dichos cr ditos y prorrogados al mismo tiempo que ellos. Si hubo solo 4 pagar s queé é  

fueron prorrogados a lo largo de los a os, necesariamente hubo solo 4 seguros que fueronñ  

siendo prorrogados junto con cada una de las obligaciones que garantizaban.

Al prorrogarse cada pagar  autom ticamente se prorrogaban los seguros que los garantizaban.é á  

De igual  forma que en el  caso de extinguirse el  pagar  se extingu a el  seguro,  en caso deé í  

prorrogarse el pagare necesariamente se prorrogaba su seguro.
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Lo anterior se confirma con lo estipulado en el art culo 11 de la P liza 209082 y art culo 12 deí ó í  

la P liza 220130329.ó

 Afirma que por lo anterior si la cobertura del Asegurado se terminaba al dejar de ser deudor del 

Acreedor, necesariamente se debe concluir, considerando la calidad de accesorio del contrato de 

seguro y aplicando a su vez el principio de analog a que la cobertura estaba vigente en tanto elí  

Asegurado era deudor del Acreedor. 

Sostiene que es absurdo afirmar o intentar argumentar que cada vez que se prorrogaba los 

pagar s  se produc a el  t rmino del  contrato  de  seguro,  gener ndose  con dicha pr rroga uné í é á ó  

contrato de seguro nuevo e independiente del anterior, en que era necesario realizar una nueva 

declaraci n de salud. Esa independencia es la que intentar  defender la demandada con el objetoó á  

de hacer valer propuestas de salud suscritas con posterioridad a la vigencia de las coberturas y 

que son la base utilizada por el liquidador para rechazar el seguro contratado. 

 Alega que cada vez que los pagar s eran prorrogados, lo eran asimismo los mismos contratos deé  

seguros ya contratados, para lo cual no deb a hacerse una nueva declaraci n de salud.í ó

Ello no puede ser de otra forma ya que para el otorgamiento de cada cr dito era condici né ó  

esencial la existencia del seguro de desgravamen. Si el Banco de Chile otorg  cada uno de losó  

cr ditos se alados fue precisamente porque su filial,  Banchile Corredores de Seguros, hab aé ñ í  

intermediado un seguro de desgravamen con Banchile Seguros de Vida S.A, pasando dicho 

seguro a ser un contrato accesorio de cada uno de los cr ditos otorgados. A su vez si prorrogé ó 

dichos  cr ditos  fue  porque  dichas  pr rrogas  produc an el  efecto  de  prorrogar  tambi n losé ó í é  

seguros ya contratados.

El  hecho  jur dico  cierto,  la  contrataci n  de  un  solo  seguro  por  cada  uno  de  los  pagar sí ó é  

suscritos, es fundamental para determinar que la declaraci n de salud esgrimida para rechazaró  

la cobertura no tiene relaci n con el cr dito contratado, siendo inoponible, considerando a suó é  

vez, que dicha declaraci n es precontractual. Lo anterior es sin perjuicio de que cualquier tipoó  

de omisi n en dichas declaraciones no es un fundamento v lido para negar la indemnizaci nó á ó  

debida una vez determinado el riesgo y por tanto contratado el seguro entre el Banco y la 

aseguradora.

 Si al prorrogarse los pagar s fueron tambi n prorrogados los seguros, no es v lida la exigenciaé é á  

de una nueva declaraci n de salud de la persona del asegurado. Si el seguro se prorroga aló  
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prorrogarse el pagar , el seguro sigue sujeto a las condiciones originales de contrataci n y poré ó  

tanto a la declaraci n original de su estado de salud.ó

 Indica que las nicas declaraciones de salud pertinentes para los efectos del seguro son lasú  

realizadas  al  momento  de  contratar  cada  uno  de  los  cr ditos  individualizados,  esto  es  lasé  

efectuadas en diciembre de 2009, diciembre de 2010, y mayo de 2012 seg n ya se se al ,ú ñ ó  

fechas todas en que  Cristi n Correa Searle gozaba de una buena salud.á

 Afirma que la declaraci n de salud es precontractual y por tanto es anterior a la contrataci nó ó  

del cr dito.é  

Conocido es  que  el  contrato  de  seguro  tiene  una estructura  que  est  constituida  por  tresá  

elementos principales. El primero es la determinaci n del riesgo, elemento esencial del contrato;ó  

el segundo la contrataci n y el tercero la liquidaci n del siniestro.ó ó

 Indica que es en el primer elemento, la determinaci n del riesgo, donde surge para las partesó  

interesadas la obligaci n de colaborar entre s  para determinar dicho riesgo. Solo una vez que seó í  

ha  determinado  el  riesgo,  se  pasar  a  la  segunda  etapa  que  es  la  de  la  contrataci n,á ó  

encontr ndose por tanto este primer elementoá  en una etapa precontractual. Determinado el 

riego y asumido ste por la Aseguradora, las partes contratar n.é á

 A ade  que  la  manera  en  que  el  contratante  y/o  asegurado  participan  en  esta  etapañ  

precontractual con el objeto de la determinaci n del riesgo es a trav s de un elemento formaló é  

llamado  Proposici n  o  Propuestasó  que  corresponde  a las  declaraciones  de  salud que debe 

realizar la persona portadora del riesgo, cuyo cr dito queda asegurado por su fallecimiento, aé  

fin que de que el contratante la presente a la aseguradora con el objeto que sta eval e sié ú  

contrata o no con el Banco Acreedor.

 Sostiene que si el contratante y asegurado son la misma persona, la obligaci n de declarar yó  

presentar  la  declaraci n  ser  l gicamente  solo  de  sta;  por  el  contrario  si  son  personasó á ó é  

distintas, el asegurado deber  realizar la declaraci n pero ser  el contratante quien tendr  laá ó á á  

obligaci n  de  obtener  y  completar  dicha  declaraci nó ó  para  as  presentarla  a  la  compa aí ñí  

aseguradora.  Este punto  es  importante  para determinar  la  responsabilidad que le  cabe al 

Contratante - Banco de Chile - en dicha declaraci n,  mirando su  ó inter s asegurable yé  su 

v nculo con la Compa a Aseguradora. Ello es sin perjuicio de la obligaci n que pesa sobre laí ñí ó  

aseguradora y el Banco contratante de exigir completar cualquier omisi n que pudiese existiró  

en la declaraci n de salud para los efectos de evaluar el riesgo, ya que, de no exigirlo, seó  

entiende que contratan en conocimiento de dichas omisiones y por tanto asumiendo el riesgo 

que ello significa, todo seg n se ver  m s adelante.ú á á
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 Se ala  que  siendo  la  Propuesta  un  elemento  formal  de  la  etapa  precontractual,  una  vezñ  

efectuada la declaraci n queda por tanto plenamente cumplida la obligaci n que al declarante leó ó  

incumbe en dicha etapa. As  en este tipo de contratos la proposici n o propuesta que debeí ó  

realizar el asegurado, a solicitud del contratante, para ser presentada a la Compa a de Seguroñí  

debe ser anterior al otorgamiento del cr dito, ya que tiene por objeto que la compa a deé ñí  

seguros, luego del estudio de dicho documento, acepte o rechace el contrato (acepte o rechace el  

riesgo) y por tanto la empresa que da el cr dito lo otorgue o rechace. Si no fuese as  es porqueé í  

el contratante tiene la certeza de que el seguro va a cubrir  el  cr dito independiente  de laé  

declaraci n de salud efectuada por el asegurado.ó

 Afirma que es a trav s de dicha declaraci n inicial que la Compa a Aseguradora aceptaé ó ñí  

asegurar por todo el per odo de vigencia del cr dito al asegurado en beneficio del acreedorí é  

contratante. Es esa declaraci n la que debe analizar y estudiar ya que le sirve de base a laó  

Aseguradora para contratar. Una vez aprobada dicha declaraci n, nace a la vida jur dica eló í  

contrato de seguro el cual ser  accesorio al contrato principal del cr dito contratado.á é

 Asimismo y debiendo ser el contrato de seguro una condici n para el otorgamiento del cr dito,ó é  

el Banco solo va a otorgar el mutuo al asegurado cuando tenga la certeza que la Aseguradora 

acepta garantizar el cr dito que se pretende otorgar.é

Ning n Banco otorga un cr dito sin tener la certeza que dicho cr dito se encuentra garantizadoú é é  

con un seguro de desgravamen.

Es por esa misma raz n que el Banco contratante del seguro tiene un deber y participaci nó ó  

especial en dicha declaraci n. Es evidente que el m s interesado en dicha declaraci n es eló á ó  

Banco ya que de ella depende que el contrato se celebre.

En  definitiva  las  propuestas  que  sirven  de  base  para  la  contrataci n  del  cr dito  y  suó é  

otorgamiento son efectuadas en una etapa precontractual y por tanto antes de la contrataci nó  

de cualquier cr dito, siendo in til cualquier otra declaraci n o propuesta posterior.é ú ó

 Agrega que las nicas propuestas v lidas que Cristi n Correa efectu  para los efectos de laú á á ó  

contrataci n  de  los  cr ditos  y  seguros,  fueron  las  realizadas  en  la  etapa  inicial  de  laó é  

contrataci n de los cr ditos. Reitera que los seguros son contratos accesorios a los cr ditosó é é  

otorgados y por tanto el riesgo que ellos cubr an quedo necesariamente fijado al inicio de laí  

contrataci n de los mismos.ó

En raz n de dichas propuestas fue que el Banco de Chile contrat  con la Compa a deó ó ñí  

Seguros  y  en virtud de dicho contrato fue  que otorg  los  cr ditos  que dan cuenta  losó é  

pagar s  ya  tantas  veces  individualizados.  De esa  manera  y  cumpli ndose  con  todas  lasé é  

solemnidades legales, fue que dicha compa a entreg  la p liza general y particular y fij  lañí ó ó ó  

prima  a  pagar  por  el  asegurado,  asumiendo  el  riesgo  asegurado  en  virtud  de  dichas 
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declaraciones.  Cualquier  otra  declaraci n  efectuada  con  posterioridad  a  la  etapaó  

precontractual, no es procedente ni aplicable en este tipo de seguro.

En virtud de dicha declaraci n es que el asegurado tuvo siempre el convencimiento que losó  

cr ditos contratados estaban debidamente asegurados. Si hubiese sido de otra manera tantoé  

el Banco Acreedor como la Aseguradora debieron informar al asegurado cualquier tipo de 

inconveniente, de forma tal de que ste hubiese podido remediar cualquier anomal a o en sué í  

defecto  contratar  personalmente  el  seguro  con  otra  compa a  no  relacionada  con  elñí  

Acreedor.

Una  vez  que  en  la  etapa  precontractual  el  tomador  del  seguro  informa  del  riesgo  a  la 

Compa a, sta lo va a determinar y evaluar. Determinado y evaluado el riesgo - posibilidad deñí é  

fallecimiento de un adulto mayor seg n la declaraci n efectuada - tomar  la resoluci n deú ó á ó  

asumirlo o no. Si  lo asume y se cumplen las dem s solemnidades  para la celebraci n delá ó  

contrato,  el  contrato  queda  perfeccionado,  siendo  obligaci n  de  la  Compa a  pagar  laó ñí  

cobertura en caso de producirse el siniestro, cuesti n que,  hasta la fecha,  la Compa a deó ñí  

Seguros Banchile no lo ha hecho, encontr ndose pues en incumplimiento de sus obligacionesá  

contractuales.

Con la declaraci n del riesgo en la etapa inicial el asegurado ha cumplido con la obligaci n deó ó  

informar conforme lo exig a el antiguo art culo 556 N  1 del C digo de Comercio, vigente a laí í ° ó  

fecha del fallecimiento del asegurado. Cualquier exigencia de declaraci n posterior va en contraó  

del equilibrio natural que debe existir entre las partes interesadas en este tipo de seguros de vida 

de desgravamen.

Hecha dicha declaraci n es obligaci n de la aseguradora la determinaci n del riesgo tomando enó ó ó  

cuenta la  informaci n ah  entregada la  persona con quien se contrata  (adulto  mayor)  y lasó í  

caracter sticas del contrato de seguro celebrado (contrato accesorio).í  Con la aceptaci n del riesgoó  

la compa a asume las consecuencias que bien conoce.ñí

 Manifiesta que la naturaleza precontractual de la Propuesta de Salud con respecto al cr ditoé  

que se quiere garantizar est  confirmada por las propias cl usulas de la propuesta de salud. Ellasá á  

demuestran el hecho cierto de que la nica propuesta v lida para los efectos de la contrataci nú á ó  

del seguro de desgravamen por parte de Cristi n Correa Searle corresponde a la inicialmenteá  

efectuada.

 Reitera que la propuesta de seguro de desgravamen es un documento que suscribe el asegurado, 

a solicitud del  contratante,  para determinar la cobertura del seguro, el cual finalmente va a 

acceder al cr dito durante todo el periodo de su vigencia. sta debe solicitarse antes de otorgarseé É  

el  cr dito  que va a ser  objeto  del  seguro.  Es decir,  como el  otorgamiento  del  cr dito esté é á 

condicionado a la aceptaci n del seguro es indispensable la autorizaci n previa de aquel. Primeroó ó  

es el seguro y luego el cr dito, pasando a ser as  el seguro condici n previa del cr dito y uné í ó é  

contrato accesorio de ste.é
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Si ello no es as  significa que la propuesta de salud y por tanto sus declaraciones no han sidoí  

determinantes para la contrataci n del seguro ni tampoco lo han sido para la determinaci n deló ó  

riesgo. En definitiva si las propuestas de salud no son utilizadas por la Aseguradora para los fines  

que la ley las ha establecido, necesariamente se debe concluir que la celebraci n del contrato poró  

parte  de  la  Compa a  de  Seguro  fue  con  prescindencia  de  las  declaraci n  de  salud  delñí ó  

asegurado, las cuales pasan a ser un simple formalismo que obliga al asegurado a pagar la prima.

 Indica que en el t tulo "Notas Comerciales" de la Propuesta de Seguro de Desgravamen Notaí  

1 se se ala:  ñ El cr dito que usted est  solicitando deber  contar con seguro de desgravamen“ é á á  

con cargo al cliente, el cual se encuentra incorporado en el cr dito del cliente. El cliente podré á 

optar por contratar este seguro en cualquier compa a de seguros con el corredor que estimeñí  

conveniente .”

 Se ala que dicha declaraci n no hace otra cosa que confirmar el hecho cierto de que alñ ó  

momento de estar aprobado el cr dito el contrato de seguro ya est  vigente. Siendo as , esé á í  

indiscutible que el seguro de desgravamen se contrat  solo una vez, esto es, antes de otorgarseó  

cada uno de los cr ditos que dan cuenta los pagar s se alados y se fue prorrogando hasta laé é ñ  

fecha del fallecimiento de don Cristi n Correa. No es pertinente argumentar que el seguro deá  

desgravamen se contrataba cada vez que se prorrogaban los pagar s, ya que de lo contrarioé  

hubiese significado que no existi  una pr rroga de los pagar s sino que la contrataci n deó ó é ó  

nuevos pagar s, lo que no es efectivo. A su vez pensar de ese modo implicar a que el cr dito,é í é  

al  menos  por  un  momento,  qued  sin  cobertura  de  seguro  de  desgravamen,  lo  que  esó  

improcedente e inaceptable para el Banco Acreedor.

Si se prorrogaron cada uno de los pagar s que dan cuenta los cr ditos contratados por Cristi né é á  

Correa Searle, fue precisamente debido a que todos ellos se encontraban con un seguro de 

desgravamen vigente y respecto del cual ya se hab a realizado la declaraci n de salud.í ó

Siendo el contrato de seguro accesorio al cr dito contratado, la Compa a estaba en plenoé ñí  

conocimiento-as  asume  el  riesgo-que  dicho  contrato  pod a  ser  prorrogado  junto  con  laí í  

obligaci n principal.ó

Por lo dem s debe tomarse en consideraci n que las pr rrogas de cada uno de los documentosá ó ó  

no fue un hecho aislado por el contrario el Banco ven a prorrogando regularmente y por m sí á  

de 4 a os los pagar s, y asimismo, la compa a de seguro prorrogaba regularmente el seguroñ é ñí  

de desgravamen el mismo d a de las pr rrogas de los pagar s respecto de los cuales eran parteí ó é  

integrante.

 Afirma que la declaraci n de la existencia de una enfermedad diagnosticada en un contratoó  

de seguro de desgravamen, es exigible solo en la etapa inicial del seguro. Lo anterior tambi né  

queda ratificado con lo estipulado en cada una de las p lizas que rigen el seguro contratado.ó  

As , por ejemplo, en la p liza N  0008 se se ala que para las personas que no manifiestení ó ° ñ  
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condiciones  adversas  de  salud  y  adem s  cumplan  con  las  condiciones  de  asegurabilidadá  

establecidas, la cobertura entrar  en vigor desde la fecha de otorgamiento del cr dito. Si lasá é  

p lizas entraron en vigor desde la fecha de otorgamiento del cr dito, la nica declaraci n deó é ú ó  

salud v lida para determinar exclusiones o preexistencias son las efectuadas en la etapa inicialá  

de la contrataci n de dichos cr ditos.ó é

A mayor abundamiento es la misma p liza N  0008 la que se ala en su art culo N  06 bajo eló ° ñ í °  

t tulo de Preexistencia lo siguiente: í “Esta p liza no cubre los siniestros que sean consecuenciaó  

de  enfermedades diagnosticadas con anterioridad a la fecha de otorgamiento del cr dito"'é  a 

contrario sensu,  s  cubre las enfermedades  posteriores,  lo que es obviamente,  el  objeto delí  

contrato de seguro de desgravamen.

Por lo anterior y habiendo el Banco otorgado los cr ditos el é 26 de diciembre de 2009 para el 

pagar  N 36432; el  é ° 23 de diciembre de 2010  para el pagar  N  45934; el  é ° 15 de marzo de 

2012 para el pagar  N  849008 y el é ° 14 de mayo de 2012 para el pagar  N  106, no puedeé °  

existir  omisi n  de  salud  ni  menos  preexistencia  conforme  lo  se al  el  liquidador.  Conó ñ ó  

anterioridad a dichas fechas el se or Cristi n Correa Searle gozaba de una buena salud y noñ á  

hab a sido diagnosticada ninguna enfermedad que pusiere en peligro su vida, raz n por la cualí ó  

hizo su declaraci n de salud conforme a dichas condiciones.ó

 Alega la Inoponibilidad e Ineficacia de las declaraciones de salud que se suscribieron con 

posteriores a la fecha de suscripci n de los pagar s que dan cuenta los cr ditos asegurados.ó é é

Dicho lo anterior, y en consideraci n a las declaraciones de salud que el liquidador tuvo enó  

cuenta para los efectos de rechazar la cobertura, es importante detenerse a analizar las fechas en 

que stas fueron suscritas y las fechas en que lo fueron cada una de las pr rrogas de los pagar sé ó é  

tantas veces se alados.ñ

Manifiesta que dichas propuestas tienen la misma data que las ltimas pr rrogas. Siendo as  yú ó í  

considerando que el Seguro es accesorio y las Propuestas Precontractuales, ellas nada tienen 

que ver con la contrataci n de los cr ditos existentes y por tanto nada tienen que ver con losó é  

pagar s aludidos. Cabe recordar que fue la propia Compa a de Seguros quien declar  queé ñí ó  

dichas propuestas eran para el an lisis de un nuevo cr dito v no del cr dito o los cr ditos yaá é é é  

otorgados.

 Indica que el pagar  N  36432 fue prorrogado los d as 29 de julio de 2010; 25 de enero deé ° í  

2011; 22 de julio de 2011; 18 de enero de 2012; 25 de mayo de 2012; 21 de noviembre de 

2012; 28 de mayo de 2013 y 28 de junio de 2013: Las mismas fechas fueron prorrogados los  

seguros de desgravamen y suscritas las propuestas aludidas por el liquidador.

 As  el pagar  N  045934 fue prorrogado los d as 22 de junio de 2011; 19 de diciembre deí é ° í  

2011; 15 de junio de 2012; 12 de diciembre de 2012 y 10 de junio de 2013. Las mismas 

fechas fueron prorrogados los seguros de desgravamen y suscritas las propuestas aludidas por el 

liquidador.
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El Pagar  N  849008 fue prorrogado los d as 11 de septiembre de 2012; 18 de marzo de 2013é ° í  

y 13 de agosto de 2013. Las mismas fechas fueron prorrogadas los seguros de desgravamen y 

suscritas las propuestas aludidas por el liquidador.

El Pagar  N  0106 fue prorrogado los d as 11 de septiembre de 2012; 13 de noviembre deé ° í  

2012; 13 de febrero de 2013; 12 de abril de 2013 y 11 de julio de 2013. Las mismas fechas 

fueron  prorrogados  los  seguros  de  desgravamen y  suscritas  las  propuestas  aludidas  por  el 

liquidador.

Manifiesta que si las declaraciones aludidas eran precontractuales y por tanto para cr ditosé  

que se estaban solicitando y las pr rrogas suscritas correspond an a cr ditos ya otorgados, noó í é  

es posible sino concluir que dichas declaraciones de salud nada tienen que ver con los cr ditosé  

que dan cuenta los pagar s garantizados con los contratos de seguro que por medio de laé  

presente demanda se exige su cumplimiento.

 Concluye que  al ser la declaraci n de salud precontractual la Compa a Aseguradora ya hab aó ñí í  

asumido  la  cobertura  y  el  riesgo  con  prescindencia  de  cualquier  otra  declaraci n  de  saludó  

posterior a la fecha de suscripci n de los pagar s aludidos. Al ser el contrato de seguro accesorioó é  

a los cr ditos contratados, ste y sus pr rrogas ya estaban vigentes al momento de suscribirseé é ó  

cada una de las declaraciones aludidas por el liquidador. En base a dichas conclusiones es que 

son totalmente inoponibles a los cr ditos contratados, las declaraciones de salud aludidas por elé  

liquidador para los efectos de rechazar la cobertura.

Se ala que al no tener relaci n alguna y por tanto al ser inoponible a los seguros contratados,ñ ó  

es que las declaraciones de salud no debieron ser tomadas en consideraci n por el liquidador,ó  

quien a la luz de las declaraciones de salud efectuadas al momento de la contrataci n de losó  

cr ditos, debi  necesariamente liquidar el seguro y la Compa a de Seguros pagar la coberturaé ó ñí  

contratada por el Banco de Chile.

Expresa   que   las  pr rrogas  del  seguro  se  convinieron  sin  consideraci n  a  la  solicitud  oó ó  

declaraci n esgrimida por el asegurador para denegar el seguro.ó

 Afirma  que  la  inoponibilidad  de  las  declaraciones  aludidas  en  el  p rrafo  precedente  seá  

confirman en el hecho cierto de que al prorrogarse el seguro, la Compa a de Seguro lo hizoñí  

sin tomar en consideraci n la declaraci n de salud aludida. Si dichas declaraciones de saludó ó  

fueron suscritas habi ndose ya prorrogado los pagar s o cr dito asegurados, significa que losé é é  

seguros y contratados se convinieron sin consideraci n a ellas, siendo por tanto inoponibles aló  

Asegurado los argumentos expuestos por la Compa a. Si no hubiese sido de esa manera lañí  

Compa a  Aseguradora  habr a  exigido  las  declaraciones  pertinentes  con  anterioridad  a  lañí í  

pr rroga de cada uno de los seguros y el Banco no hubiese prorrogado dichos pagar s sin antesó é  

haber tenido aprobado el seguro.
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Por  otra  parte  de  no  haber  prescindido  de  las  declaraciones,  era  deber  de  la  Compa añí  

Aseguradora haber compelido al contratante o asegurado a completar dichas declaraciones a 

efecto de determinar el riesgo, cuesti n que no hizo.ó

 Reitera que las propuestas aludidas fueron firmadas por el se or Correa, junto con un set deñ  

documentos,  ante el  Banco de Chile,  siendo por  tanto dichas  propuestas  conocidas  por  el 

Banco, la Corredora de Seguros y la Compa a Aseguradora.  Al haber sido conocidas enñí  

dicha  oportunidad  era  obligaci n  de  dichas  instituciones  haber  exigido  cualquieró  

complementaci n ó considerando el inter s de cada una de ellasé  y considerando a su vez que al 

momento de suscribirlas el se or Correa se encontraba en un manifiesto deterioro f sico comoñ í  

consecuencias del sometimiento responsable a tratamientos en contra de su enfermedad.

 Indica que en virtud de dicha obligaci n que pesa sobre el asegurador y en concordancia conó  

lo dispuesto en el art culo 16 letra f de la Ley de Protecci n del Consumidor no tienen valorí ó  

alguno las omisiones esgrimidas por el liquidador para negar la cobertura debida.

Finalmente,  y  no  obstante  la  inoponibilidad  alegada,  si  la  Compa a  Aseguradora,  enñí  

conocimiento de las declaraciones que afirma le sirven de base para denegar el seguro aceptó 

siempre el pago de la prima fue precisamente por que aceptaba al asegurado en las condiciones 

contratadas,  verific ndose  as  una  forma espont nea  de  cumplimiento  del  contrato,  lo  queá í á  

resulta relevante a la luz de lo dispuesto en el art culo 1564 inciso final del C digo Civil.í ó

Reitera que la determinaci n del riesgo es de carga de la compa a aseguradora. Si sobre laó ñí  

aseguradora pesaba su determinaci n, era ella quien debi  negar la contrataci n a ra z de lasó ó ó í  

omisiones  de  salud  que  hoy  alega,  o  por  el  contrario  haber  solicitado  completarlas  si 

consideraba que con ellas no era posible determinar o asumir el riesgo.

Habiendo contratado la aseguradora sabiendo de las omisiones existentes en las declaraciones 

fundantes, no puede tampoco negarse a la indemnizaci n debida bajo el argumento de que laó  

declaraci n  adolec a  de  omisiones,  responsabilizando  de  esta  forma  a  la  persona  deló í  

asegurado. La contrataci n que la aseguradora hace es voluntaria y aut noma a cualquieró ó  

omisi n del asegurado. Incluso es ajena a cualquier negativa que pudiese haber existido deó  

parte del asegurado. Es resorte de la aseguradora informar al contratante su voluntad de no 

contratar  fundada  en  la  escasa  o  nula  colaboraci n  del  asegurado.  Conforme  a  ello  sió  

contrata a sabiendas de omisiones o incluso negativas es precisamente en raz n de que haó  

asumido el riesgo en dichas condiciones.

En virtud de la libertad de contrataci n es resorte de la compa a aseguradora contratar eló ñí  

seguro sin la declaraci n de salud o con omisiones en ella.  Si al momento de analizar lasó  

declaraciones de salud aludidas visualiz  la existencia de omisiones sin se alar nada al respecto,ó ñ  

significa que contrato y asumi  el riesgo con dicha omisiones de salud.ó
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 Agrega que la aseguradora no puede negar la indemnizaci n bajo el fundamento de que laó  

declaraci n de salud adolec a de omisiones ya que fue ella misma quien no exigi  completaró í ó  

dicha declaraci n antes de la contrataci n y por tanto antes de asumir el riesgo. Atenta contraó ó  

el principio de los actos propios y por tanto el de buena fe negarse a dicha indemnizaci n bajoó  

el fundamento de una omisi n que tuvo pleno conocimiento al momento de contratar.ó

Finalmente y no obstante todo lo anterior, tanto el liquidador como la demandada hicieron caso 

omiso  a  la  cl usula  de  Indisputabilidad  contemplada  en  el  art culo  8  de  la  P liza  deá í ó  

Desgravamen Colectivo el cual se ala que:  ñ "Transcurrido dos (2) a os desde la iniciaci n delñ ó  

seguro  el  Asegurado  no podr  invocar  la  reticencia  o  inexactitud  de  las  declaraciones  queá  

influyan en la estimaci n del riesgo, excepto cuando hubiese sido dolosa.  Este plazo de dos (2)ó  

a os tambi n se aplicar  en el caso de rehabilitaci n, o desde que se produjere el aumento deñ é á ó  

capital asegurado, seg n corresponde".ú

Manifiesta  que  los  seguros  entraron  en  vigor  el  26  de  diciembre  de  2009  para  el  pagaré 

N 36432; el ° 23 de diciembre de 2010 para el pagar  é N  ° 45934; el 15 de marzo de 2012 para el 

pagar  N  849008 y el  é ° 14 de mayo de 2012,  raz n por la cual es plenamente aplicable laó  

presente cl usula, siendo este solo antecedentes suficiente para acoger la demanda y ordenar queá  

la Compa a Aseguradora en cumplimiento del contrato pague al Banco de Chile los saldosñí  

insolutos de los cr ditos contratados.é

Durante todos esos a os se pagaron regularmente por parte del asegurado las primas del seguroñ  

sin que haya existido ning n reclamo por parte de la compa a Aseguradora.ú ñí

Agrega que los pagar s fueron prorrogados por el Banco de Chile en virtud de que sus cr ditosé é  

estaban asegurados con los seguros contratados. Al igual como el Banco no hubiese otorgado los 

cr ditos contratados para el caso que la Compa a de Seguros hubiese rechazado la cobertura deé ñí  

los cr ditos que Cristi n Correa Searle quer a contratar, el Banco no hubiese prorrogado losé á í  

pagar s si no hubiese tenido la total, completa y absoluta claridad de que dicho cr ditos estabané é  

garantizados con los mismos seguros.

Es importante considerar el hecho de que la Compa a Aseguradora y el Banco de Chile sonñí  

relacionadas. La importancia radica en que ha sido el Banco de Chile quien ha contratado tanto 

con el se or Cristi n Correa Searle como con su relacionada y es en dicha condici n que leñ á ó  

incumbe una responsabilidad adicional frente a las condiciones de asegurabilidad.

Conforme se se al  toda y cada una de las pr rrogas y documentos suscritos por el s Cristi nñ ó ó á  

Correa Searle con posterioridad a sus tratamientos de quimioterapia, fueron realizadas en las 

oficinas  del  Banco,  evidenciando su hermano un deteriorado estado de salud.  Conocida la 

enfermedad por el Banco no puede ser desconocida por la sociedad relacionada, m s cuantoá  

que ese estado de salud no llam  la atenci n del Banco en cuanto a la pr rroga del cr dito,ó ó ó é  

permanente por la existencia del seguro de desgrav menes.á
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En ninguna de las pr rrogas de los Pagar s que Cristi n Correa Searle suscribi  ante el Banco-ó é á ó

instituci n relacionada con la Intermediaria del Seguro y la Aseguradora- ocult  su estado deó ó  

salud.  Cada vez que suscribi  dichas pr rrogas lo hizo de buena fe y el Banco no efectuó ó ó 

reserva de ninguna naturaleza.

Constituye una evidente se al de mala fe que conocida dicha situaci n por el Banco y siendoñ ó  

ste  quien contrata  con la  Compa a de Seguro,  de  la  cual  es  relacionada,  se  rechace  laé ñí  

cobertura bajo el argumento de que en una declaraci n de salud-por lo dem s inoponible a losó á  

cr ditos contratados - se habr a omitido el estado de salud.é í

 Manifiesta que el Banco de Chile es el contratante y por tanto el obligado de informar el 

estado de salud a la Aseguradora. l es el beneficiario y por tanto el principal interesado en elÉ  

pago del seguro. En dichas calidades es que debi  haber advertido al asegurado de cualquieró  

riesgo que se pudiese estar produciendo al momento de prorrogar los pagar s, cuesti n que noé ó  

hizo. Por su parte era obligaci n de la Aseguradora obtener los antecedentes necesarios para laó  

determinaci n del riesgo.ó

As  est  establecido en la letra h) de la P liza General: í á ó "Para los efectos de la aplicaci n de estaó  

exclusi n,  al  momento  de  la  contrataci n  la  Compa a  Aseguradora  ó ó ñí deber  á consultar al 

Asegurado o a quien contrata en su favor, acerca de todas aquellas enfermedades, dolencias o 

situaciones de salud diagnosticadas o conocidas  por l,  é que pueden importar una limitaci n oó  

exclusi n de cobertura".ó

Si  hab a  omisiones  en  las  supuestas  declaraciones  de  salud,  y  dichas  declaraciones  eraní  

condici n para cubrir el riesgo, existir a una evidente mala fe del Banco y de la Aseguradora aló í  

haber hecho firmar la declaraci n al asegurado sin llenar o hacer llenar la declaraci n con losó ó  

dichos del asegurado. Se agrava la mala fe tomando en consideraci n que es el Banco quienó  

tiene relaciones corporativas con el intermediario y el asegurador, y se agrava a n m s por elú á  

hecho de que la Aseguradora rechazara la cobertura por dichas supuestas omisiones.

De existir omisiones era obligaci n del Banco y de la Compa a Aseguradora completarlas enó ñí  

base a informaci n obtenida del asegurado, no pudiendo ser estas eventuales omisiones causalesó  

de rechazo de la cobertura, m s a n, y como ya se ha se alado reiteradamente, si el Bancoá ú ñ  

Acreedor tiene v nculos directos con el Asegurador. La Compa a Aseguradora no se puedeí ñí  

aprovechar de su propio dolo, negligencia o torpeza.

Si la Compa a Aseguradora sostiene que con cada pr rroga de los cr ditos deb an firmarseñí ó é í  

nuevas  declaraciones  de  salud,  debi  en  presencia  del  Asegurado  completar  las  supuestasó  

omisiones, conforme a las obligaciones que le impone este tipo de contratos en donde las cargas 

son  equivalentes  y  rec procas.  Lo  mismo  debi  realizar  el  Banco  de  Chile  tomando  ení ó  

consideraci n el ó inter s asegurable.é
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Expresa  que  Cristi n  Correa  Searle  contrat  cada  uno  de  los  cr ditos  con la  tranquilidadá ó é  

absoluta que de estos estaban asegurados. El otorgamiento de ellos estaba condicionado a la  

existencia  de  un  seguro,  raz n  por  la  cual  al  haber  sido  dichos  cr ditos  otorgados  yó é  

posteriormente prorrogados fue con la total certeza de que ellos estaban garantizados. De no 

haberlo  estado  o  de  haber  existido  alg n  tipo  de  error  u  omisi n,  no  habr an  sido  estosú ó í  

otorgados ni menos a n prorrogados posteriormente.ú

En las condiciones contratadas tanto el Banco como la Compa a Aseguradora han cobrado yñí  

percibidos los intereses del cr dito y la prima del seguro con pleno conocimiento de los riesgosé  

asumidos. No obstante ello, producido el siniestro y luego de percibir los beneficios econ micosó  

que la contrataci n del cr dito significa, pretenden eludir el riego asumido y por tanto cumpliró é  

con el pago del seguro contratado, lo que atenta con el principio de buena fe imperante en este 

tipo de contratos.

El objeto de la contrataci n de un seguro de desgravamen es precisamente que la compa a deó ñí  

seguros cubra el cr dito contratado en el caso que el asegurado sufra alguna enfermedad que leé  

cause la muerte y que por lo tanto le impida pagar dicha deuda.

Si ese es el objeto, no es de justicia que sufriendo la persona la enfermedad que le causa la  

muerte  la  compa a  rechace  la  cobertura  esgrimiendo  que  las  declaraciones  del  aseguradoñí  

ten an omisiones del estado de salud, en circunstancias que ello no fue efectivo al momento deí  

contratar dichos seguros. En la forma como se plantea la situaci n por la demandada, el seguroó  

de desgravamen operar a s lo en caso de muerte s bita.í ó ú

Habiendo Cristi n Correa Searle pagado el total de las primas del seguro contratado por elá  

Banco de Chile con Banchile Seguro de Vida para  garantizar el pago de sus cr ditos, y poré  

tanto habiendo ste cumplido con sus obligaciones, Banchile Seguros de Vida S.A se encuentraé  

en  mora  en  el  cumplimiento  de  su  obligaci n  de  pago  del  saldo  insoluto  de  los  cr ditosó é  

contratados por don Cristi n Correa Searle a la fecha de su fallecimiento.á

A ade que conforme lo se ala el art culo ñ ñ í N  ° 06 de las Condiciones Particulares de la p liza 008ó  

que hemos seguido a modo ejemplar: "Esta p liza cubre el riesgo de muerte o accidental de unó  

asegurado, seg n lo se alado en el Art culo N  1 de las Condiciones Generales".ú ñ í °

Por  su  parte  el  Art culo  1  de  las  Condiciones  Generales  se ala:  í ° ñ "la  indemnizaci nó  

correspondiente al capital asegurado de un Asegurado seg n lo indicado en la Condicionesú  

Particulares de la p liza, ser  pagado por la Compa a Aseguradora al Beneficiario de estaó á ñí  

p liza,  inmediatamente  despu s  de  haberse  comprobado  por  sta  que el  fallecimiento  deló é é  

Asegurado  ocurri  durante  la  vigencia  de  la  cobertura  para  dicho  asegurado,  habiendoó  

transcurrido el per odo de carencia definido en las Condiciones Particulares y que se produjoí  

bajo algunas de las exclusiones se aladas en el art culo 5  de esta p liza".ñ í ° ó
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Siendo indiscutido el fallecimiento de Cristi n Correa Searle el d a 14 de octubre de 2013 yá í  

habi ndose cumplido los dem s requisitos exigidos por la P liza, es que la Aseguradora seé á ó  

encuentra en mora de cumplir con lo estipulado, debiendo el Tribunal en definitiva ordenar a 

sta el cumplimiento de su obligaci n de indemnizar el siniestro y por tanto ordenar que staé ó é  

pague  al  Banco  de  Chile  los  saldos  de  deuda  de  los  pagar s  en  autos  individualizados,é  

quedados al fallecimiento del asegurado.

 Se ala que la mora o el no cumplimiento oportuno por parte de Banchile Seguros de Vida deñ  

las obligaciones originadas en los contratos de seguros contratados con el Banco de Chile ha 

generado una serie de perjuicios a cuya reparaci n debe ser condenada la demandada, y cuyaó  

determinaci n respecto de su especie y monto me reservo para la etapa de ejecuci n del fallo.ó ó

Conforme a todo lo anterior, es que necesariamente se debe condenar a Banchile Seguros de 

Vida S.A al  cumplimiento  de su obligaci n contractual  para con la  empresa  relacionadaó  

Banco de Chile, establecidas en las P lizas de los Seguros de Desgravamen, consistente enó  

cubrir los saldos insolutos de los pagar s ya individualizados, quedados al fallecimiento delé  

asegurado Cristi n  Correa Searle,  con indemnizaci n de perjuicios  por  la  mora y dem sá ó á  

gastos en que se ha incurrido, con costas.

 Indica que para que opere la responsabilidad contractual es necesario en primer lugar la 

existencia de un contrato v lido de la cual derivan las obligaciones contractualesá

 Se ala que  las partes celebraron un contrato v lido en donde Banchile Seguros de Vida S.A.ñ á  

se obligaba para con el Banco de Chile a pagar los saldos insolutos del Cr dito Comercialé  

contratado por Cristi n Correa Searle en caso de fallecimiento y en donde el asegurado seá  

obligaba a pagar la prima correspondiente.

 Como segundo requisito agrega la Inejecuci n de la conducta debida o incumplimiento deló  

contrato imputable al deudor.

Producido el fallecimiento de Cristi n Correa, Banchile Seguros de Vida S.A deb a cumplirá í  

con su obligaci n de cubrir los saldos insolutos de los cr ditos contratados por aquel, situaci nó é ó  

que  no  ha  cumplido  hasta  la  fecha  no  existiendo  justificaci n  para  ello,  por  lo  que  seó  

encuentra constituido en mora de cumplir.

Agrega como tercer requisito la existencia de   mora  de  Banchile  Seguros  de  Vida  S.A  en  el 

cumplimiento de su obligaci n le ha producido un da o evidente consistente entre otros en verseó ñ  

enfrentado a una demanda de cobro ejecutivo entablada por el Banco de Chile en mi contra, en 

el  8  Juzgado Civil  de Santiago,  Rol  12.758-2014,  por las  sumas de dinero que deben ser°  

cubiertas por la compa a aseguradora y las consecuencias que ello involucra y dem s perjuiciosñí á  

cuya determinaci n se reserva para la etapa de cumplimiento del fallo.ó

 Finalmente como ltimo requisito de existencia de responsabilidad contractual agrega la Relaci nú ó  

R
R

X
T

B
D

R
K

R
D



C-7409-2015
 

Foja: 1
de causalidad.

Manifiesta que hay una clara relaci n entre el incumplimiento de su obligaci n de cubrir al Bancoó ó  

de Chile los saldos adeudados por Cristi n Correa Searle al momento de su fallecimiento y losá  

da os producidos, ya que de haberse cumplidoñ  oportunamente con el pago del seguro contratado, 

no estar a actualmente demandado por dicho Banco y no habr a sufrido los dem s perjuicios queí í á  

se determinar n en la etapa procesal correspondiente.á

Conforme a todo lo anterior es que se dan todos los presupuestos de responsabilidad contractual 

exigidos por la ley para que proceda tanto la indemnizaci n de perjuicios como el cumplimientoó  

del contrato en una obligaci n de hacer.ó

Invoca como fundamentos  legales de su pretensi n los art culosó í  1545, 1546, 1548, 

1553, 1556, 1557, 1558 del C digo Civil.ó

Termina  pidiendo  al  Tribunal tener  por  interpuesta  demanda  ordinaria  de 

cumplimiento de contrato de seguro de desgravamen en contra de Banchile Seguros de 

Vida S.A, ya individualizada, con el objeto que sea sta condenada a:é

 1-.  El  cumplimiento  de  su  obligaci n  de  pagar  al  Banco de  Chile  la  coberturaó  

contratada por el fallecimiento de Cristi n Correa Searle seg n dan cuenta las P lizasá ú ó  

de Seguro de Desgravamen N  ° 0008, 220130329 y 209082 antes individualizadas, esto 

es, al pago del total de los saldos insolutos de capital de los cr ditos contratados poré  

don  Cristi n  Correa  Searle  con  dicho  Banco  y  que  dan  cuenta  los  pagar sá é  

individualizados en la presente demanda.

2-. Al pago de los perjuicios que el retardo o mora en cumplimiento de la obligaci nó  

antes se alada se ha producido, reservando la determinaci n de su especie y montoñ ó  

para la etapa de ejecuci n del fallo o para un juicio diverso, de acuerdo con eló  

art culo 173 del C digo de Procedimiento Civil yí ó

  3-. Al pago de las costas de la causa.

Que a fs. 49 la parte demandada contesta la acci n dirigida en su contra, solicitando suó  

rechazo, con costas.

Indica que con fecha 1 de diciembre de 2013 entr  en vigencia la Ley 20.667 que Regula eló  

Contrato de Seguros, la cual modific  ntegramente el T tulo VIII del Libro II del C digo deó í í ó  

Comercio.  Por  consiguiente,  la  nueva  normativa  es  aplicable  a  todas  aquellas  relaciones 

contractuales que nacieron a la vida del derecho a partir de la referida fecha o bien a aquellas 
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que habiendo nacido con anterioridad al 1 de diciembre de 2013, se han ido renovando con 

posterioridad a esa fecha.

 As  las cosas, toda relaci n contractual cuyo origen es anterior a la entrada en vigencia de laí ó  

Ley  20.667,  se  regula  por  las  normas  contenidas  en  el  C digo  de  Comercio  sin  lasó  

modificaciones introducidas por sta, pues de acuerdo a lo establecido en el art culo 22 de laé í  

Ley sobre Efecto Retroactivo de las Leyes.

 De esta forma, y en raz n de que los mutuos y sus consiguientes contratos de seguro deó  

desgravamen objetos de esta controversia se celebraron con fecha 29/12/2009 (N 36432),°  

23/12/2010  (N 45934),  15/03/2012  (N 849008)  y  14/05/2012  (N 106)  y  la  muerte  del° ° °  

asegurado ocurri  con fecha 14 de octubre  de 20113,  la normativa aplicable  es  aquellaó  

contenida en el  Libro VIII del  C digo de Comercio con anterioridad a la modificaci nó ó  

introducida por la Ley 20.667.

 Sostiene que lo esencial en el contrato de seguro consiste en que el asegurado transfiere un 

riesgo a la compa a aseguradora, a cambio del pago de una prima, y sta a su vez, se obligañí é  

a asumirlo y a indemnizar en caso que se verifique el siniestro. Los principios del Derecho 

Europeo  del  Contrato  de  Seguro  (PDECS)  han  establecido  en  su  art culo  1:201  (1)  queí  

Contrato de Seguro significa un contrato en virtud del cual una parte, el asegurador, promete“  

a otra parte, el tomador, una cobertura frente a un riesgo concreto, a cambio de una prima.

En  el  caso  del  seguro  de  desgravamen,  que  es  el  tipo  de  contrato  de  seguro  cuyo 

incumplimiento se reclama en autos, el riesgo que se transfiere a la compa a aseguradorañí  

consiste en el pago del saldo insoluto de la deuda que el asegurado tiene con su acreedor, que 

es-en definitiva- el beneficiario del seguro, en caso de fallecimiento del deudor.

Se ala que el contrato de seguro presenta las siguientes caracter sticas:ñ í

a) Es un contrato bilateral:  pues las dos partes contraen obligaciones reciprocas. Las 

obligaciones que nacen pura y simplemente para los contratantes son; asumir el riesgo para el 

asegurador y pagar la prima para el asegurado. Junto con esta obligaci n, el asegurado seó  

obliga a dar al asegurador una informaci n cabal y de buena fe sobre las cosas o bienes queó  

constituyen el objeto del seguro y los riesgos que transfiere.

b) Es un contrato oneroso: porque tiene por objeto la utilidad de ambos contratantes 

grav ndose cada uno en beneficio del otro. El asegurador se beneficia con la prima que recibeá  

y el asegurado traspasa el riesgo y recibe una indemnizaci n en caso que ocurra el siniestro.ó

c) Es un contrato conmutativo porque lo que el asegurado se obliga a dar, esto es el 

pago de la prima, se mira como equivalente a lo que el asegurador debe hacer a su vez, 

consistente en asumir el riesgo.

d) Es un contrato principal, ya que por regla general no depende de otros, pero puede 

ser  accesorio  ya  que  existen  contratos  de  seguro  que  tienen  por  finalidad  garantizar  el 

cumplimiento  de  una obligaci n principal.  En algunos  casos  se encuentra  vinculado a unó  

contrato de mutuo, como los seguros de desgrav menes, cuyo es el caso de autos. En efecto,á  
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en el seguro de desgravamen es esencial la existencia de un cr dito por el cual el deudor seé  

obliga a pagar una deuda a su respectivo acreedor y la materia asegurada es la deuda insoluta 

al momento del fallecimiento del deudor.

e) Es un contrato solemne ya que de acuerdo a lo dispuesto por el art culo 514 delí  

C digo de Comercio  el  seguro se  perfecciona  y prueba  por  escritura  p blica,  privada  uó ú  

oficial,  que  es  la  autorizada  por  un  corredor  o  por  un  c nsul  chileno  en  su  caso.  Eló  

documento justificativo del seguro se llama p liza. ó En la pr ctica, la p liza se extiende por laá ó  

compa a aseguradora y se la entrega al asegurado directamente o por medio de un corredor.ñí

f) Es un contrato individual, sin embargo hay seguros que se contratan como seguros 

colectivos. 

g) En la especie, el contrato de seguro es colectivo, ya que mediante une sola p lizaó  

contratada entre el banco y la compa a, se cubren contra los mismos riesgos, a un grupoñí  

determinado de personas. En efecto, el seguro de desgravamen fue contratado por el Banco de 

Chile con la compa a de seguros Banchile Seguros de Vida S.A. y los asegurados se vanñí  

incorporando a la cobertura de la p liza mediante la correspondiente propuesta de seguroó  

aceptada por la compa a.ñí

h). Es un contrato que se rige por el principio de m xima buena  fe.á

  

Que respecto de los tipos de contrato de seguros,  se ala queñ  admiten diferentes 

clasificaciones. En esta oportunidad interesa destacar la distinci n entre contratos deó  

seguros seg n si constan en p lizas individuales o p lizas colectivas lo cual dependeú ó ó  

del modo en que se haya materializado la contrataci n.ó

Los  primeros  son  aquellos  que  celebra  una  persona  de  manera  individual  con  una 

compa a de seguro para quedar cubierta de ciertos y determinados riesgos. ñí

Por su parte los seguros colectivos, en cambio, son aquellos que cubren los riesgos de un 

grupo de personas y que para acceder al seguro, el asegurable presta su consentimiento de 

incorporarse a la p liza colectiva que  ó ha  sido contratada por un tomador con quien el 

asegurable mantiene un v nculo.í

 Agrega que en el caso de los seguros de desgravamen-como los objeto de esta litis-, por regla 

general  stos  son ofrecidos  en el  mercado de manera  colectiva y en forma simult nea alé á  

otorgamiento de un cr dito, de modo tal que se caracterizan por ser accesorios al mismo. Sué  

objetivo es garantizar el pago de la deuda frente a determinados eventos que pueden afectar al  

deudor y que comprometan su capacidad de pago, como por ejemplo, su muerte.

 En t rminos pr cticos, el Banco acreedor es el contratante o tomador del seguro y es quiené á  

celebra el contrato con la compa a, atendido que el banco tiene un real inter s asegurable-inter sñí é é  

en evitar el riesgo- en relaci n a la vida de sus deudores. stos ltimos se van incorporando a laó É ú  
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p liza colectiva del seguro de desgravamen para convenirse en asegurados, en la medida que eló  

Banco aprueba el cr dito y cumplen con los requisitos de asegurabilidad establecidos en la p liza.é ó

 La  incorporaci n  de  los  deudores  al  contrato  de  seguro  colectivo  de  desgravamen,  seó  

materializa a trav s de la suscripci n de una propuesta y declaraci n personal de salud, lo cualé ó ó  

debe ser aprobada por la compa a aseguradora.ñí

 Agrega que la forma de otorgar el consentimiento en un contrato de seguro, es de manera 

solemne, pues la ley exige que conste por escrito en un documento justificativo denominado 

p liza. Sin embargo, laó  suscripci n de la p liza, es la ltima de las etapas que deben teneró ó ú  

lugar para concluir con el contrato de seguro de modo que ste quede perfecto.é

En el caso del contrato de seguro de vida-as  como en el seguro de desgravamen- en que el riesgoí  

consiste en la posibilidad de que un evento afecte la existencia misma del asegurado o en la 

posibilidad de que ste sufra lesiones corporales por una causa violenta externa o al deterioro deé  

la salud, es menester considerar ciertas especificidades respecto de los dem s contratos.á

 Agrega que el car cter solemne del contrato de seguro importa que la ley ha prescrito queá  

para que nazca a la vida del derecho debe estar revestido de ciertas formalidades externas. De 

acuerdo al  art culo 514 del C digo de Comercioí ó ,  el contrato de seguro se perfecciona por 

escritura p blica, privada ú u oficial, que es autorizada por un corredor o por un c nsul chilenoó  

en su caso. Adem s de la suscripci n de la p liza que es el documento justificativo del seguroá ó ó  

forman parte del contrato la proposici n o propuesta del seguro y la declaraci n personal deó ó  

salud.

 A ade que la propuesta de seguro: ñ "corresponde al documento en que el eventual contratante 

expone con la mayor exactitud posible  el  riesgo que pretende asegurar con el fin de que la 

compa a aseguradora, despu s de realizar el estudio respectivo, decida acerca de su aceptaci nñí é ó  

o rechazo del contrato. Despu s del estudio  é de  este documento, la aseguradora le indica al 

tomador el monto de la prima que deberla pagar para pactar la cobertura que la misma ofrece 

al solicitante". En el caso de los seguros de vida y por cierto en los seguros de desgravamen, es 

parte integrante de la propuesta, la declaraci n personal de salud.ó

 Que  respecto  de  la  declaraci n  Personal  de  Salud  se ala  que  esteó ñ  documento  es  la 

manifestaci n escrita del asegurado en la propuesta o solicitud de seguro, donde expone suó  

condici n y estado de salud adem s de las enfermedades preexistentes. Sobre la base de estaó á  

informaci n la compa a aseguradora puede tomar  ó ñí una  decisi n acerca de la aceptaci n oó ó  

rechazo de asegurar a una determinada persona y definir el valor del riesgo que se le pretende 

transferir  tarificando  la  prima.  Tan  trascendente  es  esta  declaraci n  de  salud  para  laó  

celebraci n del contrato de seguro, que la omisi n de datos, falsa declaraci n, reticencias oó ó ó  

con  error  por  parte  del  asegurado,  dan  la  opci n  al  asegurador,  para  liberarse  de  lasó  

obligaciones del contrato de seguro rechazando el pago del siniestro.

Este  documento,  permite  adem s  que  la  persona  que  se  pretende  asegurar  cumpla  con  laá  

obligaci n legaló  consistente en informar y exactamente sobre el estado del riesgo. En efecto, de 

acuerdo al  art culo 556 del C digo de Comercioí ó ,  vigente al momento de la celebraci n deló  
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contrato sub lite: "El asegurado est  obligado: la A declarar sinceramente todas las circunstanciasá  

necesarias para identificar la cosa asegurada y apreciar la extensi n de los riesgos .ó ”

Cabe  destacar  que  la  declaraci n personal  de  salud  y  la  propuesta  del  seguro  son parteó  

integrante de la p liza de modo que sin este documento, no existe contrato de seguro.ó

 Manifiesta que el contrato de seguro da origen a derechos y obligaciones para los contratantes 

que est n regidas por el principio de á Ub rrima Bona Fides é /Utlmost good faith, o m xima buenaá  

fe.  Si bien en todos los contratos las partes deben cumplir sus obligaciones de buena fe de 

acuerdo al art culo 1546 del C digo Civil,  í ó en  el contrato de seguro este principio tiene a nú  

mayor trascendencia. La ub rrima bona fidesé , debe manifestarse durante todo el iter contractual 

entre  el  asegurado  y  el  asegurador,  lo  que  se  traduce  en  que  cada  parte  debe  buscar  la 

satisfacci n de su propio inter s as  como el respeto por el de la otra parte. ó é í

Esto importa que la conducta de los contratantes no deba acotarse al mero cumplimiento de la  

prestaci n principal  sino que es  menester  que se observen otros  deberes,  secundarios  cuyaó  

fuente puede ser legal, contractual o el mismo principio de la buena fe. 

De acuerdo al art culo 556 del C digo í ó de Comercio, vigente al momento de la contrataci n, eló  

asegurado tiene las siguientes obligaciones:

i) Identificar la cosa asegurada y la extensi n de los riesgos.ó

       ii) Declarar la existencia de otros seguros

iii)       Declarar inter s asegurableé

iii) Pagar la prima

iv) Cuidar el objeto asegurado

v) No agravar el riesgo

vi) Denunciar el siniestro a la compa a.ñí

Por su parte, de acuerdo al art culo 550 del mismo cuerpo normativo, el asegurador contraeí  

principalmente la obligaci n de pagar al asegurado la suma pactada en caso que ocurra eló  

siniestro.

Pero el asegurado contrae no s lo obligaciones en t rminos jur dicos sino tambi n ciertas cargasó é í é  

cuyo  cumplimiento  es  condici n  para  que  el  asegurador  cumpla  con  la  obligaci n  deó ó  

indemnizar en caso que ocurra el siniestro. 

Indica que existen ciertas   cargas del asegurado, ya que  emanan del seguro obligaciones y 

derechos para las partes, pero tambi n en este contrato emanan muy especialmente ciertasé  

cargas que son deberes de conducta impuestos en beneficio de quien debe soportadas.

En definitiva, la obligaci n de informar acerca del estado del riesgo que en los seguros de vidaó  

- desgravamen- se concretiza en prestar una  declaraci n exacta y sin reticencia acerca deló  

estado de salud del asegurado constituye una carga ya que el asegurador no tiene una acci nó  
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para exigir su cumplimiento efectivo; la compa a no puede obligar al asegurado a que declareñí  

su estado de salud de manera exacta y sin reticencias. Tal declaraci n queda entregada a laó  

buena fe del asegurado, pero la sanci n por incumplimiento, consiste en que posteriormenteó  

en caso que se produzca el siniestro- el asegurado no podr  exigir el cumplimiento de laá  

obligaci n de la compa a, es decir, pierde su derecho a obtener la indemnizaci n pactada poró ñí ó  

no haber cumplido con la carga de informar.

Que en cuanto a las obligaciones pre contractuales, se ala que en ñ esta etapa, que se desarrolla 

en  la  fase  de  tratativas  preliminares  comprende  el  per odo  en  que  las  partes  inician  susí  

contactos con la finalidad de celebrar el contrato de seguro, hasta que se firma la p liza en eló  

caso de una de car cter individual, o si se acepta la propuesta de seguro en el caso de losá  

seguros  colectivos.  En  esta  etapa  las  principales  cargas  del  asegurado  son  el  deber  de 

informaci n exacta ó y el deber de veracidad.

Es fundamental en este per odo que las partes act en de acuerdo al principio de m xima buenaí ú á  

fe, sobre todo en lo que dice relaci n con el ó deber de informaci n exactaó ,  ya que sta permiteé  

poner  en  conocimiento  de  la  otra  parte  los  elementos  necesarios  e  indispensables  para  la 

formaci n del consentimiento contractual. Se ha entendido por la doctrina que el deber deó  

informaci n no es tanto una obligaci n como una carga del tomador de los seguros. Esto porqueó ó  

de no cumplir ntegramente y de buena fe con esta carga, el asegurado se arriesga a que -unaí  

vez producido  el  siniestro-  la  compa a  aseguradora  se  niegue  a  indemnizar  fundando  elñí  

rechazo  precisamente  en  no  haber  dado  la  informaci n  completa  veraz  y  exacta  para  laó  

evaluaci n del riesgo. As , se puede se alar que en los contratos de seguros el contenido de laó í ñ  

informaci n consiste en ó la "comunicaci n de todas las circunstancias conocidas y relevantes queó  

influyen en la apreciaci n del riesgoó ". Esta carga tiene consagraci n legal en el art culo 516 deló í  

C digo de Comercio, el cual dispone en el ó N  ° 9 que uno de los contenidos de la p liza es: ó "la 

enunciaci n de todas las circunstancias que puedan suministrar al asegurador un conocimientoó  

exacto y completo de los riesgos y la de todas las dem s estipulaciones que hicieren las partes".á

Este precepto debe complementarse en el caso de los seguros de vida con el art culo 573 delí  

mismo cuerpo legal que exige adem s, la expresi n de edad, profesi n y estado de salud de laá ó ó  

persona cuya vida se asegura. 

La finalidad que cumple esta carga de informaci n exacta con sinceridad y sin error y de lasó  

circunstancias necesarias para una descripci n cabal  de la persona que se intenta aseguraró  

persigue que la compa a aseguradora tome conocimiento de la extensi n de los riesgos queñí ó  

ella puede sufrir y que por el contrato de seguro se van a trasladar desde el patrimonio del 

asegurado a la compa a de seguro.ñí

De lo expuesto se ala que son cargas del asegurado prestar declaraci n exacta y que no existañ ó  

reticencia  al  momento  de  informar sobre  la  cosa  o  persona cuya  vida  se  va  a asegurar  i. 

Declaraci n exacta, la declaraci n de asegurable debe versar primeramente sobre la existencia deó ó  

un inter s asegurable, es decir, debe tener inter s en la conservaci n del objeto asegurado (art.é é ó  

518 del C digo de Comercio), y segundo, que est  obligado a declarar con la mayor exactitud yó á  
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detalle el riesgo que quiere cubrir con el seguro, ya que el asegurador necesita conocer el riesgo 

para calcular la prima. Importa la debida correspondencia entre lo declarado y la realidad.

ii. Reticencia: supone que el asegurado  ha entregado una informaci n falsa respecto de losó  

elementos y circunstancias que le permiten a la compa a evaluar correctamente el riesgo queñí  

se le transfiere. Importa una omisi n o encubrimiento de un hecho o circunstancia.ó

Si el asegurado incurre en declaraciones inexactas y/o reticencias, la declaraci n deforma eló  

riesgo lo cual induce al asegurador a formarse un juicio equivocado acerca de la extensi n deó  

los riesgos que por el contrato de seguro se le transfieren.

La sanci n por incumplimiento al deber de informar tiene dos fuentes seg n se vea el deberó ú  

como obligaci n o como carga:ó

i) Incumplimiento de la obligaci n al deber de informaci n exacta y veraz la sanci n estó ó ó á 

establecida por el legislador seg n lo dispuesto por el ú articulo 557 N 1 del C digo de Comercio° ó ; 

El seguro se rescinde: 1  por la declaraciones falsas “ ° o err neas o por las reticencias del aseguradoó  

acerca de aquellas  circunstancias que,  conocidas  por el  asegurador,  pudieran retraerle  de la 

celebraci n del contrato o producir alguna modificaci n sustancial en sus condiciones .ó ó ”

i) Incumplimiento de la carga de informaci n exacta y veraz la sanci n est  establecida poró ó á  

la convenci n de las partes en las Condiciones Generales del seguro. ó

 En la especie, el art culo 8  de la P0L22013039 dispone:  í ° Corresponde al asegurado “ o  de 

quien contrate  a su nombre  declarar sinceramente  todas  las  circunstancias  que  solicite  el 

asegurador para identificar el estado de salud del asegurado  y apreciar  la extensi n de losó  

riesgos en los formularios de contrataci n que disponga la Compa a para estos fines (....) Si eló ñí  

siniestro se ha producido,  el Asegurador quedar  exonerado de su obligaci n  á ó de  pagar la 

indemnizaci n si ó proviene de un riesgo que hubiere dado lugar a la rescisi n del contrato deó  

acuerdo a lo se alado en el inciso anterior.ñ

 En ambos casos, ya sea por nulidad o por eximente convencional de responsabilidad del 

asegurador, ste queda liberado de pagar la indemnizaci n.é ó

Alega como excepciones y defensas: i) incumplimiento por parte del asegurado de la carga de 

prestar una informaci n exacta y veraz al momento de suscribir la Declaraci n Personal deó ó  

Salud, ii) cada pr rroga del pagar  convenida entre el acreedor y el deudor dio lugar a unaó é  

nueva relaci n asegurativa entre el deudor y la compa a de seguros y iii) no aplica la cl usulaó ñí á  

de indisputabilidad.

 Afirma que en estos autos se reclama el cumplimiento de 4 seguros de desgravamen, asociados 

a los siguientes pagar s suscritos entre don Cristian Correa Searle y el Banco de Chile:é

1) Pagar  N 36432 de fecha 29 de diciembre de 2009 por la cantidad de $45.000.000.é ° -

2) Pagar  N 45934 de fecha 23 de diciembre de 2010 por la cantidad de $10.050.000.é ° -

3) Pagar  N 849008 de fecha 15 de marzo de 2012 por la cantidad de $ 90.343.381.é ° -
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4) Pagar  N 106 de fecha 14 de mayo de 2012 por la cantidad de $ 60.193.730.-é °

 Indica que al momento de la suscripci n de los pagar s y como requisito para la contrataci nó é ó  

del  cr dito,  el  deudor  suscribi  la  correspondiente  propuesta  de  seguro  de  desgravamen  yé ó  

accidentes personales y/o cesant a e incapacidad temporal que conten a la declaraci n personalí í ó  

de salud.

En el caso de autos, la declaraci n personal de salud contenida en la propuesta de seguro deó  

desgravamen asociadas a la operaci n de cr dito solicitada por Cristian Correa Searle al Banco,ó é  

pod a ser de dos tipos, simple o completa, seg n las caracter sticas del asegurado y el monto delí ú í  

cr dito. La declaraci n de salud completa era exigida para el caso de asegurados mayores deé ó  

60 a os con cr ditos desde UF 601, o los clientes menores de 60 a os con cr ditos desde UFñ é ñ é  

2001.

Atendida la edad del deudor  Cristian Correa Seade al momento de la solicitud del cr dito yé  

de la suscripci n de la declaraci n personal de salud, l deb a realizar la declaraci n personaló ó é í ó  

de salud completa.

Sin  embargo,  cuando  al  asegurado  se  le  requiri  su  declaraci n  personal  de  salud  aló ó  

momento  de  la  pr rroga  de  los  cr ditos  suscritos  con  el  Banco  de  Chile,  no  declaró é ó 

conforme a la verdad de los hechos. En efecto, en cada oportunidad en que se prorrog  eló  

cr dito, el Banco procedi  a realizar las gestiones tendientes para que el deudor se volvieraé ó  

a incorporar a la cobertura del seguro de desgravamen, exigiendo el cumplimiento de las  

mismas  solemnidades  que  se  exigen  para  el  perfeccionamiento  de  cualquier  contrato  de 

seguro de la especie, y en especial la obtenci n de una nueva declaraci n personal de salud.ó ó

Pues  bien,  en el  mes  de  octubre  del  a o 2012 Cristian Correa Searle  le  diagnosticaronñ  

c ncer pulmonar. Desde esa fecha que el deudor y asegurado estaba en conocimiento deá  

padecer  una enfermedad grave  y  con posterioridad a esa  fecha acord  con su acreedoró  

prorrogar los pagar s que manten a vigentes y en consecuencia, en cada pr rroga el Bancoé í ó  

realiz  las gestiones para que la deuda cuyo plazo estaba ampliando quedara con coberturaó  

del seguro de desgravamen por lo que se le exigi  al deudor cumplir ó con todas y cada una 

de las obligaciones precontractuales propias la celebraci n de un nuevo contrato de seguro,ó  

entre las que se encuentra la declaraci n personal de salud.ó

La Declaraci n Personal de Salud es un documento determinante para que la compa a deó ñí  

seguros preste su consentimiento para la celebraci n del contrato de seguroó .

As  las  cosas,  la  nica forma que tiene  la  compa a para determinar  el  riesgo que se leí ú ñí  

pretende transferir, es mediante la informaci n que -de buena fe- le suministre el asegurado.ó  

As  las cosas se equivoca el demandante cuando se ala en la demanda que í ñ la determinaci nó  

del riesgo es de inter s y carga de la compa a aseguradoraé ñí . Lo se alado por el actorñ  importa 

desconocer la l gica t cnica y normativa que existe en el contrato de seguro, pues como se dijo, laó é  

nica forma que tiene la compa a para conocer el riesgo que se le  pretende transferir,  esú ñí  

mediante la informaci n que le suministre el propio asegurado, de modo tal que si el aseguradoó  

tiene inter s en celebrar el contrato de seguro, debe colaborar con la determinaci n del riesgo.é ó
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En este punto es necesario aclarar que la declaraci n personal de salud, como su nombre loó  

indica, es de car cter personal y se refiere a informaci n sensible del asegurado y en ese sentido niá ó  

el Banco, ni la compa a de seguros tienen el deber o la obligaci n de supervisar que el deudorñí ó  

asegurado realice la declaraci n conforme la verdad pues  solo el  declarante sabe lo que esó  

efectivo.

En efecto, como se ha dicho, la obligaci n de declarar en forma exacta corresponde en formaó  

exclusiva  y  excluyente  al  asegurado,  pues  l  es  quien  conoce  mejor  su  vida  privada  eé  

intimidad,  y  no  corresponde  al  Banco,  ni  a  la  compa a de  seguros  indagar  en  su vidañí  

personal,  salvo  requerir  ex menes  adicionales  cuando  de  la  misma  informaci n  que  elá ó  

proponente entrega sea necesario para determinar el riesgo, evento en que a veces se piden 

ex menes m dicos adicionales. En efecto, el proponente de un seguro de vida - sobre todo siá é  

es abogado como ocurre en la especie tiene un rol activo y preponderante en la contrataci nó  

de seguros, porque a diferencia de lo que ocurre en los seguros sobre bienes, en este caso la 

informaci n es personal, es de la vida de la persona, su intimidad y vida privada.ó

Es por  lo anterior que el  banco solo cumple  con entregar  el  formulario  que contiene  la 

declaraci n personal de salud, pero la declaraci n es un acto personal del asegurado, pues seó ó  

entiende que el asegurado hizo la declaraci n de buena fe. En este sentido no existe un deberó  

especial de cargo ni del Banco, ni de la Compa a de seguros de dirigir la forma en que elñí  

asegurado debe prestar la declaraci n personal de salud, como lo afirma equivocadamente laó  

contraria.

En este punto tambi n se puede advertir que la demandante desconoce el contenido del deber deé  

informar que tiene el asegurado al momento de suscribir la propuesta de seguro.

Esta afirmaci n es falsa pues  ó "....la obligaci n del art. 556 Nro. 1 del C digo de Comercio, queó ó  

dispone que el asegurado est  obligado a declarar sinceramente todas las circunstancias necesariasá  

para identificar la cosa asegurada y apreciar la extensi n ó de los riesgos, es una carga que pesa sobre 

el asegurado, m s que una obligaci n propiamente tal, alineada con lo dispuesto en el art culo á ó í 516 

N 9 del mismo c digo que establece entre las menciones ° ó de una p liza todas las circunstancias queó  

puedan suministrar al asegurador un conocimiento exacto y completo de los riesgos que le han sido 

transferidos.  La  diferencia entre la obligaci n y la carga radica en la exigibilidad que tiene eló  

asegurado, en este caso, para su cumplimiento. Obligaci n ser  aquella que si puede ser exigida poró á  

la compa a de seguros  al asegurado y carga,  la que no siendo exigible por el acreedor,  suñí  

incumplimiento  acarrea  consecuencias  negativas  para  el  asegurado.  El  asegurador  no  tiene 

acci n para exigir del asegurado que diga la verdad o que no la ocultenó »

Es del caso se alar que la informaci n acerca del estado de salud es una exigencia que leñ ó  

corresponde cumplir  nicamente al propio asegurable y que s lo en la medida en que losú ó  

requisitos de asegurabilidad as  lo establezcan, corresponde que la compa a exija la realizaci ní ñí ó  

de ex menes m dicos para conocer la extensi n de los riesgos que por el contrato de seguro seá é ó  

le van a transferir, pero en este caso no fue as .í

Es menester aclarar adem s á que la omisi n en la declaraci n personal de salud, es invocadaó ó  

por la compa a aseguradora porque el asegurado no declar  debiendo haberlo hecho. Lo queñí ó  
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existe es una falta de declaraci n, no se invoca como causal de improcedencia del pago deló  

seguro la  circunstancia  de que el  formulario  est  incompleto.  Lo que se invoca es  que elá  

asegurado firm  de pu o y letra la declaraci n personal de salud sin prestar una declaraci nó ñ ó ó  

exacta pues con posterioridad al diagn stico de c ncer pulmonar en el mes de octubre del a oó á ñ  

2012, suscribi  nuevos contratos de seguros de desgravamen para dar cobertura a tos cr ditosó é  

que  manten a  con el  Banco y que hab an sido prorrogados  y  no declar  padecer  c ncerí í ó á  

pulmonar, el m s mort fero de todos.á í

As  las cosas, al haber efectuado Cristian Correa Searle una declaraci n inexacta acerca de suí ó  

estado de salud, es decir de manera disconforme entre lo dicho y la realidad de los hechos,  

qued  demostrado que el asegurado incumpli  con la carga de informar y la sanci n queó ó ó  

procede aplicar  para el  caso del  incumplimiento  de una carga,  consiste  en la  p rdida delé  

derecho a exigir la indemnizaci nó .

 A ade que el demandante alega que por cada uno de los pagar s suscritos por el deudorñ é  

Cristian Correa Searle, existir a un nico contrato de seguro de desgravamen que ser a el queí ú í  

principi  con cada uno de los pagar s. Esta afirmaci n no tiene ni el m nimo asidero jur dico yó é ó í í  

en la realidad, ya que cada vez que se prorrogaron cada uno de los pagar  a plazo, se dioé  

nacimiento a una nueva relaci n asegurativa lo que se demuestra con el hecho de que cada vezó  

que existi  pr rroga del plazo para pagar la deuda, el Banco acreedor (tomador de la p liza) leó ó ó  

entreg  al deudor los documentos necesarios para que se incorporara al contrato de seguro y deó  

este modo quedar cubierto del riesgo por el nuevo per odo dado por el Banco para pagar laí  

deuda,  y  de  su  parte,  el  asegurado-abogado  de  profesi n-cada  vez  firm  la  pertinenteó ó  

Declaraci n Personal de Saludó

En efecto, los pagar s suscritos por Cristian Correa Searle conten an una obligaci n de pagoé í ó  

con vencimiento a la llegada de un determinado plazo. Una vez llegado el plazo, el Banco 

acord  con el deudor prorrogar el plazo lo que importan- eó n t rminos jur dicos- una verdaderaé í  

modificaci n de la obligaci n; el aumento del plazo no la extingue sino la modifica.ó ó

Los pagar s fueron prorrogados de acuerdo a como se expone a continuaci n:é ó

 1). Pagar  N 36432 de fecha  de diciembre de 2009 por la cantidad de $45.000.000.é ° á -

Vencimiento: 27 de julio de 2010.

Pr rroga de pagar : 29 de julio de 2010ó é

Vencimiento: 25 de enero de 2011.

Pr rroga de pagar : 25 de enero de 2011ó é

Vencimiento: 22 de julio de 2011

Pr rroga de pagar : 27 de julio de 2011ó é

Vencimiento: 18 de enero de 2012

Pr rroga de pagar : 18 de enero de 2012ó é
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Vencimiento: 25 de mayo de 2012

Pr rroga de pagar : 25 de mayo de 2012ó é

Vencimiento: 21 de noviembre de 2012

Pr rroga de pagar  21 de noviembre de 2012ó é

Vencimiento: 19 de febrero de 2013

Pr rroga de pagar : 28 de mayo de 2013ó é

Vencimiento: 27 de junio de 2013

Pr rroga de pagar : 28 de junio de 2013ó é

Vencimiento: 24 de diciembre de 2013.

2) Pagar  N 45934 de fecha 23 de diciembre de 2010 por la cantidad de $10.050.000.é ° -

Vencimiento: 21 de junio de 2011

Pr rroga de pagar : 22 de junio de 2011ó é

Vencimiento: 19 de diciembre de 2011.

Pr rroga de pagar : 19 de diciembre de 2011ó é

Vencimiento: 15 de junio de 2012

Pr rroga de pagar : 15 de junio de 2012ó é

Vencimiento: 12 de diciembre de 2012

Pr rroga de pagar : 12 de diciembre de 2012ó é

Vencimiento: 10 de junio de 2013

Pr rroga de pagar : 10 de junio de 2013ó é

Vencimiento: 6 de diciembre de 2012

3). Pagar  N 849008 de fecha 15 de marzo de 2012 por la cantidad de $ 90.343.381.é ° -

Vencimiento: 11 de septiembre de 2012

Pr rroga de Pagar : 11 de septiembre de 2012ó é

Vencimiento: 8 de marzo de 2013.

Pr rroga de pagar : 18 de marzo de 2013ó é

Vencimiento: 8 de agosto de 2013
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Pr rroga de pagar : 13 de agosto de 2013 ó é

Vencimiento: 11 de noviembre de 2013

4) Pagar  N 106 de techa 14 de mayo de 2012 por la cantidad de $ 60.193.730.é ° -

Vencimiento: 11 de septiembre de 2012

Pr rroga de pagar : 11 de septiembre de 2012ó é

Vencimiento: 9 de noviembre de 2012.

Pr rroga de pagar : 13 de noviembre de 2012ó é

Vencimiento: 11 de febrero de 2013

Pr rroga de pagar : 13 de febrero de 2013ó é

Vencimiento: 12 de abril de 2013

Pr rroga de pagar : 12 de abril de 2013ó é

Vencimiento: 11 de julio de 2013

Pr rroga de pagar : 11 de julio de 2013ó é

Vencimiento: 7 de enero de 2014

Tal como lo se ala cada uno de los documentos denominados "Hoja de Prolongaci n Pr rrogañ ó ó  

de Pagar ", correspondiente a cada una de las pr rrogas de los pagar s, la extensi n del plazoé ó é ó  

para el pago de la deuda constituye una modificaci n de la obligaci n.ó ó

 Afirma que jur dicamente, la modificaci n de una obligaci n-como lo es una pr rroga del plazoí ó ó ó  

para pagar la deuda-, convenida entre deudor y acreedor no puede perjudicar a terceros que no 

han intervenido mediante  su consentimiento  en la  modificaci n.  Estosó  terceros  pueden estar 

relacionados de alg n modo con la obligaci n que se modifica por la pr rroga del plazo, ya seaú ó ó  

porque la garantizan o porque han gravado bienes propios para la seguridad de una deuda 

ajena.

En la especie, la compa a de seguros es un tercero respecto de la obligaci n que emana delñí ó  

mutuo celebrado entre el Banco de Chile y  Cristian Correa Searle y que consta en un pagar ,é  

y  por  consiguiente  el  aumento  del  plazo  convenida  entre  deudor  y  acreedor  no  puede 

perjudicar a su representada que ha aceptado asegurar el riesgo-muerte del deudor durante la 

vigencia del cr dito -por un é determinado plazo.

As  las cosas, si el Banco decide extender el plazo de la deuda, la compa a debe nuevamenteí ñí  

evaluar si le entrega cobertura al riesgo por el nuevo periodo.  En  consecuencia, con cada 

pr rroga del pagar  naci  una nueva relaci n asegurativa entre el deudor y la compa a deó é ó ó ñí  

seguro, pues como se dijo la modificaci n ó de la obligaci n de ó pagar el cr dito no puede afectaré  

a terceros, sin que stos consientan en la modificaci né ó

R
R

X
T

B
D

R
K

R
D



C-7409-2015
 

Foja: 1
Este principio est  consagrado en á el art culo 1649 del C digo Civil que se ala í ó ñ expresamente 

que la mera ampliaci n del plazo no constituye novaci n; pero pone fin a la responsabilidad deó ó  

los fiadores y extingue las prendas e hipotecas constituidas sobre otros bienes del deudor; salvo 

que los fiadores o los due os de ñ las cosas empe adas o hipotecadas accedan expresamente a lañ  

ampliaci n."ó

El precepto citado establece un principio de aplicaci n general y que dice relaci n con el efectoó ó  

relativo de los contratos,  ya que los terceros ajenos a la estipulaci n por la cual las partesó  

prorrogaron el plazo en una obligaci n, no les afecta la ampliaci n, ya que los terceros hab anó ó í  

consentido garantizar la obligaci n con las modalidades con las que fue convenida, y hasta ciertoó  

plazo y no otro mayor, ya que corren el riesgo de que mientras m s pase el tiempo el deudorá  

pueda caer en insolvencia. En el caso del contrato de seguros, la compa a acepta cubrir elñí  

riesgo por un determinado tiempo; y si las partes del contrato de mutuo deciden aumentar el 

plazo para el pago, entonces la compa a debe nuevamente evaluar el riesgo y sobre la base deñí  

esa informaci n decidir si entrega cobertura para un nuevo per odo.ó í

Si bien el contrato de seguro de desgravamen es un contrato accesorio al contrato de mutuo, 

no es  posible  sostener  -como erradamente  lo  se ala  el  demandante-  que en la  especie señ  

aplique la m xima de que lo á accesorio sigue la suerte de lo principal, ya que dicho aforismo 

est  referido a la supervivencia de la obligaci n accesoria respecto de la principal en el sentidoá ó  

de que si se extingue la obligaci n principal, se extingue la accesoria.ó

Sin embargo, el cr dito, que es la obligaci n principal, no se extingue por la pr rroga del plazoé ó ó  

sino que se modifica, y en cuanto modificaci n, no afecta a los terceros. De modo tal que si seó  

pretende mantener a la deuda con cobertura de desgravamen por el nuevo periodo, la compa añí  

de seguro debe consentir en asegurar el riesgo por ese nuevo per odo evaluando nuevamente sií  

asume el riesgo sobre s .í

 Afirma que no es efectivo que por el hecho de que el seguro de desgravamen sea un contrato 

accesorio a los cr ditos prorrogados, la pr rroga de dichos cr ditos  é ó é "produc an el efecto deí  

prorrogar tambi n los seguros ya contratados"é , pues como se dijo, la pr rroga o aumento deló  

plazo para pagar el pagar , no le empece a los terceros ajenos a aquella convenci n; el aumentoé ó  

del plazo es para pagar la deuda, no para asumir el riesgo en caso de que alg n evento afecte laú  

capacidad de cumplimiento del deudor. No se puede obligar a la compa a aseguradora queñí  

vuelva a dar cobertura por el nuevo per odo sin que antes se le suministre la informaci ní ó  

necesaria para determinar si asume o no el riesgo por el nuevo periodo.

En este orden de ideas,  tal como lo reconoce el demandante,  en la etapa precontractual se  

determina el riesgo que se va a transferir lo cual ocurre con las declaraciones que el asegurado 

realice acerca de su estado de salud. En los contratos de seguro los riesgos se asumen por un 

lapso de tiempo determinado, de modo que una vez vencida la vigencia del contrato de seguro y 

se quiere continuar la cobertura, la compa a debe evaluar nuevamente el riesgo de tal formañí  

requerir  tantas  declaraciones  personales  de  salud corno sean los  aumentos  de  plazo de lasá  

obligaciones adeudadas.
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As  sucedi  en la especie; cada vez que se prorrog  el plazo para pagar el cr dito, el deudor tuvoí ó ó é  

que suscribir una nueva declaraci n de salud y era obligaci n del deudor consignar informaci nó ó ó  

fidedigna en cada una de las propuestas de seguro con declaraci n personal de salud que suscribi ,ó ó  

lo que no ocurri  por consiguiente, es fundada la decisi n de la compa a de no dar cobertura sió ó ñí  

durante el proceso de liquidaci n se constat  que el deudor prest  una declaraci n inexacta.ó ó ó ó

 Sostiene que el demandante incurre en un grave error jur dico al sostener que las propuestas deí  

seguros suscritas por Cristian Correa Searle al momento de cada una de las pr rrogas de losó  

pagar s le ser an é í inoponibles ya que importa un desconocimiento grave de los efectos propios de 

la inoponibilidad como sanci n de ineficacia de los actos jur dicos.ó í

La inoponibilidad es una sanci n de ineficacia de un acto jur dico respecto de terceros por noó í  

haber sido partes  en la  convenci n,  por  lo  que mal puede sostener  el  demandante  que lasó  

declaraciones  personales  de  salud  le  eran  inoponibles  al  mismo  suscriptor,  pues  jam s  laá  

inoponibilidad afecta a la parle sino a terceros.

De otro lado es un absurdo que el demandante alegue que la compa a debi  velar para que lasñí ó  

declaraciones personales de salud fueran "completadas', pues c mo iba a saber la compa a que el¿ ó ñí  

asegurado no estaba declarando conforme a su real estado de salud? La compa a acept  el riesgoñí ó  

porque entendi  que el deudor expon a el verdadero estado de salud, de modo tal que no le eraó í  

leg timo a la compa a desconfiar en que la declaraci n prestada no se ajustaba a la realidad.í ñí ó

 Manifiesta  que  efectivamente  en  las  condiciones  generales  del  contrato  de  seguro  de 

desgravamen contenidas en la ROL 2200130329 se establece en el art culo 8 que í "transcurrido 

dos a os de ñ vigencia del cr dito en el seguro. Quedan sin efecto las condiciones de Preexistenciaé  

establecidas. Mi tambi n cualquier omisi n o reticencia, declaraci n falsa o inexacta relativa alé ó ó  

estado de salud". Esta cl usula de indisputabilidad que consiste en "despu s de transcurrido uná é  

tiempo de cobertura (en Chile  dos  a os),  no pueden perjudicar al asegurado las  omisiones  oñ  

reticencias que, sin mala fe, haya tenido al efectuar la declaraci n del seguro en base a la cual seó  

ha emitido y formalizado la p liza-14, no puede operar en la especie porque el siniestro ocurri  unó ó  

a o despu s aproximadamente contados desde la pr rroga del pagar  y la consiguiente nuevañ é ó é  

relaci nó  asegurativa para dar cobertura al cr dito por el nuevo per odo. De esta forma no seé í  

cumpli  con el plazo para que la p liza sea indisputable.ó ó

 En el otros  de su escrito de contestaci n de la demanda Fabiola Espinoza Gaete, abogado, ení ó  

representaci n de Banchile Seguros de Vida S.A., ambos con domicilio para estos efectos en Av.ó  

Apoquindo  3885  piso  6,  comuna  de  Las  Condes,  deduce  demanda  reconvencional  de 

nulidad de contrato y para el caso que el Tribunal no rechace la demanda por incumplimiento 

de la carga de informar por parte del asegurado- en contra don Gabriel Pablo Correa Searle, 

ingeniero  comercial,  representada  por  su  apoderado  don  Mat as  Prieto  Alcalde,  ambos  coní  

domicilio en calle Catedral N 1009 piso 15 de la comuna y ciudad de Santiago;°

Expone  que  Cristian  Correa  Searle   suscribi  con  el  Banco  de  Chile  los  pagar s  que  seó é  

singularizan a continuaci n:ó

1) Pagar  N 36432 de fecha 29 de diciembre de 2009 por la cantidad de $45.000.000.é ° -
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2) Pagar  N 45934 de fecha 23 de diciembre de 2010 por la cantidad de $10.050.000.é ° -

3) Pagar  N 849008 de fecha 15 de marzo de 2012 por la cantidad de $ 90.343.381.é ° -

4) Pagar  N 106 de fecha 14 de mayo de 2012 por la cantidad de $ 60.193.730.é ° -

Cada una de estas obligaciones asumidas por el deudor tuvieron cobertura al amparo del seguro 

de desgravamen contenido en las Condiciones Generales inscritas en el registro de p lizas del deó  

la Superintendencia de Valores y Seguros bajo el C digo P0L.220130329 y en las Condicionesó  

Particulares del Seguro de Desgravamen Cr dito Comercial P liza N 0008. Este contrato deé ó °  

seguro colectivo fue suscrito entre el contratante Banco de Chile y la compa a aseguradorañí  

Banchile Seguros de Vida S.A. y para los efectos de incorporarse el deudor a la cobertura del 

seguro colectivo, Cristian Correa Searle suscribi  las correspondientes solicitudes de seguros conó  

las declaraciones personales de salud.

Pues bien, cada uno de estos pagar s fue prorrogado entre el deudor y el Banco de Chile, deé  

modo tal que con cada pr rroga, naci  una nueva relaci n asegurativa entre el deudor y laó ó ó  

compa a ya que siempre fue necesario evaluar la extensi n del riesgo por el nuevo periodo por loñí ó  

que con cada pr rroga se suscribi  una declaraci n personal de salud conforme los que se expone:ó ó ó

1). Pagar  N 36432 de fecha 29 de diciembre de 2009 por la cantidad de $45.000.000.é ° -

Vencimiento: 27 de julio de 2010.

Pr rroga de pagar : 29 de julio de 2010ó é

Vencimiento: 25 de enero de 2011.

Pr rroga de pagar : 25 de enero de 2011ó é

Vencimiento: 22 de julio de 2011

Pr rroga de pagar : 27 de julio de 2011ó é

Vencimiento: 18 de enero de 2012

Pr rroga de pagar : 18 de enero de 2012ó é

Vencimiento: 25 de mayo de 2012

Pr rroga de pagar : 25 de mayo de 2012ó é

Vencimiento: 21 de noviembre de 2012

Pr rroga de pagar  21 de noviembre de 2012ó é

Vencimiento: 19 de febrero de 2013

Pr rroga de pagar : 28 de mayo de 2013ó é

Vencimiento: 27 de junio de 2013

Pr rroga de pagar : 28 de junio de 2013ó é
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Vencimiento: 24 de diciembre de 2013.

2). Pagar  N 45934 de fecha 23 de diciembre de 2010 por la cantidad de $10.050.000.é ° -

Vencimiento: 21 de junio de 2011

Pr rroga de pagar : 22 de junio de 2011ó é

Vencimiento: 19 de diciembre de 2011.

Pr rroga de pagar : 19 de diciembre de 2011ó é

Vencimiento: 15 de junio de 2012

Pr rroga de pagar : 15 de junio de 2012ó é  Vencimiento: 

12 de diciembre de 2012

 Pr rroga de pagar : 12 de diciembre de 2012 ó é

 Vencimiento: 10 de junio de 2013 

 Pr rroga de pagar : 10 de junio de 2013 ó é

 Vencimiento: 6 de diciembre de 2012

3). Pagar  N 849008 de fecha 15 de marzo de 2012  poré °  

la cantidad de $ 90.343.381.-

Vencimiento: 11 de septiembre de 2012

Pr rroga de pagar : 11 de septiembre de 2012ó é

Vencimiento: 8 de marzo de 2013.

Pr rroga de pagar : 18 de marzo de 2013ó é

Vencimiento: 8 de agosto de 2013

Pr rroga de pagar : 13 de agosto de 2013ó é

Vencimiento: 11 de noviembre de 2013

4). Pagar  N 106 de fecha 14 de mayo de 2012 por la cantidad de $ 60.193.730.é ° -

Vencimiento: 11 de septiembre de 2012

Pr rroga de pagar : 11 de septiembre de 2012ó é

Vencimiento: 9 de noviembre de 2012.

Pr rroga de pagar : 13 de noviembre de 2012ó é

Vencimiento: 11 de febrero de 2013

Pr rroga de pagar : 13 de febrero de 2013ó é
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Vencimiento: 12 de abril de 2013

Pr rroga de pagar : 12 de abril de 2013ó é

Vencimiento: 11 de julio de 2013

Pr rroga de pagar : 11 de julio de 2013ó é

Vencimiento: 7 de enero de 2014

 Expone que Cristian Correa Searle fue diagnosticado de c ncer pulmonar en el á mes de octubre 

del a o 2012 y con posterioridad a esa fecha prorrog  cada uno de los pagar sñ ó é  suscribiendo la 

correspondiente declaraci n personal de salud para que los cr ditos quedaran conó é  cobertura de 

desgravamen por el nuevo plazo y no declar  padecer de c ncer pulmonar.ó á

 Indica que con fecha 14 de octubre de 2013 Cristian Correa Seade falleci  dejando testamentoó  

cerrado y  como herederos  testamentarios  a  Diego Correa  Searle,  Mar a  Antonieta  Correaí  

Searle, Juan Luis Correa Searle, Mariana Vald s Correa, Cecilia Rosa Mar a Illanes Oliva,é í  

Arzobispado de Santiago, Congregaci n Religiosa de los Legionarios de Cristo, en las partesó  

se aladas en el ñ referido instrumento.

Con  fecha  20  de  octubre  de  2014,  el  23   Juzgado  Civil  de  Santiago  dict  resoluci n° ó ó  

concediendo la posesi n efectiva de la herencia testada a todos los herederos testamentarios yaó  

individualizados.

 Agrega que con fecha 13 de noviembre de 2014 se denunci  el siniestro y la Compa a inici  eló ñí ó  

proceso  de  liquidaci n  para  determinar  la  efectividad  de  ocurrencia  del  siniestro,  si  estó á 

amparado por  la cobertura de la p liza y el monto a indemnizar. En el referido proceso seó  

determin  que el asegurado hab a incumplido con la obligaci n de entregar una declaraci nó í ó ó  

exacta y sin reticencias acerca de su estado de salud ya que con posterioridad al diagn stico deó  

c ncer  en  el  mes  de  octubre  del  a o  2013,  prorrog  los  pagar s,  suscribiendo  nuevasá ñ ó é  

declaraciones personales de salud y sin embargo no manifest  padecer enfermedad alguna.ó

As  las cosas, la compa a de seguros procedi  a rechazar el pago del siniestro toda vez que seí ñí ó  

configur  una causal  de  eximente  de  responsabilidad y asimismo una causal  para pedir  laó  

nulidad del contrato de seguro de desgravamen.

 Invoca el art culo 557 del C digo de Comercio, indicando que de lo í ó expuesto por la norma se 

desprende que la rescisi n del contrato es una sanci n por el incumplimiento espec fico consistenteó ó í  

en no proporcionar la informaci n necesaria para apreciar el   riesgo  ó u otorgarla de manera 

inexacta. Tambi n se sanciona con la rescisi n el incumplimiento de otro tipo de obligaciones queé ó  

deben tener lugar en la etapa de ejecuci n del contrato. Por ltimo se sanciona con la rescisi n, laó ú ó  

falta o extinci n ó del riesgo, ya que ste ltimo es un elemento esencial del contrato de seguro, siné ú  

el cual no existe. Cabe destacar que se emplea el concepto de rescisi n para referirse a unaó  

sanci n por incumplimiento y no por la existencia de vicios en el consentimiento, de lo cual seó  

puede concluir que el legislador ha querido significar que la sanci n es dejar sin efecto el contrato,ó  

o bien que, la declaraci n inexacta o con reticencia ha permitido que el asegurador contrate conó  

error, lo cual vicia su consentimiento y por consiguiente hace procedente la sanci n de ó nulidad.
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Como se se al , el art culo 557 N 1 sanciona las declaraciones falsas o inexactas. La aplicaci nñ ó í ° ó  

de esta sanci n tiene lugar cuando se constata que existe ó "una falta de correspondencia entre las 

circunstancias y lo declarado por el asegurado. Si el asegurador, constata disconformidad entre lo 

expuesto- en la  declaraci n y la  informaci n recogida por  la  compa a,  est  facultado paraó ó ñí á  

rescindir el contrato”.  En el caso del seguro de vida o de desgravamen como el de autos, la 

declaraci n reticente o inexacta del estado de salud es el fundamento de la delimitaci n deló ó  

riesgo al inicio y durante toda la relaci n contractual.ó

Es necesario destacar que la rescisi n del contrato se produce por un incumplimiento contractual,ó  

por lo  cual  se puede sostener  que el  legislador considera los  referidos  incumplimientos  como 

"vicios" que hacen anulable el contrato y no resoluble, como es la regla general en sede contractual 

en que, por aplicaci n del art culo 1489 del C digo Civil, el incumplimiento de las obligaciones deó í ó  

una de las partes da derecho a pedir la resoluci n del contrato m s indemnizaci n de perjuicios. Loó á ó  

anterior se puede justificar porque la declaraci n inexacta, insuficiente o incompleta da lugar aló  

vicio del consentimiento denominado error esencial en que incurre el asegurador. Y los vicios del 

consentimiento tienen como sanci n la nulidad relativa del contrato.ó

Alega que al suscribir la propuesta de seguro con la Declaraci n Personal de Salud, el aseguradoó  

debi  informar de manera clara y veraz los riesgos que pretend a traspasar al asegurador ya queó í  

ste  no  tiene  c mo saber  todas  y  cada  una  de  las  circunstancias  que  pueden  influir  en  laé ó  

apreciaci n del riesgo, de no ser por la informaci n que al respecto proporciona el asegurado. Esó ó  

precisamente por este motivo, que cobra tanta importancia la informaci n otorgada con ó ub rrimaé  

bona  fides,  ya  que  lo  que  el  asegurado  no  declare  o  declare  inexactamente  no  podr  será  

considerado por la aseguradora para determinar si asume o no el riesgo y el valor que tendr a laí  

prima en caso de ser aceptado.

 Sostiene que  Cristian Correa Searle no declar  conforme a su real estado de salud en laó  

declaraci n de salud que suscribi  cada vez que prorrog  los pagar s que manten a con eló ó ó é í  

Banco de Chite, con posterioridad al diagn stico de c ncer pulmonar ya que omiti  informaró á ó  

que padec a de dicha enfermedad.í

En efecto, en la parte de la Propuesta de seguro suscrita por Cristian Correa Searle, en el tem ení  

que  consta  la  Declaraci n  Personal  de  Salud,  no  consign  padecer  enfermedad  alguna,  enó ó  

circunstancias de que en el mes de octubre del a o 2013 se le diagnostic  c ncer pulmonar.ñ ó á

 Cabe  se alar  que  la  informaci n  acerca  del  estado  de  salud  es  una  exigencia  que  leñ ó  

corresponde cumplir al propio asegurable y que s lo en la medida en que los requisitos deó  

asegurabilidad as  lo establezcan, corresponde que la compa a exija la realizaci n de ex menesí ñí ó á  

m dico para conocer la extensi n debas riesgos que por el  contrato de seguro se le  van aé ó  

transferir. 

 Alega  la  Nulidad del  contrato de  seguro contratado,  manifestando que de lo  expuesto  se 

concluye  que  resulta  procedente  exigir la recisi n del  contrato de seguro,  todo lo cual  seó  

encuentra amparado por la legislaci n que regula esta materia. El articulo 556 N  1 del C digoó ° ó  
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de Comercio,  dispone:  “El asegurado est  obligado:  N 1 a declarar  sinceramente  todas  lasá °  

circunstancias  necesarias  para  identificar  la  cosa  asegurada  y  apreciar  la  extensi n  de  losó  

riesgos". Por su parte, el art culo 557 del mismo cuerpo legal dispone: "El seguro se rescindeí  

por:  1.  Por  las declaraciones falsas o err neas  ó o  por las reticencias del asegurado acerca de 

aquellas circunstancias que, conocidas por el asegurados, pudieren retraerle de la celebraci n deló  

contrato o producir alguna modificaci n sustancial en sus condiciones.ó

Es decir, de acuerdo a lo expuesto -en especial al numeral 1 del art culo  557 del C digo deí ó  

Comercio-, la declaraci n inexacta, reticencia o declaraci n falsa, como ocurre en la especie, daó ó  

lugar al derecho de solicitar la rescisi n del contrato.ó

 Finalmente  solicita  tener  por  presentada  la  demanda  reconvencional  en  contra  de  los 

demandantes ya individualizados, y por consiguiente declarar:

a. Que se acoge la demanda de nulidad del Contrato de Seguro de Desgravamen y que se 

restituyan las partes al estado anterior al del contrato; debiendo mi representada restituir las 

primas efectivamente pagadas; y

b. Que las demandadas reconvencionales deben pagar las costas de la causa.

Que  a  fs.  75  el  demandante  evacua  la  r plica  y  contesta  la  demanda  reconvencionalé  

dirigida en su contra.

 Manifiesta que es fundamental tener en cuenta al momento de analizar la presente demanda 

que el Banco de Chile contratante y tomador del seguro y la Compa a Aseguradora Banchileñí  

Seguros  de Vida S.A pertenecen al  mismo grupo econ mico,  coloc ndolos  a ambos en unaó á  

situaci n especial sima con respecto a Cristi n Correa Searle al momento de la contrataci n yó í á ó  

ejecuci n del contrato.ó

Es esta especial consideraci n la que los obliga a celebrar y ejecutar el contrato con un mayoró  

celo evitando que por medio de subterfugios se intente obtener resultados que no hubiesen sido 

posibles  de  lograr  de  no  haber  existido  dicha  relaci n  o  v nculo  empresarial  y  de  haberó í  

ejecutado el contrato de buena fe.

Es precisamente dicha relaci n la que permiti  al Banco de Chile recibir cuantiosas sumas deó ó  

dinero por los intereses que Cristi n Correa Searle pag  por los distintos cr ditos contratados,á ó é  

conociendo y debiendo conocer el Banco de Chile las omisiones de la declaraci n de salud que ló é  

mismo entreg  a su relacionada. A su vez fue dicha relaci n la que permiti  a laó ó ó  Compa añí  

Aseguradora recibir de Cristi n Correa Searle el pago de las primas del seguro, sabiendo tambi ná é  

de las omisiones involuntaria existentes en las declaraciones de salud que el Banco de Chile solicitó 

firmar al se or Correa y que ser an en definitiva las que utilizar a en el futuro para negar lañ í í  

cobertura del seguro contratado.

 Reitera que el Contratante -Banco de Chile- es quien ten a la obligaci n de obtener y completarí ó  

cualquier  tipo de declaraci n de  salud que solicitase al  asegurado para ser  presentada a laó  
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compa a aseguradora,  y no a cualquier compa a aseguradora sino que nada m s ni nadañí ñí á  

menos que a la compa a de su mismo grupo empresarial. Tampoco se debe olvidar que es lañí  

Compa a de Seguros quien debe analizar el riesgo y en caso de no poder hacerlo por falta deñí  

antecedentes- y no falsedades- debe necesariamente instar para obtenerlo a fin de determinar su 

voluntad de asumirlo o rechazarlo.

Si otorgar el cr dito al se or Correa estaba condicionado a la contrataci n del seguro con laé ñ ó  

demandada, no puede ser razonable que el Banco de Chile hubiese enviado la declaraci n deó  

salud a la compa a con alg n grado de duda que pod a ser rechazada, m s a n luego de haberñí ú í á ú  

prorrogado los cr ditos. Recordemos que las declaraciones de salud invocadas fueron suscritas poré  

el se or Correa en las oficinas del Banco de Chile junto con un set de diferentes documentos queñ  

dichas instituciones solicitan firmar, evidenciando ya un deteriorado estado de salud.

Si la demandada asumi  el riesgo fue en raz n de que ste fue analizado antes de la contrataci nó ó é ó  

de cada uno de los cr ditos o pagar s asegurados y no de sus pr rrogas. La aprobaci n del seguroé é ó ó  

es precontractual y antes de otorgarse el cr dito al cual acceden. Ahora, si el Tribunal consideraseé  

que las propuestas de salud firmadas al momento de las pr rrogas de los pagar s tuvieron relaci nó é ó  

con stos, claramente dicha relaci n no lo fue para los efectos de evaluar el riesgo como lo se alaé ó ñ  

Banchile Seguros de Vida S.A, ya que ello ser a contradictorio con el car cter precontractual deí á  

ellas y de sus cl usulas.á

 Se ala que en todo contrato debe primar el principio de la buena fe contractual. La buena feñ  

debe existir antes, durante y despu s de la celebraci n de toda convenci n. As  por lo dem sé ó ó í á  

lo reconoce la contraria invocando el principio de m xima de buena fe.á

As  existe por una parte la obligaci n para la Entidad Financiera de pagar la prima del seguro aí ó  

la Compa a Aseguradora, que en definitiva es de cargo del asegurado, y por otra la obligaci nñí ó  

de la Compa a Aseguradora de cubrir los saldos insolutos a la Entidad Financiera en caso deñí  

fallecimiento del asegurado, liberando as  de las deudas a los herederos.í

Visto lo anterior, no cabe duda alguna que la buena fe que debe existir entre las partes tiene 

que estar dirigida al cumplimiento de los objetivos y funciones que determinan a este tipo de 

seguros y que en definitiva son:

- Evitar la p rdida de la Entidad Financiera, yé

- Liberar a los herederos de la deuda que estos heredar an.í

En raz n de ello es que tanto la Entidad Financiera-Banco de Chile ó como quien pregona las 

funciones del contrato mencionadas- Banchile Seguros de Vida S.A -deben cumplir el contrato 

de buena fe velando por la satisfacci n de sus fines.ó
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Escapa a dicha buena fe el que Banchile Seguros de Vida S.A. se haya negado a cubrir el riesgo 

asegurado, bajo el fundamento de que se hab a omitido el estado de salud del asegurado en lasí  

declaraciones suscritas con posterioridad a la contrataci n de los seguros, desconociendo as :ó í

- el deber y obligaci n que tiene de evaluar precontractualmente el riesgo y tomar todasó  

las medidas necesarias para su correcta evaluaci n;ó

- la forma y condiciones en que acept  celebrar el contrato y por tanto cubrir el riesgoó  

asegurado;

-  el  deber  de  diligencia  que  debe  utilizar  en  la  celebraci n  de  todo  contrato;  -  laó  

obligaci n del adecuado estudio de la proposici n de salud;ó ó

- el justo equilibrio que debe existir entre las partes del contrato.

Negar lo anterior deja en evidencia la mala fe con que ha actuado la Compa a de Seguros.ñí

Afirma que si  Cristi n  Correa  Searle  estuvo  dispuesto  a  pagar  una  prima a la  Compa aá ñí  

Aseguradora desde el momento en que contrat  cada uno de sus cr ditos -a os 2009, 2010 yó é ñ  

2012 -y durante todo el tiempo en que estuvieron estos vigentes, fue con el objeto de que si por 

alg n  motivo  se  enfermaba  y  fallec a  dichos  cr ditos  fuesen  efectivamente  cubiertos  por  laú í é  

Compa a Aseguradora, para as - como lo declara Banchile Seguros de Vida S.A- liberar a susñí í  

herederos de sus deudas. Ello obviamente no ocurri , no el se or Correa Searle haya ó ñ enga adoñ  

al Banco de Chile o su relacionada-ya que  ste siempre suscribi  las pr rrogas en las dependenciasé ó ó  

del Banco de Chile y jam s minti  respecto de su estado de salud -sino porque despu s de ocurridoá ó é  

el siniestro y por tanto su fallecimiento la Compa a Aseguradora le avis  a sus herederos queñí ó  

exist an omisiones en las declaraciones de salud, que como se alamos nada tienen que ver con losí ñ  

cr ditos ya contratados y cuyo contenido fue aceptado sin reparo por la Aseguradora.é

 Se ala que cñ omo tercer punto que debe tenerse en consideraci n, siendo de vital importancia,ó  

es la forma y oportunidad en que el riesgo es determinado en este tipo de contrato, ya que en 

definitiva es lo que le definir  la contrataci n y el grado de importancia que la Aseguradora dioá ó  

a la informaci n recibida.ó

Manifiesta que la declaraci n del riesgo le interesa al tomador del seguro y su determinaci n esó ó  

de  inter s  y  carga  de  la  Compa a  Aseguradora.  Por  otra  parte  la  declaraci n  como  laé ñí ó  

determinaci n  se  hace  en  base  a  la  declaraci n  de  salud  que  efect a  el  asegurado  aó ó ú  

requerimiento de la Aseguradora y en este caso tambi n del  Tomador. Dado lo anterior yé  

fundado a su vez en el principio de buena fe antes se alado, es que en este proceso debe existirñ  

una mutua colaboraci n entre todas las partes que intervienen en el contrato de seguro.ó

Fundada en dicha mutua colaboraci n es que no puede la Compa a Aseguradora rechazar laó ñí  

cobertura  argumentando  la  existencia  de  omisiones  conocidas  por  ellos  desde  el  momento 

mismo de su supuesto estudio y evaluaci n, si nada dijo o hizo al respecto, desconociendo asó í 

sus obligaciones frente a la evaluaci n.ó

R
R

X
T

B
D

R
K

R
D



C-7409-2015
 

Foja: 1
 Asimismo es que no puede imputarse como un deber exclusivo del asegurado la manera y forma 

como debe efectuarse dicha declaraci n. Seg n lo dicho por la misma contraria es en base a dichaó ú  

declaraci n de salud que la Compa a Aseguradora va a evaluar el riesgo y por tanto decidir sió ñí  

contrata  o no.  As  y  siendo  la  declaraci n de  salud de vital  importancia  para la  Compa aí ó ñí  

Aseguradora, al igual que lo es para el tomador y beneficiario-de ella depende su cobertura -es que 

debe  existir  dicha  mutua  colaboraci n.  M s aun cuando  la  persona  asegurada es  distinta  aló á  

tomador, contratante y beneficiario, y cuando el tomador, beneficiario y asegurador forman parte 

un solo grupo econ mico.ó

Llama la atenci n que la contraria intente hacer creer a este tribunal que al haber evaluado lasó  

declaraciones  invocadas para negar la cobertura,  y por tanto observado que stas no estabané  

completas, no haya tenido m s opciones que aceptar la contrataci n con su relacionada. Llama a ná ó ú  

m s la atenci n que para justificar lo anterior haga una extensa exposici n entre las diferenciasá ó ó  

existentes entre obligaciones y cargas para as  concluir que al ser supuestamente la declaraci n deí ó  

salud una carga del asegurado no ten a ninguna acci n para compeler al asegurado a completarí ó  

dicha declaraci n. ó

El asegurado no hizo una declaraci n falsa de su estado de salud, ni  menos a n minti  oó ú ó  

pretendi  enga ar a la Aseguradora. l simplemente suscribi  en blanco un set de documentosó ñ É ó  

que el Banco de Chile le solicit  firmar al momento de suscribir las pr rrogas de sus cr ditos,ó ó é  

quedando as  í incompletas dichas declaraciones.

Nada m s conveniente para Banchile Seguro de Vida S.A que recibir las declaraciones de saludá  

incompletas y en base a ellas se alar que contrat . Ello le asegura, acogiendo sus pretensionesñ ó  

hacer su negocio y por tanto recibir el pago de las primas y a su vez evitar pagar las coberturas 

al momento de producirse el siniestro.

Al parecer tambi n se le olvida la relaci n que tiene con el Banco de Chile, y el papel que esteé ó  

juega en la declaraci n de salud.ó

Que en cuanto a las caracter sticas del Contrato de Seguro de Desgravamen, indica que eí l riesgo 

que asume la Compa a Aseguradora es precisamente el pago de los saldos insolutos de la deudañí  

del asegurado. Si bien el contrato de seguro es un contrato principal en el caso del seguro de 

desgravamen es accesorio. El seguro materia de autos fue contratado por el Banco de Chile con 

Banchile Seguros de Vida S.A, ambas empresas relacionadas. Agrega que la declaraci n de saludó  

es precontractual y es condici n para el otorgamiento del cr dito el que previamente sea cubiertoó é  

por la Compa a Aseguradora. La propuesta y declaraci n de salud debe ser aprobada por lañí ó  

Compa a Aseguradora y el contrato de sñí eguro se rige por el principio de buena fe. Todo quien 

tenga inter s en la celebraci n del contrato de seguro debe colaborar con la determinaci n delé ó ó  

riesgo.
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 Que  respecto  de  las  excepciones  y  defensas  de  la  contraria,  en  particular  respecto  del 

incumplimiento del deber de prestar una declaraci n exacta y sin reticencias acerca del estado deló  

riesgo estado de salud del asegurado.

 Afirma que las nicas declaraciones v lidas y atingentes al contrato de seguro celebrado entre elú á  

Banco de Chile y Banchile Seguros de Vida S.A fueron las efectuadas en diciembre de 2009 para 

el pagar  N  36432, diciembre de 2010 para el pagar  N  45934; marzo de 2012 para el pagaré ° é ° é 

N  849008 y mayo de 2012 para el pagar  N  106, no existiendo por tanto el incumplimiento° é °  

alegado por la demandada.

Las declaraciones a que alude la contraria para fundar su incumplimiento no tienen relaci nó  

alguna con el contrato de seguro de desgravamen vigente a la fecha de la pr rroga de cada unoó  

de los pagar s suscritos por el se or Cristi n Correa Searle.é ñ á

Prueba  de  ello  es  que  la  fecha  en  que  stas  fueron  firmadas,  son  las  mismas  en  que  seé  

suscribieron las  pr rrogas  aludidas,  y  por  tanto  lo  fueron una vez  aprobadas las  pr rrogas.ó ó  

Recordemos que el Banco de Chile no hubiese otorgado ninguna pr rroga si no hubiese estadoó  

dicho  cr dito  asegurado  previamente  por  la  Compa a  de  Seguro.  La  finalidad  de  lasé ñí  

declaraciones de salud era para cr ditos que se estaban solicitando, no prorrogando.é

Refutar lo anterior significa, como se alamos en su oportunidad, desconocer lo indicado bajo elñ  

t tulo "Notas Comerciales" de cada una de las Propuestas de Seguro de Desgravamen Nota 1í  

aludidas:  "El cr dito que usted est  solicitando deber  contar con seguro de desgravamen coné á á  

cargo al cliente, el cual se encuentra incorporado en el cr dito del cliente. El cliente podr  optaré á  

por  contratar  este  seguro  en  cualquier  compa a  de  seguros  con  el  corredor  que  estimeñí  

conveniente".

Dicho  lo  anterior  creo  tambi n  importante  analizar  si  las  declaraciones  invocadas  erané  

determinantes, importantes y relevantes para la evaluaci n, de haber sido ellas v lidas conformeó á  

a la teor a de la contraria.í

Como lo sostiene la propia demandada, si la declaraci n Personal de Salud es un documentoó  

determinante para que la compa a de seguros preste su consentimiento para la celebraci n delñí ó  

contrato de seguro; y si "la nica forma que tiene la compa a para determinar el riesgo que seú ñí  

le pretende transferir, es mediante la informaci n que - de buena fe-le suministre el asegurado, ó no 

se entiende por qu  raz n al é ó evaluar el riesgo no solicit  al asegurado, a trav s de su relacionada eló é  

Banco de Chile, que se completase su declaraci n.ó

No se hizo no por carecer de acciones para ello como lo sostiene el  demandado,  sino que 

simplemente porque dichas declaraciones no se tuvieron en consideraci n para evaluar el riesgo,ó  

ni menos para contratar (ya se hab a evaluado y contratado). Si as  hubiese sido existir a unaí í í  

evidente desidia o negligencia de la aseguradora en la evaluaci n del riesgo que no puede seró  
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traspasada al asegurado. Si la determinaci n del riesgo no es de inter s y carga de la aseguradoraó é  

-as  lo sostiene la demandada en su demanda - por qu  raz n Banchile Seguros de Vida S.Aí ¿ é ó  

necesita la declaraci n para ó evaluar el riesgo? El inter s de estudiar y evaluar la declaraci n esé ó  

entonces de un tercero y no de la Compa a Aseguradora a quien le es indiferente. Por cierto queñí  

no. Obviamente es de inter s del Asegurador determinar el riesgo y en virtud de ste ver sié é  

contrata o no. Si no le es posible determinar el riesgo en las declaraciones que recibe, por estar 

ellas incompletas, es un m nimo deber de la Compa a solicitar su complemento, ya que de loí ñí  

contrario y en caso de aceptar la cobertura no puede posteriormente alegar incumplimiento del 

deber de declaraci n. Al aceptar la cobertura se entiende que acepta la declaraci n tal como laó ó  

recibi  y por tanto el riesgo asumido en base a ella. El asegurador es quien tiene la ltima palabraó ú  

y por tanto la decisi n de contratar o no con el tomador. Si lo hace en base a la informaci nó ó  

incompleta es porque ella es irrelevante para asumir el riesgo y por tanto acepta la celebraci n yó  

ejecuci n del contrato en dichas condiciones. As  por lo dem s lo reconoce el art culo 1564 incisoó í á í  

final del C digo Civil.ó

Concuerda con el demandado en el hecho de que todo quien tenga inter s en la celebraci n delé ó  

contrato de seguro debe colaborar con la determinaci n del riesgo. Es por lo dem s lo que sostieneó á  

la doctrina citada en nuestra demanda y que obliga tanto a la Compa a Aseguradora como alñí  

Contratante o Beneficiario a requerir espec ficamente del asegurado la informaci n necesaria paraí ó  

aceptar  la  cobertura,  lo  que  evidentemente  no  ocurri  en  el  caso  de  autos  respecto  de  lasó  

declaraciones antes aludidas.

No solo basta solicitar firmar, junto con otros documentos, las declaraciones de salud, sino que 

tambi n debe requerirse cualquier complementaci n que pudiese ser necesaria para evitar poneré ó  

en riesgo la ejecuci n de la cobertura. En las declaraciones aludidas no se ocult  informaci n nió ó ó  

tampoco se falt  a laó  verdad. Dicha situaci n no pudo ser inadvertida por el Asegurador y eraó  

f cil de corregir. Si no se dijo, es por negligencia de la demandada, lo que no puede traspasarseá  

a los herederos de Cristi n Correa.á

 Que en cuanto a la existencia de una nueva relaci n asegurativa con cada pr rroga del pagaró ó é 

o Inexistencia de un solo seguro por cada uno de los pagar s suscrito.é

En este punto el demandado olvida nuevamente que l no es un tercero en la relaci n existente.é ó  

Por el riesgo asegurado recibi  el pago de una prima del asegurado y a su vez el beneficiario, eló  

Banco de Chile, es parte de su mismo grupo econ mico.ó

Siendo ello as  y reiterando la calidad de accesorio que tiene el seguro de desgravamen es queí  

no es v lido el argumento utilizado por Banchile Seguros de Vida S.A en este punto.á

A su vez su teor a no es aplicable al caso de autos por las siguientes razones:í

a) Si el contrato de seguro de desgravamen es accesorio al cr dito otorgado por el Banco, elé  

contratante sabe desde un principio que dicho seguro va subsistir durante toda la vida de ste.é  
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Desde el momento de la celebraci n del contrato y dada su naturaleza se est  aceptando cubrir lasó á  

pr rrogas que se pudiesen generar. Ese es el motivo por el cual el Banco de Chile contrata eló  

seguro con la Aseguradora, esto es contrata sabiendo que el cr dito que va a otorgar va a quedaré  

cubierto con el seguro contratado. De no ser as  como ya hemos se alado no hubiese contratado.í ñ

b) Asimismo y tal como lo se ala el art culo 1649 del C digo Civil la mera ampliaci n delñ í ó ó  

plazo de una deuda no constituye novaci nó , lo que confirma lo se alado por esta parte en orden añ  

que no se genera una nueva obligaci n para las partes. El contrato de seguro siempre ha sido unoó  

solo.

c) La contraria comete un gran error al intentar afirmar que cada vez que se prorrogaba la 

deuda nac a una nueva obligaci n asegurativa, fundado en lo dispuesto en la parte final delí ó  

art culo  antes  citado.  Lo  anterior  es  lo  mismo  que  se alar  que  nac a  un  nuevo  contrato,í ñ í  

contradici ndose a su vez con lo ya reconocido en su contestaci n.é ó

Lo dispuesto  en dicho art culo  se  refiere  expresamente  a los  contratos  de  fianza,  prenda  eí  

hipoteca y no as  para el contrato de seguro de vida de desgravamen en donde el Aseguradorí  

recibe, mes a mes, el pago de una prima por la contrataci n del seguro.ó

 Se ala que la contraria intenta asimilar al seguro de vida de desgravamen a los contratos deñ  

fianza, prenda e hipoteca en circunstancias que dichos contratos son diferentes a aquel.

A su vez y en caso de que fuese necesario consentir en la ampliaci n del plazo ello, la omisi n noó ó  

pone fin al contrato. Por el contrario y como dispone el art culo 1649 consentida la ampliaci ní ó  

no se produce la novaci n manteni ndose el mismo contrato,ó é

Sin perjuicio de lo anterior son dos cosas muy diferentes el consentir en una modificaci n de unaó  

obligaci n a la cual se accede, a la luz de lo establecido por el art culo 1649 del C digo Civil,ó í ó  

con la de evaluar nuevamente el riesgo o celebrar un nuevo contrato de seguro como pretende la 

contraria al imponer al asegurado una obligaci n establecida solo en la etapa precontractual.ó

Manifiesta que  el contrato de seguro es un contrato accesorio al cr dito otorgado y la obligaci né ó  

de declarar el estado de salud es precontractual, o sea antes de contratar. Si como se ala elñ  

demandado lo nico que se est  haciendo es modificar la fecha de pago del cr dito no se estú á é á 

contratando un nuevo cr dito, ni tampoco un nuevo seguro, por el contrario el seguro y laé  

obligaci n a la cual  acceden son las mismas.  Es  el  mismo cr dito que simplemente  se estó é á 

prorrogando.  Conforme a  ello  y  siendo  la  declaraci n  de  salud  precontractual  (antes  de  laó  

celebraci n del contrato) no es necesario una nueva declaraci n de salud y menos una nuevaó ó  

evaluaci n del riesgo, el cual ya fue asumido antes de haberse otorgado cada uno de los pagar s.ó é

Si  la  Aseguradora  continu  recibiendo  la  prima  fue  porque  simplemente  consinti  en  laó ó  

ampliaci n del plazo del contrato al cual accede, y al ser por lo mismo un contrato accesorio-aó  

diferencia de los otros contratos de seguro principales-no se da una nueva contrataci n como ellaó  
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lo pretende. Recordemos adem s que la ampliaci n del plazo no fue aislada sino que estas seá ó  

ven an verificando permanentemente desde el a o 2009, 2010 y 2012.í ñ

La forma como plantea la situaci n la demandada, significar a caer en el absurdo de que eló í  

seguro de desgravamen opera s lo en caso de muerte s bita y no de muerte por enfermedad, loó ú  

que implica desnaturalizar el seguro de desgravamen.

Por su parte, de no entenderlo as  -vigencia del seguro de desgravamen al prorrogar los cr ditos-í é  

el grupo econ mico "Banco de Chile" no hubiese otorgado los cr ditos ni menos a n prorrogado,ó é ú  

ya que no habr a permitido que estos hubiesen por alg n tiempo quedado sin cobertura.í ú

Si el Banco de Chile otorg  los cr ditos y prorrog  los pagar s fue porque ten a la certezaó é ó é í  

absoluta de que sus cr ditos estuvieron siempre asegurados por Banchile Seguros de Vida S.A.é

No olvidemos tampoco lo que se ala la p liza N  0008 en su art culo N  06 bajo el t tulo deñ ó ° í ° í  

Preexistencia  lo  siguiente:  "Esta  p liza  no  cubre  los  siniestros  que  sean  consecuencia  deó  

enfermedades  diagnosticadas  con  anterioridad  a  la  fecha  de  otorgamiento  del  cr dito"é  a 

contrario sensu, si cubre las enfermedades posteriores al otorgamiento del cr dito, lo que esé  

obviamente, el objeto del contrato de seguro de desgravamen.

A mayor abundamiento la teor a expuesta por la contraria choca y se contradice con su afirmaci ní ó  

y reconocimiento de que  "los mutuos  y  sus consiguientes contratos de seguro de desgravamen 

objeto  de  esta  controversia  se  celebraron  con  fecha  29/12/2009,  (N  36432),  23/12/2010°  

(N 45934), 15/03/12 (N  849008) ° ° y 14/04/2012 (N  106)"°  P g. 1 de su contestaci n. Si tanto elá ó  

contrato principal como el accesorio corresponden a una misma relaci n jur dica, no se entiendeó í  

por qu  se se ala ahora que con cada pr rroga se deb a seguir el mismo iter contractual como si seé ñ ó í  

tratase de relaciones distintas.

Tambi n choca con la cl usula de indisputabilidad contenida en la p liza general. Con la tesisé á ó  

de la contraria el plazo de 2 a os ah  se alado ser a imposible de alcanzar transformando dichañ í ñ í  

cl usula en letra muerta, lo que vulnerar a el principio de buena fe y la seguridad que este tipoá í  

de cl usulas busca otorgar al tomador o beneficiario de la p liza de vida de desgravamen y porá ó  

tanto de garantizar el cumplimiento de la cobertura contratada.

Finalmente llama la atenci n la permanente e insistente defensa de la contraria centrada en laó  

evaluaci n del  riesgo,  en circunstancias  que los  hechosó  nos  demuestran que la  Aseguradora 

consider  como imprescindibles e irrelevante para la celebraci n del contrato el cuestionario deó ó  

salud contenido en la o las Propuestas de Salud invocado. De no ser as  no se explica por quí é 

continu  con el contrato sin haber solicitado que previamente se completasen.ó R
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 Sostiene que  la demandada confunde la inoponibilidad o ineficacia de las declaraciones con 

respecto de terceros, de la inoponibilidad e ineficacia de las declaraciones con respecto a los 

cr ditos contratados por Cristi n Correa Searle.é á

Si la contraria quiere hacer oponible y eficaces las declaraciones esgrimidas para justificar su 

incumplimiento con respecto a Cristi n Correa Searle, ello debe ser respecto de otros cr ditosá é  

que pudiese haber estado contratando al momento de su suscripci n, pero no as  respecto de losó í  

cr ditos y pagar s objeto de esta demanda.é é

 Agrega que el hecho de que las propias declaraciones de salud aludidas por la contraria fuesen 

suscritas con posterioridad a la aceptaci n de las pr rrogas por parte del Banco nos demuestraó ó  

que ellas no dicen relaci n con dichos pagar s. Reitero que las declaraciones de salud aludidasó é  

debieron ser suscritas en una etapa precontractual y por tanto para cr ditos que a n no seé ú  

hab an otorgado.í

Al contrario de lo se alado por Banchile  Seguros de Vida S.A y conforme hemos se aladoñ ñ  

reiteradamente en nuestra demanda, han trascurrido con creces el plazo de 2 a os desde que señ  

inici  el  seguro raz n por  lo  cual  ha  caducado  el  derecho  de  la  demandada  para  invocaró ó  

cualquier tipo de reticencia o inexactitud en la declaraci n. ó As  lo se ala la P liza: í ñ ó "Transcurrido 

dos (2) a os desde la iniciaci n del seguro el Asegurado no podr  invocar la reticencia o inexactitudñ ó á  

de las declaraciones que influyan en la estimaci n del riesgo, excepto cuando hubiese sido dolosa.ó  

Este plazo de dos  (2)  a os  tambi n se aplicar  en el  caso de  rehabilitaci n,  o desde que señ é á ó  

produjere el aumento de capital asegurado, seg n corresponde".ú

 Que  asimismo contesta  la  acci n  reconvencional  dirigida  en  su  contra,   se alando  que  laó ñ  

demanda debe ser rechazada en virtud de la cl usula  de indisputabilidad contemplada en elá  

art culo 8 de la p liza de Desgravamen Colectivo por medio de la cual: "Transcurrido dos (2) a osí ó ñ  

desde la iniciaci n del seguro el Asegurado no podr  invocar la reticencia o inexactitud de lasó á  

declaraciones que influyan en la estimaci n del riesgo, excepto cuando hubiese sido dolosa. Esteó  

plazo de dos (2) a os tambi n se aplicar  en el caso de rehabilitaci n, o desde que se produjere elñ é á ó  

aumento de capital asegurado, seg n corresponde".ú

Indica que los seguros entraron en vigencia el 26 de diciembre de 2009 para el pagar  N 36432; elé °  

23 de diciembre de 2010 para el pagar  N  45934; el é ° 15 de marzo de 2012 para el pagar  Né ° 

849008 y el 14 de mayo de 2012, raz n por la cual es plenamente aplicable la presente cl usula,ó á  

siendo este solo antecedente suficiente para rechazar la demanda reconvencional.

Durante todos esos a os se pagaron regularmente por parte del asegurado las primas del seguroñ  

sin que haya existido ning n reclamo por parte de la compa a Aseguradora.ú ñí

Lo mismo procede de aplicarse la teor a de la demandada ya que desde la ltima pr rroga deí ú ó  

los  pagar s  tambi n  ha  trascurrido  el  plazo  de  2  a os  establecido  en  la  cl usula  deé é ñ á  

indisputabilidad antes se alada.ñ
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Conforme a lo anterior el derecho de la Compa a Aseguradora de solicitar la declaraci n de lañí ó  

nulidad planteada se ha extinguido.

 Expresa que  Cristi n Correa Searle jam s incumpli  con la obligaci n de declarar su estado deá á ó ó  

salud y por tanto con la obligaci n establecida en el art culo 556 N  1 del C digo de Comercio.ó í ° ó  

Por el contrario dicha obligaci n la cumpli  al contratar cada uno de los cr ditos individualizadosó ó é  

en la presente demanda, conforme se se al  en cada uno de los argumentos de hecho y derechoñ ó  

expuestos  en  la  demanda  principal  y  r plica  de  estos  autos  y  que  solicito  se  tengan  poré  

expresamente reproducidos, limit ndome en esta presentaci n a enumerar los t tulos de cada unoá ó í  

de ellos:

1. Existi  un solo seguro por cada uno de los pagar s suscritos.ó é

2. La declaraci n de salud es precontractual y por lo tanto es anterior a la contrataci n deló ó  

cr dito.é

1. Las  declaraciones  salud  invocadas  por  la  contraria  para  interponer  su  demanda 

reconvencional son inoponibles a los pagar s que dan cuenta los cr ditos asegurados.é é

2.  Las pr rrogas del seguro se convinieron sin consideraci n a la solicitud o declaraci nó ó ó  

esgrimida por el asegurado para denegar el seguro.

 Agrega que sin perjuicio de lo anterior y en el evento improbable que el Tribunal rechace las  

alegaciones antes se aladas respecto de las declaraciones de salud aludidas por la contraria en lañ  

presente demanda reconvencional cabe tener presente que todas y cada una de las pr rrogas yó  

documentos  suscritos  por  Cristi n  Correa  Searle  con  posterioridad  a  su  tratamientos  deá  

quimioterapia, fueron realizadas en las oficinas del Banco, evidenciando el se or Correa unñ  

deteriorado estado de salud. Conocida la enfermedad por el Banco no puede ser desconocida 

por la sociedad relacionada, m s cuanto que ese estado de salud no llam  la atenci n del Bancoá ó ó  

en cuanto a la pr rroga del cr dito, permanente por la existencia del seguro de desgrav menes.ó é á

Constituye una evidente se al de mala fe que conocida dicha situaci n por el Banco y siendoñ ó  

ste quien contrata con la Compa a de Seguro, de la cual es relacionada se solicite la nulidadé ñí  

del contrato en virtud de lo establecido en el art culo 557, todas causales que no son aplicables aí  

los hechos materia de este juicio y respecto de los cuales solo proceden cuando existe mala fe 

por parte del asegurado, lo que en la especie no ocurre.

 Si hab a omisiones en las supuestas declaraciones de salud, y dichas declaraciones eran condici ní ó  

para cubrir el riesgo, existir a una evidente mala fe del Banco y de la Aseguradora al haber hechoí  

firmar la declaraci n al asegurado sin llenar o hacer llenar la declaraci n con los dichos deló ó  

asegurado. Se agrava la mala fe tomando en consideraci n que es el Banco quien tiene relacionesó  

corporativas con el intermediario y el asegurador, y se agrava a n m s por el hecho de que laú á  

Aseguradora nada haya se alado al momento en que recibi  dichas declaraciones, percibiendo asñ ó í 

durante todo el tiempo en que se encontr  vigente el seguro la primas debidamente pagadas por eló  

asegurado.
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Llama la atenci n que la Aseguradora sabiendo de las omisiones invocadas desde el momentoó  

mismo de su suscripci n, haya percibido sin inconveniente alguno el pago de las primas y soloó  

ahora solicite la rescisi n del contrato. De existir omisiones era obligaci n del Banco y de laó ó  

Compa a  Aseguradora  completarlas  en  base  a  informaci n  obtenida  del  asegurado,  noñí ó  

pudiendo ser estas eventuales omisiones causales de rescisi n del contrato, m s a n, y como yaó á ú  

se ha se alado reiteradamente, si el Banco Acreedor tiene v nculos directos con el Asegurador.ñ í  

La Compa a Aseguradora no se puede aprovechar de su propio dolo, negligencia o torpeza.ñí

Al haber aceptado la Compa a Aseguradora el pacto de la prima en conocimiento de lasñí  

declaraciones aludidas fue porque aceptaba al asegurado en las condiciones ah  contratadas,í  

verific ndose as  una forma espont nea de cumplimiento del contrato, lo que resulta relevante aá í á  

la luz de lo dispuesto en el art culo 1564 inciso final del C digo Civil.í ó

Si  seg n  la  tesis  de  la  aseguradora,  sta  deb a  evaluar  la  contrataci n  en  virtud  de  lasú é í ó  

declaraciones recibidas, debi  rechazar la cobertura a ra z de las omisiones de salud que hoyó í  

alega.

Si conocida dicha declaraci n continu  con la cobertura y en consecuencia sigui  percibiendo eló ó ó  

pago de la prima fijada al celebrar el contrato, fue en raz n de que dicha omisiones y por loó  

mismo las  declaraciones  le  eran  indiferentes  para  otorgar  la  cobertura  no  cumpli ndose  ené  

consecuencia los requisitos establecidos por el art culo 557 del C digo de Comercio.í ó

En virtud de la libertad de contrataci n es resorte de la compa a aseguradora contratar eló ñí  

seguro sin la declaraci n de salud o con omisiones en ella.  Si al momento de analizar lasó  

declaraciones de salud aludidas visualiz  la existencia de omisiones sin se alar nada al respecto,ó ñ  

significa  que  asumi  la  cobertura  con  dicha  omisiones  de  salud.  De  lo  contrario  y  comoó  

se alamos debi  requerir la informaci n que necesitaba para la evaluaci n del riesgo o en suñ ó ó ó  

defecto solicitar al asegurado a completar la declaraci n, ya que no decir o hacer nada y por eló  

contrario continuar con el contrato recibiendo el pago de la prima es una evidente se al deñ  

mala fe por parte de la Aseguradora, que por cierto le impide ejercer la acci n impetrada.ó

 A su vez el continuar con la cobertura contratada significa que hubo una ratificaci n oó  

confirmaci n  t cita  del  eventual  vicio  alegado  por  la  contraria,  ya  que  se  ejecutó á ó 

voluntariamente la obligaci n contra da en lo que se refiere a la percepci n de la prima.ó í ó

Del pasado es la visi n meramente objetiva de la declaraci n del riesgo. Ello es consecuenciaó ó  

del equilibrio que debe existir entre los contratantes en virtud del principio de la buena fe.

Sorprende que la Compa a haga sus alegaciones a estas alturas, considerando que mientrasñí  

recibi  oportunamente el pago de las primas por partes del se or Cristi n Correa Searle nadaó ñ á  

dijo.

Conforme a lo anterior, no se dan los presupuestos y condiciones establecidas por el art culoí  

557 del C digo de Comercio para que se rescinda el contrato.ó
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 Que a fs. 122  el demandante contesta la acci n reconvencional. ó

 Que respecto de la Aplicaci n de la cl usula de indisputabilidad, se ala que en su virtud laó á ñ  

demanda de autos debe ser rechazada, invocando el art culo 8 de la p liza de Desgravamení ó  

Colectivo por medio de la cual:  "Transcurrido dos (2) a os desde la iniciaci n del seguro elñ ó  

Asegurado no podr  invocar la reticencia o inexactitud de las declaraciones que influyan en laá  

estimaci n del riesgo, excepto cuando hubiese sido dolosa. Este plazo de dos (2) a os tambi n seó ñ é  

aplicar  en el caso de rehabilitaci n, o desde que se produjere el aumento de capital asegurado,á ó  

seg n corresponde".ú

 Agrega que los seguros entraron en vigencia el 26 de diciembre de 2009 para el pagar  N 36432; elé °  

23 de diciembre de 2010  para el pagar  N  45934; el  é ° 15 de marzo de 2012  para el pagar  Né ° 

849008 y el 14 de mayo de 2012,  raz n por la cual es plenamente aplicable la presente cl usula,ó á  

siendo este solo antecedente suficiente para rechazar la demanda reconvencional.

Durante todos esos a os se pagaron regularmente por parte del asegurado las primas del seguroñ  

sin que haya existido ning n reclamo por parte de la compa a Aseguradora.ú ñí

Lo mismo procede de aplicarse la teor a de la demandada ya que desde la ltima pr rroga deí ú ó  

los  pagar s  tambi n  ha  trascurrido  el  plazo  de  2  a os  establecido  en  la  cl usula  deé é ñ á  

indisputabilidad antes se alada.ñ

Conforme a lo anterior el derecho de la Compa a Aseguradora de solicitar la declaraci n de lañí ó  

nulidad planteada se ha extinguido.

 A ade queñ    Cristi n Correa Searle jam s incumpli  con la obligaci n de declarar su estadoá á ó ó  

de salud y por tanto con la obligaci n establecida en el art culo 556 N  1 del C digo deó í ° ó  

Comercio. Por el contrario dicha obligaci n la cumpli  al contratar cada uno de los cr ditosó ó é  

individualizados en la presente demanda, conforme se se al  en cada uno de los argumentosñ ó  

de hecho y derecho expuestos en la demanda principal y r plica de estos autos y que solicitoé  

se tengan por expresamente reproducidos, limit ndome en esta presentaci n a enumerar losá ó  

t tulos de cada uno de ellos:í

1. Existi  un solo seguro por cada uno de los pagar s suscritos.ó é

2. La declaraci n de salud es precontractual y por lo tanto es anterior a la contrataci n deló ó  

cr dito.é

1.      Las  declaraciones  salud  invocadas  por  la  contrar a  para  interponer  su demandaí  

reconvencional son inoponibles a los pagar s que dan cuenta los cr ditos asegurados.é é
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4.-     Las pr rrogas del seguro se convinieron sin consideraci n a la solicitud o declaraci nó ó ó  

esgrimida por el asegurado para denegar el seguro.

 Agrega que sin perjuicio de lo anterior y en el evento improbable que rechace las alegaciones 

antes se aladas respecto de las declaraciones de salud aludidas por la contraria en la presenteñ  

demanda  reconvencional  cabe  tener  presente  que  todas  y  cada  una  de  las  pr rrogas  yó  

documentos  suscritos  por  Cristi n  Correa  Searle  con  posterioridad  a  sus  tratamientos  deá  

quimioterapia, fueron realizadas en las oficinas del Banco, evidenciando el se or Correa unñ  

deteriorado estado de salud. Conocida la enfermedad por el Banco no puede ser desconocida 

por la sociedad relacionada, m s cuanto que ese estado de salud no llam  la atenci n del Bancoá ó ó  

en cuanto a la pr rroga del cr dito precisamente por la existencia del seguro de desgrav menes.ó é á

 Asimismo indica que constituye una evidente se al de mala fe que conocida dicha situaci n-malñ ó  

estado de salud-por el Banco y siendo ste quien contrata con la Compa a de Seguro, de laé ñí  

cual es relacionada, se solicite la nulidad del contrato en virtud de lo establecido en el art culoí  

557, todas causales que no son aplicables a los hechos materia de este juicio y respecto de los  

cuales solo proceden cuando existe mala fe por parte del asegurado, lo que en la especie no  

ocurre.

Si  hab a  omisiones  en  las  supuestas  declaraciones  de  salud,  y  dichas   declaraciones  eraní  

condici n para cubrir el riesgo, existir a una evidente mala fe del Banco y de la Aseguradora aló í  

haber hecho firmar la declaraci n al asegurado sin llenar o hacer llenar la declaraci n con losó ó  

dichos del asegurado. Se agrava la mala fe tomando en consideraci n que es el Banco quienó  

tiene relaciones corporativas con el intermediario y el asegurador, y se agrava a n m s por elú á  

hecho  de  que  la  Aseguradora  nada  haya  se alado  al  momento  en  que  recibi  dichasñ ó  

declaraciones, percibiendo as  durante todo el tiempo en que se encontr  vigente el seguro lasí ó  

primas debidamente pagadas por el asegurado.

Llama la atenci n que la Aseguradora sabiendo de las omisiones invocadas desde el momentoó  

mismo de su suscripci n, haya percibido sin inconveniente alguno el pago de las primas y soloó  

ahora solicite la rescisi n del contrato. De existir omisiones era obligaci n del Banco y de laó ó  

Compa a  Aseguradora  completarlas  en  base  a  informaci n  obtenida  del  asegurado,  noñí ó  

pudiendo ser estas eventuales omisiones causales de rescisi n del contrato, m s a n, y como yaó á ú  

se ha se alado reiteradamente, si el Banco Acreedor tiene v nculos directos con el Asegurador.ñ í  

La Compa a Aseguradora no se puede aprovechar de su propio dolo, negligencia o torpeza.ñí

Al haber  aceptado la  Compa a Aseguradora el  pago de la  prima en conocimiento  de  lasñí  

declaraciones aludidas fue porque aceptaba al asegurado en las condiciones ah  contratadas,í  

verific ndose as  una forma espont nea de cumplimiento del contrato, lo que resulta relevante aá í á  

la luz de lo dispuesto en el art culo 1564 inciso final del C digo Civil, en relaci n con el art culoí ó ó í  

1695 del mismo cuerpo legal, el que considera como causal de ratificaci n t cita de la nulidadó á  

relativa la ejecuci n voluntaria de la obligaci n contratada.ó ó
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Si  seg n  la  tesis  de  la  aseguradora,  sta  deb a  evaluar  la  contrataci n  en  virtud  de  lasú é í ó  

declaraciones recibidas, debi  rechazar la cobertura a ra z de las omisiones de salud que hoyó í  

alega.

Si conocida dicha declaraci n continu  con la cobertura y en consecuencia sigui  percibiendoó ó ó  

el pago de la prima fijada al celebrar el contrato, fue en raz n de que dicha omisiones, y por loó  

mismo las declaraciones, le eran indiferentes para otorgar la cobertura no cumpli ndose ené  

consecuencia los requisitos establecidos por el art culo 557 del C digo de Comercio.í ó

En virtud de la libertad de contrataci n es resorte de la compa a aseguradora contratar eló ñí  

seguro sin la declaraci n de salud o con omisiones en ella. Si al momento de analizar lasó  

declaraciones de salud aludidas visualiz  la existencia de omisiones sin se alar nada al respecto,ó ñ  

significa  que asumi  la  cobertura  con dicha  omisiones  de  salud.  De lo  contrario,  y  comoó  

se alamos, debi  requerir la informaci n que necesitaba para la evaluaci n del riesgo o en suñ ó ó ó  

defecto solicitar al asegurado completar la declaraci n, ya que no decir o hacer nada y por eló  

contrario continuar con el contrato recibiendo el pago de la prima es una evidente se al deñ  

mala fe por parte de la Aseguradora, que por cierto le impide ejercer la acci n impetrada.ó

A su vez el continuar con la cobertura contratada significa que hubo una ratificaci n oó  

confirmaci n  t cita  del  eventual  vicio  alegado  por  la  contraria,  ya  que  se  ejecutó á ó 

voluntariamente la obligaci n contra da en lo que se refiere a la percepci n de la prima, deó í ó  

acuerdo con el art culo 1695 precitado.í

Del pasado es la visi n meramente objetiva de la declaraci n del riesgo. Ello es consecuenciaó ó  

del equilibrio que debe existir entre los contratantes en virtud del principio de la buena fe.

Sorprende  que  la  Compa a  haga  sus  alegaciones  a  estas  alturas,  considerando  queñí  

mientras recibi  oportunamente el pago de las primas por partes del se or Cristi n Correaó ñ á  

Searle nada dijo.

Conforme a lo anterior,  no se dan los  presupuestos  y  condiciones  establecidas  por  el 

art culo 557 del C digo de Comercio para que se rescinda el contrato.í ó

 Que  a  fs.138  la  demanda  evacua  la  d plica,  reiterando  todos  y  cada  uno  de  losú  

antecedentes y fundamentos de hecho y de derecho que se esgrimieron  en el escrito  

de  contestaci n,  d ndolos  expresa  e  ntegramente  por  reproducidos  para  todos  losó á í  

efectos a que haya lugar.

 Se ala  que la  demandante insiste  en que por el  hecho de que el  Banco y la  Compa añ ñí  

aseguradora forman parten de un mismo grupo empresarial, se siguen ciertos efectos jur dicos,í  

los que para nada se condicen con la referida realidad. Para fijar el alcance que tiene que 

ambas entidades sean parte de un mismo grupo, hay que tener presente que en este litigio la 

discusi n versa sobre sobre el cumplimiento o incumplimiento de un contrato de seguro deó  

desgravamen, el que es diferente al contrato de mutuo que consta en los pagar s suscrito aé  

favor del Banco de Chile. De esta forma debemos distinguir a relaci n contractual que emanaó  
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del  contrato  de  mutuo  -que  liga  al  Banco  con  el  deudor-,  y  el  contrato  de  seguro  de 

desgravamen, que liga a don Cristian Correa Searle y la Compa a aseguradora, sin perjuicioñí  

de lo cual tambi n este ltimo contrato alcanza al Banco de Chile en calidad de contratante yé ú  

beneficiario.

Cada tipo de contrato tiene su propia din mica de contrataci n, obedece a l gicas internasá ó ó  

y  producen  efectos  diversos  en  cada una de  las  parles  contratantes,  lo  que  no  es  sino 

manifestaci n del efecto relativo de los contratos. No obstante lo anterior, en el caso deló  

seguro de desgravamen nos encontramos con la figura de la estipulaci n a favor de otro. Eló  

art culo  1449  del  C digo  Civil  permite  que  cualquier  persona  pueda  estipular  con  suí ó  

contratante un derecho de cr dito a favor de un tercero, el cual se radica en su patrimonio,é  

no obstante  no haber  manifestado su consentimiento  para ello.  Si  bien la  figura reci né  

descrita no define cabalmente la din mica del seguro de desgravamen, podemos reconocerá  

que el Banco cumple el rol de tercero en el sentido de que en caso de muerte del deudor,  

la Compa a Aseguradora pagar  al Banco el saldo insoluto de la deuda.ñí á

As  las cosas, mal puede la contraria imputar incumplimientos al Banco que dicen relaci ní ó  

con el contrato de seguros, y viceversa: imputar incumplimientos a la Compa a Aseguradorañí  

que dicen relaci n con el Banco. Por ejemplo, la demandante sostiene que por el hecho deó  

pertenecer a un mismo grupo econ mico,  ó el Banco de Chile  conoc a  í y deb a  í conocer  las 

omisiones de la declaraci n de salud que el mismo entreg  a su relacionadaó ó . Tal elemento 

ret rico de su discurso es absolutamente falaz y no tiene los requisitos para confirmar laó  

proposici n que se pretende demostrar, toda vez que no existe relaci n de ninguna especieó ó  

entre pertenecer a un grupo econ mico y ser destinatario de los derechos y obligaciones queó  

emanan  para  las  partes  contratantes  de  determinado  contrato.  No  olvidemos  que  la 

declaraci n  personal  de  salud  es  ó un documento  integrante  del  contrato  de  seguro  de 

desgravamen, no tiene nada que ver con el mutuo que es el contrato que lig  a don Cristianó  

Correa Searle con el Banco de Chile.

 En efecto, el Banco de Chile-que no es parte en este juicio- no tiene obligaci n de ningunaó  

especie en relaci n a la propuesta de seguro y la declaraci n personal de salud y menos enó ó  

relaci n al conocimiento que supuestamente  tenia o deb a saber del  estado de salud deló í  

deudor. Al Banco solo le interesa conocer la situaci n financiera y patrimonial del deudoró  

para evaluar la probabilidad de pago de la deuda, es decir los antecedentes relacionados con  

el contrato de mutuo. A la compa a aseguradora, en cambio, le interesa conocer el estadoñí  

de salud del  deudor para determinar el riesgo que va a asumir,  es decir lo atingente al  

contrato de seguro de desgravamen pues en caso de fallecimiento de ste nace la obligaci né ó  

de indemnizar pagando el  saldo insoluto de la  deuda al  acreedor.  En la  medida que la  

Compa a acepta asegurar el riesgo, en virtud del conocimiento que tiene del mismo por lasñí  

declaraciones  del  deudor,  la  operaci n  financiera  de  cr dito  sigue  su  curso,  pero  cadaó é  

contrato tiene su propia din mica jur dica y comercial.á í

En este orden de ideas, es falso que sobre el Banco pesa la "obligaci n de obtener y completaró  

cualquier tipo de declaraci n de salud",ó  pues la obligaci n de informar sobre el estado de saludó  

es de cargo del asegurado.  Afirma lo anterior en lo dispuesto en el art culo 556 del C digo deí ó  
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Comercio, que dispone que El asegurado est  obligado a: 1  Declarar sinceramente todas lasá °  

circunstancias  necesarias  para  identificar  la  cosa  asegurada,  y  apreciar  la  extensi n de  losó  

riesgos".

Por su parte, si bien es cierto que "es la Compa a de Seguros quien debe analizar el riesgo",ñí  

este an lisis, en la especie, se realiz  sobre la base de la informaci n que le fue suministradaá ó ó  

por- el propio asegurado y por consiguiente,  asumi  el riesgo en funci n de la declaraci nó ó ó  

prestada por el asegurado quien en el cuestionario respectivo no consign  padecer ningunaó  

enfermedad y lo firm .ó

Aqu  no cabe mezclar el inicio de la relaci n contractual que emana del contrato de cr ditoí ó é  

con la que emana del contrato de seguro de desgravamen y por consiguiente los deberes 

precontractuales en uno y otro caso. El deber precontractual o carga de informaci n formaó  

parte del iter contractual del seguro de desgravamen y la aceptaci n del riesgo por parte de laó  

compa a de seguro en base a la informaci n proporcionada por el deudor es anterior a lañí ó  

aceptaci n  de  la  pr rroga  del  pagar  (contrato  de  mutuo).  Esto  no  significa,  comoó ó é  

erradamente lo sostiene la demandante, que el an lisis y aceptaci n del riesgo haya tenidoá ó  

lugar nicamente antes de otorgarse cada uno de los pagar s al momento de su suscripci nú é ó  

(N  35432:  29/12/2009,  N  45934:  23/12/2010,  N 849008:15/03/2012,  N 106° ° ° °  

14/05/2012), sino que fue necesario analizar el riesgo cada vez que el deudor solicit  lasó  

pr rrogas de los pagar s respectivos, lo cual no puede ser de otro modo ya que los contratosó é  

de seguros tienen una vigencia en el tiempo de acuerdo a la evaluaci n que se hace del riesgoó  

en un per odo determinado.í

 Que en relaci n a la buena fe en el contrato de seguro esta ó no se agota en lo expresado por 

la contraria identific ndolo con el cumplimiento de la obligaci n de que nace del contratoá ó  

de cargo de la compa a. Una cosa es la conducta que se debe desplegar en el cumplimientoñí  

de la prestaci n objeto del contrato ó y otra distinta es la conducta conforme al principio de 

buena fe que debe ejecutarse durante todo el iter contractual, de modo que la buena fe no  

s lo se materializa cumplimiento un contrato.ó

Menos es sin nimo de mala fe el no cumplimiento de un contrato cuando proceden causalesó  

para  exonerarse  del  cumplimiento  como  sucedi  en  la  especie,  en  que  precisamente  laó  

compa a neg  el pago por estimar que el deudor fallecido, falt  a la buena fe contractual alñí ó ó  

no  reflejar  fielmente  su  situaci n  de  salud  en  el  cuestionario  contenido  en  la  declaraci nó ó  

personal de salud, pues ocult  un hecho trascendental para la valoraci n del riesgo como lo esó ó  

el diagn stico de un c ncer pulmonar.ó á

 Indica que al contrario de lo que sostiene la demandante sin fundamento legal alguno- la 

Compa a  Aseguradora  puede  leg timamente  rechazar  el  pago  de  un  siniestro  cuando  elñí í  

asegurado dej  de informar antecedentes relevantes para conocer su verdadero estado de salud.ó  

La  no  entrega  de  informaci n  para  la  evaluaci n  del  riesgo  tiene  una  sanci n  espec ficaó ó ó í  

estipulada en el contrato de seguro y en la ley.

Se ala que el  art culo 7 de las condiciones generales contenidas en la POL 2 09 082ñ í  

regula  la  declaraci n  de  los  asegurados  en  los  siguientes  t rminos:  ó é "La  veracidad  de  las 
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declaraciones  hechas  por  los  Asegurados  o  por  el  Contratante,  seg n  sea  el  caso,  en  laú  

propuesta  o  solicitud  de  incorporaci n  al  seguro,  en  sus  documentos  accesorios  oó  

complementarios  y  en  el  reconocimiento  m dico,  cuando  ste  corresponda,  constituyené é  

elementos  integrantes  y  esenciales  de  la  cobertura  de  este  contrato  de  seguro.  Cualquier 

omisi n o reticencia, declaraci n falsa o err nea ó ó ó o inexacta relativa al estado de salud, edad, 

ocupaci n, actividades ó o deportes riesgosos por parte de un Asegurado, que pudiere influir en la 

apreciaci n del riesgo concerniente a l,  o  ó é de  cualquiera circunstancia que conocida por la 

Compa a Aseguradora, hubiere podido retraerla de la celebraci n del contrato ñí ó o de incorporar 

a dicho Asegurado a la p liza o producir alguna modificaci n sustancial en sus condiciones,ó ó  

faculta  a la Compa a Aseguradora para rechazar el  pago  ñí de  la indemnizaci n reclamada,ó  

poner t rmino anticipado a la cobertura para el o los Asegurados de que se trate...(...)".é

En cuanto a la sanci n legal establecida al incumplimiento del deber de informaci n por parteó ó  

del asegurado, el art culo 557 Ní °1 del C digo de Comercio dispone que el seguro se rescinde:ó  

"Por las declaraciones falsas o err neas o por las reticencias del asegurado acerca de aquellasó  

circunstancias  que,  conocidas  por  el  asegurador,  pudieren  retraerle  de  la  celebraci n  deló  

contrato o producir alguna modificaci n sustancial ó en sus condiciones".

As  las cosas,  cuando la compa a funda su rechazo en las omisiones  del  asegurado, estí ñí á 

alegando que ste no inform  de acuerdo a la realidad acerca de su estado de salud, de modoé ó  

que no procede tergiversar la realidad como si  la existencia de omisiones en la declaraci nó  

personal de salud fueron conocidas  por  el asegurador desde que tom  conocimiento de laó  

declaraci nó . Esto es falso, pues al alegar omisi n lo que reclama la Compa a es que habiendoó ñí  

sido requerido el asegurado para informar acerca de su condici n de salud, ste se abstuvo deó é  

informar que en el mes de octubre del a o 2012 fue diagnosticado de c ncer pulmonar.ñ á

No se trata de que el cuestionario de la declaraci n personal de salud haya sido incompleto, seó  

trata de que fue suscrito de pu o y letra por el asegurado sin que ste consignara informaci nñ é ó  

fidedigna acerca de su estado de salud de forma tal que no cabe sino concluir que dej  deó  

informar un antecedente trascendental para la evaluaci n del riesgo como lo es la declaraci nó ó  

de un c ncer.á

Por consiguiente,  la Compa a Aseguradora evalu  el riesgo en funci n de la informaci nñí ó ó ó  

contenida en la declaraci n la cual no daba cuenta de diagn stico algunoó ó

 Que en relaci n a las caracter sticas del contrato de seguro de desgravamen, se ala que ó í ñ la 

demandante no solo hace referencia a las caracter sticas del seguro, esto es la descripci n de susí ó  

cualidades, sino que adem s enuncia ciertos hechos como indiscutidos.á

 Se ala que el  ñ riesgo que asume la Compa a Aseguradora es precisamente el pago de losñí  

saldos insolutos de las deudas del asegurado. Esto es efectivo, siempre que se cumplan las 

condiciones para pagar el siniestro las que en este caso no se configuraron ya que durante el  

proceso de liquidaci n del mismo se determin  que el asegurado se abstuvo de informar enó ó  

forma veraz acerca de su estado de salud.
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Si bien el contrato de seguro es un contrato principal, en el caso del seguro de desgravamen es 

accesorio. Esto es cierto, pero tal afirmaci n no tiene los efectos que pretende la contraria en eló  

sentido de que existi  un solo seguro cuya vigencia se extendi  durante todas las pr rrogas deó ó ó  

los respectivos pagar s. Que sea accesorio significa que no puede subsistir sin una obligaci n aé ó  

la que acceda, lo cual es concordante con el nacimiento de una nueva relaci n asegurativa cadaó  

vez que se prorrog  el pagar , lo cual dista mucho de que el aumento del plazo del pagaró é é 

afecte en un aumento del plazo de vigencia del seguro, pues el aumento de plazo concedido 

por el acreedor para el pago del cr dito no alcanza al contrato de seguro de desgravamen.é

Afirma que la declaraci n de salud es precontractual  respecto del  perfeccionamiento deló  

seguro de desgravamen. Por eso que cada una de las declaraciones de salud que suscribió 

Cristian Correa Searle son indicativas de que se celebr  un nuevo contrato de seguro cadaó  

vez que se prorrog  el pagar .ó é

 Se ala que reitera todas y cada una de las excepciones y defensas opuesta en la contestaci n,ñ ó  

sin perjuicio de duplicar lo siguiente

 Que en lo relativo al Incumplimiento del deber de prestar una declaraci n exacta y sinó  

reticencia  acerca del  estado del  riesgo y  el  estado de salud del  asegurado,  indica  que  el  

demandante  afirma -sin justificaci n alguna- que las nicas declaraciones de salud v lidasó ú á  

atingentes al contrato de seguro de desgravamen fueron aquellas para garantizar el pago de la  

deuda contenida 1) Pagar  N 36432 de fecha 29 de diciembre de 2009 por la cantidad deé °  

$45.000.000,  2)  Pagar  N 45934 de  fecha  23 de diciembre  de  2010 por  la  cantidad deé °  

$10.050.000,  3)  Pagar  N 849008 de fecha  15 de marzo de 2012 por  la  cantidad de $é °  

90.343.381  y  4)  Pagar  N 106  de  fecha  14  de  mayo  de  2012  por  la  cantidad  de  $é °  

60.193.730.-

Por qu  raz n ser an v lidas esas declaraciones de salud y no las posteriores si, como se ha¿ é ó í á  

se alado  los  contratos  de  seguros  de  desgravamen  ten an  una  vigencia  conforme  alñ í  

vencimiento de cada pagar  de modo que cuando stos se prorrogaron siempre fue necesarioé é  

suscribir  una  nueva  declaraci n  personal  de  salud  para  hacer  nacer  ó una nueva  relaci nó  

asegurativa.

En efecto, en cada oportunidad en que se prorrog  el cr dito, el Banco procedi  a realizar lasó é ó  

gestiones tendientes para que el deudor se volviera a incorporar a la cobertura del seguro de 

desgravamen, exigiendo el cumplimiento de las mismas solemnidades que se exigen para el 

perfeccionamiento de cualquier contrato de seguro de la especie, y en especial la obtenci n deó  

una nueva declaraci n personal de salud para la evaluaci n del riesgo, que el elemento que leó ó  

importa a la Compa a de Seguros.ñí

En este punto es necesario aclarar que la declaraci n personal de salud, como su nombre loó  

indica, es de car cter personal y se refiere a informaci n sensible del asegurado y en eseá ó  

sentido ni el Banco, ni la compa a de seguros tienen el deber o la obligaci n de supervisarñí ó  

que el deudor asegurado realice la declaraci n conforme la verdad pues solo el declaranteó  

sabe lo que es efectivo a cerca de su persona.

R
R

X
T

B
D

R
K

R
D



C-7409-2015
 

Foja: 1
En efecto, como se ha dicho, la obligaci n de declarar en forma exacta corresponde enó  

forma exclusiva y excluyente al asegurado, pues l es quien conoce mejor su vida privadaé  

e intimidad, y no corresponde al Banco, ni a la compa a de seguros indagar en su vidañí  

personal,  salvo  requerir  ex menes  adicionales  cuando  de  la  misma  informaci n  que  elá ó  

proponente entrega sea necesario para determinar el riesgo, evento en que a veces se piden 

ex menes m dicos adicionales. En efecto, el proponente de un seguro de vida - sobre todo si esá é  

abogado como ocurre en la especie tiene un rol activo y preponderante en la contrataci n deó  

seguros, porque a diferencia de lo que ocurre en los seguros sobre bienes,  en este caso la 

informaci n es personal, es de la vida de la persona, su intimidad y vida privada.ó

Es  por  lo  anterior  que  el  banco solo  cumple  con  entregar  el  formulario  que  contiene  la 

declaraci n personal de salud, pero la declaraci n es un acto personal del asegurado, pues seó ó  

entiende que el asegurado hizo la declaraci n de buena fe. En este sentido no existe un deberó  

especial de cargo ni del Banco, ni de la Compa a de seguros de dirigir la forma en que elñí  

asegurado debe prestar la declaraci n personal de salud, como lo afirma equivocadamente laó  

contraria.

 Sostiene que los principios jur dicos son s lidos para sostener que cada vez que se prorrogaroní ó  

cada uno de los pagar s, se dio nacimiento a una nueva relaci n asegurativa. Esto no puede seré ó  

de otro modo pues los acuerdos entre el deudor y el acreedor en lo que respecta a la deuda no  

le  empecen  a  terceros  que  no  son  parte  de  ese  acuerdo.  La  compa a  nunca  prest  suñí ó  

consentimiento para extender la vigencia del contrato de seguro de desgravamen. As  cada vezí  

que termin  la vigencia del seguro y por su parte el Banco aument  el plazo para el pago de laó ó  

deuda, ste le entreg  al deudor los documentos necesarios para que se incorporara nuevamenteé ó  

al contrato de seguro y de este modo cubrir el riesgo por el nuevo periodo dado por el Banco 

para pagar la deuda. No olvidemos que el deudor era abogado de profesi n de modo tal que noó  

procede alegar que desconoc a la relevancia de cada una de las declaraciones de salud que firm .í ó

En t rminos jur dicos la pr rroga del plazo para el pago de la deuda y que consta en cada unoé í ó  

de los documentos denominados "Hoja de Prolongaci n Pr rroga de Pagar ", constituye unaó ó é  

modificaci n de la obligaci n.ó ó

El efecto m s importante de la modificaci n de una obligaci n es que no puede perjudicar aá ó ó  

terceros que no han intervenido mediante su consentimiento en la modificaci n. Si el Bancoó  

decide extender  el  plazo de la  deuda, la compa a debe nuevamente  evaluar  si  fe entregañí  

cobertura al riesgo por el nuevo per odo. En consecuencia, con cada pr rroga del pagarí ó é 

naci  una nueva relaci n asegurativa entre el deudor y la Compa a de seguro, pues comoó ó ñí  

se dijo la modificaci n de la obligaci n de pagar el cr dito no puede afectar a terceros, sinó ó é  

que stos consientan en la modificaci né ó

Este principio est  consagrado en el art culo 1649 del C digo Civil y dice relaci n con elá í ó ó  

efecto relativo de los contratos, ya que los terceros ajenos a la estipulaci n por la cual lasó  

partes  prorrogaron  el  plazo  en  una  obligaci n,  no  les  afecta  la  ampliaci n,  ya  que  losó ó  

terceros  hab an consentido garantizar la obligaci n con las modalidades con las  que fueí ó  
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convenida, y hasta cierto plazo y no otro mayor, ya que corren el riesgo de que mientras  

m s pase el tiempo el deudor pueda caer en insolvencia.á

 Se ala que en las condiciones generales del contrato de seguro de desgravamen contenidas enñ  

la POL 2200130329 se establece en el art culo 8 que í "transcurrido dos a os de vigencia delñ  

cr dito  en  el  seguro.  Quedan sin  é efecto  las  condiciones  de  Preexistencia  establecidas.  Así 

tambi n  cualquier  omisi n  é ó o  reticencia,  declaraci n falsa  ó o  inexacta  relativa  al  estado de 

salud". Lo  mismo dispone  el  art culo  7  de  la  POL 2  09  082  que  es  la  versi n  de  lasí ó  

condiciones  generales  vigentes  al  momento  del  contrato.  Atendido  que  el  seguro  de 

desgravamen sujeto a liquidaci n con ocasi n del siniestro es aquel celebrado con la ltimaó ó ú  

pr rroga del cr dito, el plazo para que la p liza se vuelva indisputable no se cumpli , puesó é ó ó  

esta parte aleg  la nulidad de los contratos de seguros de desgrav menes con fecha 12 de junioó á  

de 2015.

 Que a fs. 148 la parte demandante evacua la d plica de la demanda reconvencional.ú

 Reitera los fundamentos  de hecho y derecho contenidos en la contestaci n de la demandaó  

reconvencional.

  Se ala que es reconocido ampliamente por la pr ctica mercantil  del  seguro,  tanto a nivelñ á  

nacional  como  internacional,  que  en  la  actualidad  el  asegurador  tiene  un  rol  relevante  y 

trascendente  en  la  declaraci n  del  riesgo.  Ello  se  debe  al  hecho  cierto  de  hoy  en  d a  lasó í  

compa as de seguro tienen un expertise, un profesionalismo y una tecnificaci n importante en elñí ó  

conocimiento y la evaluaci n del  riesgo que la ponen en una posici n superior o al menosó ó  
-sim trica respecto del asegurado. Es ese rol activo el que los obliga a colaborar con el aseguradoé  

al momento de hacer la declaraci n de salud. Conforme a ello las compa as de seguro no seó ñí  

limitan, ni someten solo a la declaraci n de salud espont nea del asegurado, como ocurr a en laó á í  

pr ctica decimon nica, sino que entregan un cuestionario que debe ser llenado por el aseguradoá ó  

y que posteriormente debe ser estudiado por la aseguradora para los efectos de evaluar el riesgo 

y as  definir la contrataci n. En raz n de lo anterior es que tiene la obligaci n de solicitar mayorí ó ó ó  

informaci n al asegurado si es que recibe una declaraci n de salud con omisiones o defectos queó ó  

pueden ser importantes  para la  evaluaci n del  riesgo y por tanto necesarias para definir suó  

contrataci n.ó

 Asimismo, el deber de colaboraci n que hoy tiene la aseguradora en las declaraciones de saludó  

est  inspirado en el principio de buena fe que impera en este tipo de contratos. Es una pr cticaá á  

habitual en nuestro pa s que al momento de contratar con distintas instituciones financieras seí  

solicite la firma de una set no menor de documentos sin contar con el tiempo necesario para 

hacer una revisi n exhaustiva de lo que se firma, raz n por la cual se firma al amparo deló ó  

principio de la buena fe en la contrataci n.ó

 Si  conocido el  contenido de la declaraci n,  la aseguradora no considera relevante  requeriró  

mayor informaci n para los efectos de la evaluaci n del riesgo, significa que dicha declaraci n leó ó ó  

satisface y por tanto ha sido suficiente para la evaluaci n del riesgo. Aceptada la declaraci nó ó  

conociendo  los  errores,  omisiones,  reticencias  o  inexactitudes  de  la  misma  y  contratando 
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posteriormente el seguro, no puede ser causal de nulidad o de liberaci n de cumplir con lasó  

obligaciones derivadas del seguro. Sostener lo anterior nos lleva razonablemente a pensar que es 

plenamente  conveniente para la aseguradora obtener la mayor cantidad de omisiones en las 

declaraci n, ya que esa ser  la manera m s f cil para eludir sus obligaciones en el evento deó á á á  

producirse  cualquier  siniestro.  Por  lo  anterior  y  dada  la  mayor  experiencia  que  tienen  las 

aseguradoras en la materia, es que el rol pasivo que antiguamente las aseguradoras ten an en lasí  

declaraciones de salud, en la pr ctica ha ca do en desuso, pasando a tener stas un rol activo deá í é  

colaboraci n que no se interrumpe con la simple recepci n firmada de la declaraci n hecha poró ó ó  

el asegurado. Por el contrario dicha colaboraci n activa, alcanza a todas aquellas preguntas yó  

solicitudes que sean necesarias hacer al asegurado para poder evaluar el riesgo que finalmente 

lleva De esta manera las omisiones alegadas por la contraria no  pueden ser esgrimidas 

con el  objeto  de  eludir  la  obligaci n de  indemnizar  oó  reparar y tampoco para invocar 

infracciones al debe de declaraci n.ó

 Indica que la evaluaci n del riesgo no puede estar limitada a un mero formalismo, entendidoó  

como  la  mera  recepci n  por  parte  del  asegurador  del  cuestionario  constitutivo  de  laó  

declaraci n de salud, sino que impone al asegurador la obligaci n de analizar las respuestas aó ó  

objeto  de  evaluar  verdaderamente  el  riesgo  y  en  consecuencia  solicitar  todas  aquellas 

aclaraciones  o  dudas  que  surjan  de  las  respuestas  entregadas.  Solicitar  informaci n  paraó  

determinar el riesgo no es solo enviar el formulario de preguntas, sino que tambi n incluyeé  

pedir todas las aclaraciones respecto del mismo. Si con las respuestas u omisiones no es posible 

determinar el riego, obligadamente el asegurador debe pedir las aclaraciones pertinentes para 

otorgar la cobertura.

 Por el contrario si la compa a de seguro no considera relevante una omisi n en la declaraci nñí ó ó  

de salud al momento de evaluar el riesgo y aceptar la contrataci n, menos a n puede sta seró ú é  

tomada  en  consideraci n  como argumento  para  eludir  sus  responsabilidades  o  fundamentaró  

acciones de nulidad.

 Es  innegable  que  las  declaraciones  de  salud  que  pretende  utilizar  la  contraria  para 

fundamentar sus alegaciones no tuvieron ninguna relevancia ni significaci n en la contrataci nó ó  

de  los  seguros  objeto  de  nuestra  demanda,  ya  que  de  haberlo  sido  habr a  solicitado  suí  

complementaci n (esa es su obligaci n) o habr a rechazado la contrataci n.ó ó í ó

 As  como el banco siempre prorrog  los pagar s sin un nuevo an lisis de riesgo, la compa aí ó é á ñí  

de seguros tambi n prorrog  el seguro sin un nuevo estudio de una declaraci n de salud. Deé ó ó  

lo contrario no se entiende como las declaraciones de salud invocadas por la compa a deñí  

seguros para los objeto de su demanda reconvencional fue suscrita el mismo d a en que seí  

prorrogaron los pagar s.é

 Conforme a lo anterior, no se dan los presupuestos y condiciones establecidas por el art culoí  

557 del C digo de Comercio para que se rescinda el contrato.ó
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 Que a fs. 154 se lleva a efecto la audiencia de conciliaci n con la asistencia de los apoderadosó  

de las partes, sin que aquella se produzca.

 Que a fs.156 se recibe la causa a prueba, resoluci n que se modifica a fs. 164.ó

 Que a fs. 368 se cita a las partes a o r Sentencia.í

 CONSIDERANDO:

 EN CUANTO A LAS OBJECIONES DOCUMENTALES:

 PRIMERO: Que a fs. 296 la parte demandante objeta, reiterando dicha objeci n a fs. 334,  losó  

documentos acompa ados bajo el numeral II del escrito de fs. 193, con excepci n de los pagar sñ ó é  

y sus hojas de prolongaci n, consistentes en documentos de plan de pago Banchile Seguros deó  

Vida S.A  y seguros  de desgravamen  de cr dito comercial de fecha de vigencia propuestaé  

compa a aseguradora 28/06/2013; 10/06/2013; 13/08/2013 y 11/07/2013 que correspondenñí  

a la declaraci n de salud del asegurado Cristian Correa Searle por falsedad y falta de integridad.ó

 Manifiesta que los documentos indicados son simples fotocopias de las cuales no le consta su  

autenticidad e integridad.

 Asimismo expresa que seg n ha reconocido la contraria las declaraciones personales de saludú  

deben ser llenadas de pu o y letra del asegurado, cuesti n que no ocurri  con los documentosñ ó ó  

28/06/2013; 10/06/2013;  13/08/2013  y 11/07/2013 que est  en blanco, todos los  cualesá  

sirvieron de fundamento a la compa a aseguradora para rechazar el seguro. Ninguno de losñí  

documentos  fue llenado de pu o y letra  de Cristian Correa Searle  desconociendo si  fueronñ  

firmados por l, siendo en consecuencia falsos y carentes de integridad.é

 Se ala que de la simple revisi n caligr fica es posible concluir que la persona que llen  lasñ ó á ó  

declaraciones de salud al momento de contratar cada uno de los pagar s a los cuales accedené  

dichas declaraciones, es diferente a quien llen  las declaraciones de salud que la aseguradoraó  

utiliza como base para negar la cobertura. 

Indica que el nico documento que reconoce como v lido y que con certeza fue llenado de pu oú á ñ  

y letra  de Cristian Correa Searle  es  el  original  de  la  declaraci n de  salud de fecha 29 deó  

diciembre de 2009. 

 SEGUNDO: Que la parte demandada al evacuar el traslado de la objeci n en an lisis solicitaó á  

su rechazo.

 Argumenta que el demandante desconoce las declaraciones personales de salud ya que ello 

importa desconocer la existencia del contrato de seguro de desgravamen, en atenci n a queó  

aquellas son parte esencial del contrato de seguro. 

 Concluye  que  si  las  declaraciones  de  salud  son  falsas   el  contrato  de  seguro  no  lleg  aó  

perfeccionarse y por consiguiente los cr ditos carecen de cobertura de desgravamen ya no soloé  

por  los  motivos  reclamados  por  la  Compa a,  sino  por  el  propio  reconocimiento  de  lañí  

demandante.
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 Alega que resulta sorprendente que el demandante sostenga que ciertas declaraciones personales 

de salud est n en blanco en circunstancias que todas las propuestas de seguro est n firmadas,á á  

aquellas  son  formularios  estructurados  para  responder  en  caso  que  exista  informaci n  queó  

aportar, de lo contrario solo deben ser firmadas y existiendo firma el suscriptor hace suya las 

declaraciones contenidas en el documento.

 Finalmente sostiene que concluir que fue un tercero el que firmo la declaraci n de salud noó  

aporta ning n elemento para desestimar las declaraciones de salud, ya que en ese hipot tico casoú é  

pudo tratarse de una firma a ruego.

 TERCERO: Que obra a fs. 358 y siguientes Informe Pericial Caligr fico realizado por la peritoá  

Roxana Abasto Rojas, designada por el Tribunal,  quien en sus conclusiones manifiesta que las 

firmas puestas a nombre de Cristian Correa Searle en las propuestas de seguro de desgravamen 

cr ditos comerciales De Banchile Corredores  de Seguros de fecha 28/06/2013, 10/06/2013,é  

13/08/2013 y 11/07/2013 son aut nticas de esta persona. Que respecto de las menciones delé  

lleno del rubro que indica DECLARACION PERSONAL DE SALUD COMPLETA DEL“  

ASEGURADO  de LAS PROPUESTAS DE SEGURO DE DESGRAVAMEN CREDITOS”  

COMERCIALES objetadas de fecha 28/06/2013, 10/06/2013, 13/08/2013 no fueron escritas 

por  Cristian  Correa  Searle.  Agrega  que  la  DECLARACION  PERSONAL  DE  SALUD 

COMPLETA DEL ASEGURADO impugnada de  fecha 11/07/2013 se encuentra con sus 

espacios predeterminados para completar en blanco.

 Que sin perjuicio  que la anterior prueba si bien no fue rendida con ocasi n del incidente enó  

an lisis, consta en los autos y resulta til probatoriamente al Tribunal, por lo que si bien deá ú  

aquella  es  posible  concluir  que  las  menciones  del  llenado  de las  declaraciones  de  salud  del 

asegurado de las propuestas de seguro de desgravamen no pertenecen a Cristian Correa Searle la 

firma puesta en ellas si provienen de aquel por lo que descarta la falsedad de los documentos 

impugnados, como su falta de integridad.

 Que en cuanto a los restantes documentos objetados habi ndose esgrimido como causal f cticaé á  

de impugnaci n que se trata de simples fotocopias, dicha circunstancia por s  misma no resultaó í  

causal de impugnaci n legal, como asimismo no se rindi  prueba que acreditara la falta deó ó  

integridad de aquella, por lo que la objeci n en an lisis ser  desestimada.ó á á

 EN CUANTO AL FONDO:

 CUARTO: Que en orden a acreditar la existencia de un contrato de seguro de desgravamen, 

estipulaciones  y modalidades  del  mismo entre  el  asegurado y la  demandada de autos,   el  

demandante acompa  a los autos copias de pagar s y sus prorrogas, copias de propuestas deñó é  

salud suscritas por Cristian Correa Searle al momento de contratar cada uno de los pagar sé  

individualizados, copias de propuestas de salud suscritas por Cristian Correa al momento de 

prorrogar cada una de los  pagar s  individualizados,   copias  de  p lizas  de  seguro N 0008é ó °  

POL220130329 y 209082, certificados de aceptaci n de seguro desgravamen de fecha 9 deó  

abril del 2015 por la pr rroga de los pagar s  N 45934,  N 36432, N 106, N 849008, los queó é ° ° ° °  

apreciados de conformidad con las reglas reguladoras de la prueba permiten establecer que 

Cristian  Correa  Searle   contrat  a  partir  del  a o 2009 una serie  de  cr ditos  que fueronó ñ é  
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documentados mediante cuatro pagar s, a saber,é  Pagar  N  36432 por la suma de $45.000.000é °  

suscrito con fecha 29 de diciembre de 2009 el cual fue sucesivamente prorrogado, venciendo la 

ltima pr rroga el 24 de diciembre de 2013, siendo el saldo insoluto a dicha fecha la suma deú ó  

$17.500.000;  Pagar  N  045934  por  la  suma  de  $10.050.000  suscrito  con  fecha  23  deé °  

diciembre de 2010 el cual fue sucesivamente prorrogado, venciendo la ltima pr rroga el 06 deú ó  

diciembre de 2013, siendo el saldo insoluto a dicha fecha la suma de $10.050.000; Pagar   Né ° 

849008 por  la  suma de $90.343.381 suscrito con fecha  14 de mayo de 2012 el  cual  fue 

sucesivamente prorrogado, venciendo la ltima pr rroga el 07 de enero de 2014, siendo elú ó  

saldo insoluto a dicha fecha la  suma de $57.845.000;  Pagar  N  000106 por  la  suma deé °  

$60.193.730 suscrito con fecha 14 de mayo de 2012 el cual fue sucesivamente prorrogado, 

venciendo la ltima pr rroga el 24 de diciembre de 2013, siendo el saldo insoluto a dicha fechaú ó  

la suma de $17.500.000. 

 Que asimismo queda acreditado que como requisito del otorgamiento de los cr ditos antesé  

indicados  Cristian Correa  Searle  celebr  con la  demandada por  cada  uno de los  cr ditosó é  

concedidos, sendos contratos de seguro de desgravamen y accidentes personales y/o cesant a eí  

incapacidad temporal, los que quedaron regidos por las condiciones particulares de la P lizaó  

008 y las Condiciones Generales para Seguros de desgravamen c digo POL 209082 y POLó  

220130329 y que a lo menos en la fecha de la ltima pr rroga de cada pagar  se present  unaú ó é ó  

propuesta de seguro de desgravamen para cada cr dito firmadas cada una de ellas por Cristiané  

Correa Searle.  

 Que de conformidad con la p liza indicada  y las condiciones generales para seguros deó  

desgravamen individualizadas en lo precedentes, se estableci  que la p liza se otorgaba en baseó ó  

a las declaraciones, informaciones y antecedentes proporcionados por el asegurado a solicitud 

de la compa a y en base a la cotizaci n entregada por  aquella al asegurado respecto de lasñí ó  

condiciones, t rminos y modalidades del seguro. Que en cuanto a la duraci n se estableci  elé ó ó  

plazo de un a o contado desde la fecha inicial de la vigencia, sin perjuicio de lo cual si una deñ  

las partes no manifestare su decisi n en contrario antes de sesenta d as de la fecha de suó í  

vencimiento,  la  p liza  se   renovar  autom ticamente  por  igual  periodo  y  la  Compa aó á á ñí  

aseguradora establecer  las primas de acuerdo con los capitales asegurados se alados en lasá ñ  

Condiciones Particulares.

Que de igual modo queda establecido que las partes acordaron que la cobertura cubr a elí  

riesgo  de  muerte  natural  o  accidental  del  asegurado  y  el  saldo  insoluto  de  los  cr ditosé  

comerciales  contratados  por  aquel  a  la  fecha  de  su  fallecimiento  y  que  correspond a  alí  

asegurado y a quien contrate a su nombre declarar sinceramente todas las circunstancias que 

solicite el asegurador para identificar el estado de salud del Asegurado y apreciar la extensi nó  

de los riesgos en los formularios de contrataci n que disponga la Compa a para estos fines.ó ñí  

Agrega que la  veracidad de las declaraciones hechas por los asegurados o por el contratante, 

seg n fuere el caso, de acuerdo a lo que solicite el Asegurador en la propuesta o solicitud deú  

incorporaci n  al  seguro,  en  sus  documentos  accesorios  o  complementarios  y  en  eló  

reconocimiento m dico, cuando este corresponda, constituyen elementos integrantes y esencialesé  

de la cobertura y del contrato de seguro. A ade que si el siniestro no se ha producido y elñ  

asegurado o quien contrate por el hubiere incurrido inexcusablemente en errores, reticencias o 
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inexactitudes determinantes del riesgo asegurado en la informaci n que solicite el Aseguradoró  

de acuerdo a lo se alado anteriormente el Asegurador podr  rescindir el contrato. Se estableciñ á ó 

adem s que transcurridos dos a os desde la iniciaci n del  seguro,  el Asegurador no podrá ñ ó á 

invocar la reticencia o inexactitud de las declaraciones que influyan en la estimaci n del riesgo,ó  

excepto cuando hubieren sido dolosas. 

 QUINTO: Que a fin de establecer el cumplimiento del asegurado a las obligaciones legales y 

contractuales que nacieron para l con ocasi n de la celebraci n del contrato de seguro deé ó ó  

desgravamen,  en lo  que interesa a  la  causa  de  autos,  la  parte  demandante  rindi  pruebaó  

testimonial consistente en las declaraciones de Gonzalo Vald s Opazo, Pablo Novoa Urenda,é  

Jos  Antonio del Solar Hansen y Bruno Nervi Nattero, quienes fueron interrogados legalmenteé  

y sin tacha a su respecto.

 Que lo declarado por el primero de ellos no ser  considerado probatoriamente, ya que susá  

afirmaciones provienen de su experiencia laboral en materia de compa as de seguros y no deñí  

los hechos que configuran la causa, por lo que se ha tratado de introducir en la causa prueba 

pericial que no ha sido solicitada, ni decretada por el Tribunal.

 Que el deponente Novoa Urenda afirm  que conoci  a Cristian Correa porque le prestó ó ó 

servicios como veterinario para seleccionar dos cachorros que iban a llegar a su casa, lo que 

ocurri  en semana santa del a o 2013, poca en que aquel se notaba visiblemente d bil yó ñ é é  

enfermo, teniendo dificultad para hablar y caminar.

 Que el declarante Nervi Naterro, en su calidad de m dico sostuvo que conoci   Cristiané ó  

Correa Searle por ser su paciente y que en el mes de octubre del a o 2012 fue diagnosticadoñ  

con c ncer pulmonar.á

 Que por su parte el testigo Novoa Urenda manifest  que fue el m dico tratante de Cristianó é  

Correa Searle, quien atendido su diagn stico- en el mes de julio de 2012-  fue sometido aó  

quimioterapia, raz n por la que presentaba entre los meses de junio a agosto del a o 2013, unaó ñ  

notoria  baja  de peso,  cierta  alopecia  y anemia,  lo  que le  ocasionaba palidez  en la  piel  y 

mucosas. 

 Que apreciadas las declaraciones precedentes de conformidad con lo dispuesto por el numeral 

segundo del art culo 384 del C digo de Procedimiento, se tendr  por cierto lo declarado porí ó á  

aquellos.

 SEXTO: Que  el art culo 556 del C digo de Comercio vigente a la fecha de la celebraci n deí ó ó  

los  contratos  materia  de  autos  prescribe  que  el  asegurado  estar  obligado  a:  1  Declarará °  

sinceramente  todas  las  circunstancias  que  solicite  el  asegurador  parta  identificar  la  cosa 

asegurada y apreciar la extensi n de los riesgos.ó

 S PTIMO: Que de conformidad con la norma legal transcrita y de la propia naturaleza delÉ  

contrato de seguro y especialmente el de desgravamen, es posible afirmar que la buena fe 

contractual es un elemento fundamental en la relaci n existente entre los contratantes, por queó  

aquella  ha  sido recogida  por  el  Legislador  como principio  que  rige  la  materia  respectiva, 

estableciendo as  que el asegurado tiene un deber de informaci n que lo obliga a dar a conocerí ó  
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a su asegurador todas las circunstancias que sean necesarias para determinar el riesgo que 

aquella asume respecto de la cosa asegurada y la extensi n del riesgo que asume, permitiendo aó  

aquel tomar una decisi n suficientemente informada respecto de la aceptaci n del riesgo. ó ó

 OCTAVO: Que en este orden de ideas, en autos se ha esgrimido como parte de la defensa de 

la demandada el incumplimiento por parte de asegurado de haber prestado una declaraci nó  

exacta y sin reticencia acerca del estado del riesgo, particularmente del estado de salud del 

mismo, indicando que Cristian Correa Searle tomo conocimiento del c ncer que padec a en elá í  

mes de octubre del a o 2012 y que en las pr rrogas de los pagar s materia de autos efectuadasñ ó é  

con posterioridad a dicha fecha el  asegurado no entreg  tal  informaci n a la demandada,ó ó  

circunstancias que a juicio de esta Sentenciadora han quedado suficientemente acreditadas en 

autos, mediante la declaraci n de los m dicos tratantes del asegurado, como asimismo por laó é  

prueba documental  acompa ada, consistente principalmente en las propuestas de seguro deñ  

desgravamen de cr ditos presentadas la respectiva compa a cada vez que el asegurado renové ñí ó 

los pagar s, las que si bien fueron objetadas por falsedad por el actor, dicha impugnaci n fueé ó  

desestimada, toda vez que la prueba pericial que consta en autos determino la autenticidad de 

las firmas al sostener que estas pertenec an al asegurado. Que asimismo la falta de llenos de lasí  

respectivas propuestas de seguro no puede imputarse como responsabilidad del Banco de Chile 

o de la Compa a aseguradora, toda vez que dicha obligaci n pesaba sobre el asegurado quienñí ó  

simplemente no las completo manifestando as  que al respecto nada ten a que declarar.í í

 Que  en  nada  altera  asimismo  la  afirmaci n  hecha  por  el  actor  y  en  la  que  sustentaó  

fundamentalmente su acci n, en el sentido de se alar que la nica declaraci n v lida de saludó ñ ú ó á  

fue aquella que el asegurado suscribi  al contratar originalmente cada uno de los seguros deó  

desgravamen, ya que dicha alegaci n  no resulta l gica en atenci n a lo ya expuesto, pues deó ó ó  

ser de ese modo no habr a resultado ser necesario la existencia de nuevas propuestas de seguroí  

cada  vez  que  se  realiz  una  pr rroga.  Asimismo  teniendo  presente  que  los  riesgos  noó ó  

constituyen una situaci n est tica que  no puedan variar en el transcurso del tiempo, no esó á  

posible pensar que al realizar una pr rroga de los pagar s no fuere necesario realizar unaó é  

nueva declaraci n de salud, ya que la demandada deb a evaluar el riesgo que conten a paraó í í  

ella el volver a asegurar la obligaci n renovada.ó

NOVENO:  Que  finalmente  en  lo  que  respecta  a  la  cl usula  de  indisputabilidad  el  actorá  

manifiesta que de conformidad con la cl usula octava de la p liza de desgravamen colectivoá ó  

que  transcurridos  dos  a os  desde  que se  inicie  el  seguro el  asegurado no podr  invocarñ á  

reticencia o inexactitud de las declaraciones que influyan en la estimaci n del riesgo, exceptoó  

cuando hubiese sido dolosa, por lo que habiendo entrado los seguros en vigor en los a os 2009,ñ  

2010 y 2012, resulta plenamente aplicable a la causa, ello no resulta efectivo ya que las ltimasú  

pr rrogas de los pagar s datan del a o 2012 y 2013, inici ndose en consecuencia cada uno deó é ñ á  

los seguros contratados con posterioridad a esa fecha.

DECIMO: Que atendido lo concluido y razonado en lo precedente es posible se alar queñ  

como lo ha sostenido la demandada hubo incumplimiento contractual por parte del asegurado 

al no haber efectuado sus declaraciones  de salud con exactitud y veracidad por lo que la 

demandada ello conformidad con lo acordado por las partes al celebrar los contratos de seguro- 
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particularmente  el  inciso  primero  del  art culo  1  de  las  condiciones  generales  de  seguroí °  

colectivo de desgravamen y el art culo 556 N 1 del C digo de Comercio vigente a la fecha deí ° ó  

la celebraci n de los contratos de seguros, por lo que solo cabe el rechazo de la demanda deó  

cumplimiento de contrato con indemnizaci n de perjuicios, tal como se dir  en lo resolutivo deó á  

esta Sentencia.

EN CUANTO A LA DEMANDA RECONVENCIONAL DE NULIDAD DE CONTRATO: 

 UNDECIMO: Que a fin de establecer los antecedentes, hechos o circunstancias que har aní  

ineficaz  o  privar an  de sus  efectos  al  contrato  cuya  declaraci n de  nulidad  se  solicita,  deí ó  

conformidad con los antecedentes probatorios que han sido individualizados y ponderados en lo 

precedente y que por razones de econom a procesal se dan por reproducidos,  se ha concluidoí  

que  el  asegurado  Cristian  Correa  Searle  no  cumpli  con  la  obligaci n  de  efectuar  unaó ó  

declaraci n de salud sincera y exacta, ya que ten a conocimiento a partir del mes de octubreó í  

del  2012  de  encontrarse  afectado  por  c ncer  pulmonar,  cuesti n  que  no  inform  a  laá ó ó  

demandada al efectuar las propuestas de  seguros de desgravamen, con posterioridad a la fecha 

indicada.

 D CIMO SEGUNDO: Que el art culo 557 del C digo de Comercio vigente a la poca de laÉ í ó é  

celebraci n de los seguros de desgravamen materia de autos,  se ala que el seguro se rescinde:ó ñ  

1  Por las declaraciones falsas o err neas o por la reticencias del asegurado acerca de aquellas° ó  

circunstancias  que,  conocidas  por  el  asegurador,  pudieren  retraerle  de  la  celebraci n  deló  

contrato o producir alguna modificaci n sustancial en sus condiciones.ó

 DECIMO TERCERO: Que atendidas las conclusiones probatorias a las que se ha llegado en 

autos y el m rito de la norma transcrita en el motivo que precede, se proceder  a acoger laé á  

acci n reconvencional de nulidad de contrato y en consecuencia se ordena a la demandada aó  

restituir  las  primas  pagadas  por  el  asegurado  en  virtud  de  los  contratos  de  seguro  de 

desgravamen celebrados con la compa a demandada.ñí

DECIMO CUARTO: Que los restantes medios de prueba en nada alteran lo resuelto. 

  Y de conformidad al m rito de lo expuesto y teniendo adem s presente lo que disponen losé á  

art culos 1698 del C digo Civil; 144, 160, 169, 170, 346 N 1 y 384 N 2 y 425 del C digo deí ó ° ° ó  

Procedimiento Civil, 556  N 1 y 557 N 1 del C digo de Comercio,  se declara: ° ° ó

 I-.  Que se rechaza la objeci n documental deducida por la demandante a fs.296 reiterada a fs.ó  

334;

 II-. Que se rechaza la demanda de cumplimiento de contrato con indemnizaci n de perjuiciosó  

deducida en lo principal de fs. 1;

 III-. Que se acoge la demanda reconvencional de nulidad de contrato y en consecuencia se 

ordena  a  la  demandada  a  hacer  restituci n  de  las  primas  pagadas  por  el  asegurado  a  laó  

compa a demandada una vez que esta sentencia quede ejecutoriada.ñí

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í
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Rol  7409-2015.

 Dictada por do a Rommy M ller, Juez Titular del Sexto Juzgado Civil de Santiago. ñ ü

Autoriza do a Mar a Elena Moya G mera. Secretaria Subrogante.ñ í ú

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintiocho de Abril de dos mil diecisiete 
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